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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto nom brando R epresen ta nte de 
España en la reu n ió n  d e l C onsejo  
extraordinario de la S o cied a d  de las 
N aciones a D. Augusto B arcia  Tre- 
lles, M inistro de E sta d o ,-— Página
1979.

Otro d isponiendo que durante la au
sen cia  del M inistro de Estado se e n 
cargue de la Cartera de d ich o  D e
partam ento el señ or P resid en te  del 
Consejo  de M inistros.— Página  1979 .

Ministerio de Justicia.
D ecreto  designando con  carácter tran

sitorio  para la plaza de Magistrado  
de la Sala séptim a del T ribunal Su 
prem o a D . Ram ón Lafarga Crespo, 
M agistrado de la A u d ien cia  territo
rial de Pam plona.— Páginas 1979 y
1980.

Otro adm itien do la d im isió n  del cargo  
de P resid en te  de la C om isión  Ju rí
d ica  A sesora a D. M elquíades A lva- 
rez y G onzález.— Página  1980.

O rden nom brando para el Juzgado de 
p rim era insta ncia  e in stru cció n  de 
P a len cia  a D . M anuel P érez  R om e
ro, Juez de p rim era instancia  de 
M elilla.— Página  1980.

Otra ídem  id. id. de M elilla  a D. Joa
qu ín  María P o lon ia  Cálvente, Juez  
de prim era instancia  de Alora.— Pá
gina  1980.

Otra ídem  para la Secretaría  del Juz
gado de p rim era instancia  e in stru c
ció n  de M edinasidon ia  a D. E duar
do de Paz E re ña, S ecretario  ju d i
cia l de Grazalem a.— Página  1980.

Otra co n ced ien d o  la ex ce d e n cia  a don  
A n d rés F ernau d y Ortega, Secreta 
rio del Juzgado de prim era instan
cia e in stru cció n  de Valverde de  
H ierro.— Página  1980.

Otra nom brando para el Juzgado de 
prim era instancia  e in stru cció n  de 
H uelva a D .'Juan V ictoriano B arqu e
ro y Barquero, Juez de p rim era  in s
tancia en situ ación  de exced en te  
fo rzoso .— P á g in a 1980 . 1

Otra declarando apto para el rein g re
so en  el servicio  activo de la Carre
ra ju d ic ia l a D. Juan Calero R u b io , 
Juez de prim era instancia  e x c e d e n 
te.— Página  1980.

Ministerio de Hacienda.
O rdenes fijan d o  a los e fectos de la co n 

tr ib u ció n  de U tilida des y d el T im 
bre del Estado, en las ca ntidad es que 
se m en cion a n , la cifra  relativa  de 
los n eg ocios en E spaña de las e n ti
dades extranjeras que se m en cion a n . 
Páginas 1980 y 1981.

Otra autorizando a los e fecto s de la 
co n tr ib u ció n  de U tilidades a D . A n 
gel B iurrn n O lbes para que sean c e 
rrados sus balances en  28 de F e b re 
ro de cada e je rc ic io .— Página  1981 .

Otra fijan d o  en la cantidad  que se in 
d ica  a los efectos de la co n tr ib u ció n  
de U tilida des el capital no e xen to  
de la im p o sició n  m ín im a  a la S o c ie 
dad In dustrias gráficas S e ix  y Ba- 
rral H erm anos, de B a rcelon a .— P á 
gina  1981 .

Otra idem  los b e n e fic io s  fisca le s  im -
, p o n ib les  p or tarifa  2 .% epígrafe C) a 

D. A n d rés R eguera A n tó n , de Sego- 
via, en  la cantidad que se in d ica  y 
para e l e je rc ic io  de 1932 .— Página  
1981 .

Otra nom brando In sp ecto r  de M uelles  
de la Aduana de Palm a de M allorca  
a D. Juan M anera Será. —  Página
1981.

Otra prom ovien do al em pleo su p erio r  
inm ediato  al Sargento de C arabine
ros D. E steban Agudo G on zález. —  
Página  1981 .

Otra co n ce d ie n d o  el pase a situ a ció n  
de co locado al Sargento de Carabi
neros D. D aniel Vivas C id e s .— P á
ginas 1981 y  1982.

Otra, circular, co n firien d o  él m ahdo  
de las Com adahcias de Carabineros  
que se in d ica n  a los T en ien tes coro
neles de d ich o  Instituto  que se m en 
cion an.— Página  1982.

Ministerio de la Gobernación.

O rden designando para ocupar las dos  
vacantes de T en ien tes de la Guardia  
c iv il eñ  la Com andancia de M arrue
cos a los de d ich o  em pleo D. E du ar
do Com as A ñino y D. M iguel Váz
quez García.— Página  1982.

Otra co n ced ien d o  al T en ien te de In 
fantería  D. Gaspar F orteza  F orteza  
la e lim in a ció n  en la lista de asp i
rantes a ingreso en la Guardia c iv il. 
Página  19$2 .

Otra anunciando concurso para p ro 
veer una vacante de T enien te en  el 
Parque M óvil d e l In stituto  de la 
Guardia c iv il.— Página  1982 .

Otra d isp o n ien d o  pase a situ a ció n  de  
reserva el Capitán de la Guardia c i
v il D. Manuel M artínez R ivas.— P á 
gina  1982.

Otra ídem  quede en situ ación  de d is
p o n ib le  forzoso en  Jaén el Capitán  
de la Guardia c iv il D . José R o d rí
guez Cueto.— Página  1982.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rden prorrogando el contrato de 
arrendam iento d e l e d ific io  de esta  
capital que se in d ica  en el que está  
instalada la E scu ela  Norm al d el Ma
gisterio p rim ario  núm ero  1 de Ma
drid.— Páginas  1982 y  1983.

Otra a dm itien do a D. M anuel Cabeza  
M uñoz la ren u n cia  d el cargo de A u 
x ilia r  m eritorio  de la E scuela  S u p e
rior de Trabajo de Zaragoza.-—Pági
na  1983.

Otra nom brando A u xilia r  m eritorio  de  
la E scu ela  S u p erior de Trabajo de  
Zaragoza a D. R afael P érez C o bo s, 
Página  1983,
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Otra prorrogando por él primer tri
mestre del año actual el contrato de 
arrendamiento situado en Alcalá de 
Henares, en el que se encuentra ins
talado el Almacén de decorado del 
Teatro de la Opera.—-Página 1983. 

Otra disponiendo se libre en firme la 
cantidad que se indica a favor de 

- D. Eduardo Torralba Medina para 
el pago de los alquileres correspon
dientes al primer trimestre del año 
en curso del edificio en que se en
cuentra instalada la Academia de la 
Historia.— Página 1983.

Otra relativa al alquiler de la finca en 
' que se encuentra instalada en esta 

capital la “Biblioteca popular José 
de Acuña”.— Página 1983.

Otra aprobando el proyecto de amplia
ción del Lavadero mecánico de la 
Universidad de Verano de Santan
der.—Páginas 1983 y 1984.

Otra nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Murcia a 
D. Andrés Sobeja.no Alcayna.—Pá
gina 1984.

Otra desestimando el recurso inter
puesto por la Maestra doña Herme
negildo Bravo Martínez. -  Página
1984.

Otras incluyendo en el primer Escala
fón con los números que se indican 
al Maestro y Maestras que se m en
cionan.— Página 1984.

Otra resolviendo el expediente-pro
puesta de concesión de beca como 
alumno seleccionado dé D. Emilio 

■ Luque y Vilchez. Páginas. 1984 y
1985.

Otra desestimando la petición que se 
indica de la Maestra doña Cándida 

‘ del Basto Fernández-Ahaja. — Pági
nas 198o y 1988.

Otra nombrando a doña Concepción 
Francés Piña Catedrático numerario 
de Lengua francesa del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Lugo.— Página 1986.

Otra ídem a D. José Bemol Ulecia Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Jerez de la 

' Frontera.— Página 1986.
Otra ídem a D. Enrique Vidal Abascal 

Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cuevas del Alrnánzora — -Página 1986. 

Otra ídem a D. Adolfo Cabrerizo de 
la Torre Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Figueras.— Página 1986. 

Otra ídem a D. Vicente Ramón Ezque- 
rra Abadía Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Murcia —-Página 1986. 

Otra aceptando a D. Elíseo González 
Negro la renuncia del cargo de Di
rector. del Insiitutó Nacional de Se
gunda enseñanza “Claudio Mogaño”, 
de Zamora.— Página 1986,

Otra disponiendo que por ascenso de 
escala pase al sueldo y categoría del 
Escalafón que se indica a D. Paúl 
G. Menís Echevarría, Profesor de 
Educación física dél Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de La 
Laguna.—Página 1987. *

Otra declarando jubilado a D. Julio 
Martín Rámila, Profesor de Educa
ción física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Granada. —  
Página 1987.

Otra ascendiendo a la primera catego
ría del Escalafón de los de su clase 
a D. Julio Martín Rámila, Profesor

de Educación, física del Instituto de 
Granada.— Página 1987.

Otra disponiendo que por. ascenso de 
. escala pase al sueldo y categoría del 

Escalafón que se indica D.:Juan Ma- 
griñá Banús, Profesor de  Educación 
física en el Instituto de Reas,—Pá
gina 1987.

Otra declarando jubilado a D. Paúl 
G. Menís Echevarría, Profesor de 
Educación física del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de La 
Laguna.— Página 1987..

Otra, disponiendo que .por ascenso de 
escala pase al sueldo y categoría del 
Escalafón que se indica  D. Francis- 
do de la Macorra Pérez, Profesor de 
Educación física del Instituto “Luis 
Vives”, de Valencia.— Página 1987. 

Otra ídem pase a disfrutar el sueldo 
vacante de 3.000 pesetas doña Mo
desta Acha Sagastiime, Auxiliar .de 
este Departamento, y : que el sueldo 
de 2.500 pesetas que dicha señora 

x Acha disfrutaba se adjudique a doña 
Consuelo Blanch Galbarriatn, Auxi
liad excedente.— Página 19.87,

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada .por 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en los pleitos acumulados 
c ordene ios oad mi ni s ira tivos p rom o - 
v idos por doña M ar í a . Vi doria Del 
gado Bueno y otros contra'Ordenes 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 14 de Enero y. 20 de 
Marzo de 1933. —  Páginas 1987 y 
1988.

Otra relativa a la Fundación Antúnez, 
instituida en Canarias por D; Luis 
Antúnez Monzón. —  Páginas 1988 a 
1990. , . . ..

O ira r edificando en la forma que se 
indica el anuncio publicado para 
proveer la Cátedra de Lengua y L i
teratura españolas vacante en el.Ins
tituto. “Siiárez”, de Gr añada,~r~Pági- 
na 1990.

Otra disponiendo se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada 
por la Sala correspondiente del t r i 
bunal Supremo en el pleito conten- 
ciosoadministrativq interpuesto por 
D. Fernando García García y otros 
contra la Orden de este Ministerio 
de 3 de Enero de 1933. — Página 
1990.

Otra, resolviendo el expediente que se 
indica, incoado a instancia del Di
rector de la Escuela Superior, de -'Ve
terinaria de Madrid. ̂ -Página 1990, 

Otra disponiendo que el Presidente de 
la Asociación de Catedráticos de Es
cuelas de Comercio convoqué a ios 
que la forman en él sitio y fechas 
que solicita.— Páginas 1990 y. 1991. 

Otra nombrando a D, Celestino Infan
te Luengo Auxiliar iniérino de la Es
cuela Superior de* Veterinaria de 
Córdoba.—Página 1991.

Otra ídem a D. Enrique Lajasticia 
Blasco, Profesor interino de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba— Página 1991. ' ‘

Otra ídem a D. José Agnado Smolínski 
Profesor interino de la Escueta Su
perior de Veterinaria de León.— Pá
gina 1991. . .

Otra ídem a D. Angel Buena Ir ¡barren 
Auxiliar temporal iníerino de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Cór
doba — Página 19 91.

Otra adjudicando definitivamente a 
Dt Fermín Corral y C asir o la subas-

: tu para Ja construcción de las obras 
.con destino a. dos Escuelas unitarias 
en Arabayona de Mágica (Salaman
ca) .—Página 1991.-  . -

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se cumpla eh sus 
propios términos'la sentencia dicta
da por la Saló, correspondiente:: del 
Tribunal Supremo eii el recurso in
terpuesto por p .  Andrés Almansa Mo- 
levo contra Real orden, dél Ministe
rio de Fomento de 30 Me Eneró de 
1931 — Páginas 1991 y  1992. \
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión. .

Orden declarando desvinculada de don 
Alberto León Peralta la casa barata 
que\se m enciona— Página 1992,

Otra nombrando Presidente de -Ice ter
cera .Agrupación de Jurados mixtos  
de Almería, a D. Francisco Fernán
dez Ber nal.—Página 1992.:

Otra disponiendo cese en el cargo Me 
Presidente ele la primera Agrupación 
ele Jurados, mixtos -de Cádiz Di Au
gusto Pérez de Vargas y Quirós.—  
Página 1992.

Otra declarando desvinculada de do
ña Inés Caballero la casa barata que 
se m enciona— Página 1992;

.. 'Oir.a concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Médicos exce
dentes de la Lucha Antituberculosa 
J), Augusto Calonge Raíz y 'Urba
no González Gil. —  Páginas 1992 y 
1993, . ‘

Otras declarando vinculadas en los se
ñores que se mencionan las casas ba- 

. ratas y sus terrenos que se indican. 
Páginas 1998 a 1995. r

Otra nombrando Vocales de la Comi
sión permanente del Patronato Na
cional de Las H urdes a los señores 
que se indican, —rPáginas: 1995 y 
1996. ; • ' , ^

Otra designando las Comisionesr que 
. actuarán erí Madrid a los efectos del 
. Dccretp de 29 de Febrero del año ac

tual sobre readmisión de obreros 
despedidos.—R  agina' 1996. ■ '

Ministerio de Agricultura.

Orden concediendo un mes de licen- 
- eia por enfermedad a B> SáWdÜor 

Martín Lorneña, Inspector .Veterina
rio,— Página 1996. "

Otra ídem í d . l d f a  ü 4 Manuel Guerra 
y Peña, Auxiliar de este Ministerio. 
Página 1996.

Otra ídem id. id... a doña Mercedes 
Abréu Roldan■ Auxiliar de este Mi
nisterio.— Páginas 1996 y  1997- 

Otra dando disposiciones para realizar 
con la mayor urgencia y eficacia 
asentamientos en  secano y -regadío 
de campesinos avecindados en - los 
pueblos de las provincias de ‘Bada
joz, Cádiz’ Cácer.es,. Toledo y Sakt- 

■ manca.— Pági na 1997.
Ministerio de Industria y  Comercio.

. Orden convocando concurso- para pro- 
yeer Ja plaza de.Jefe de la Sección 
de Comercio interior de Ja Direc
ción general de Comercio y Política 

• Arancelaria.— Página 1997. ' ' ~

-  .Ministerio de Comunicaciones^
. y.M arina mercante»-, .7

Orden resoíbieHdó elRccUrSQ presenta-
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do por D. José Fernández Villanue- 
va y .otros, Inspectores radiotelegra
fistas—-Páginas 1997 y  1998.

Otra concediendo el reingreso en el 
[Cuerpo'de Telégrafos a D. Juan Pé
rez y Gluck.— Página 1998.

Otra relativa a la aplicación a los fun
cionarios de Comunicaciones de los 
beneficios del Decreto d e . Amnistía* 
Página 1998.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos a. D. Luis Man
gada y Sanz.— Página 1998.

Otra ídem id. id. _a D. Antonio M.
Aból y Alvarez.—-Página 1999.

Otra ídem id . id. a D. Serafín Marín 
y Cay re.— Página 1999.

Otra concediendo noventa dias de li
cencia para asuntos propios a don 

. Juan Muñoz-Cobo y Fresco, funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos. 
Página 1999.

Otra ídem id. id* a D, José Beniiez de 
Toledo, funcionario del Cuerpo téc
nico de .Correos — Página 1999.

Otra ídem íd, id. a D, Felipe Pérez 
Morillo, funcionario del Cuerpo téc
nico de C orreos— Página 1999.

Administración Central.

Justicia.-—Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaría de 
Sala de la Sección de lo Civil de la 
Audiencia de Santa Cruz de Tene
rife -Página 1999.

H a c ie n d a . -— Dirección general de la 
Deuda y Ciases pacivas.— Anuncio 
de extravío de cupones de Deuda 
amortizable al 5 por  100, emisión 
de 1926.— Página 2000.

Dirección general de lo Contenciosc 
del Estado — Resotoiendo expedien
tes incoados en virtud de instanciaí 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personan 
Jurídicas*— Página 2000.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría 
Confirmando el nombramiento de 
Oficial de Secretaría de la Escuelc 
Elemental de Trabajo de Salamcmcc 
a favor de D. Gabriel Hernández 
González.— Página 2001.

Resolviendo la instancia que se indi 
ca de doña Mercedes Perales Ro 
dríguez Auxiliar de la Escuela de

Hogar y Profesional de la Mujer,—  
Página 2002.

Idem el expediente incoado a instan
cia de D . Juan Camacho Ferragut, 
Auxiliar numerario gratuito de la Es
cuela profesional de Comercio de Cá
diz,— Página 2002.

Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.— Concesión de becas.— 
Página 2002.

' Dirección general de Primera enseñan
za.— Rectificación a la Orden de 31 
de Enero del año actual (G a c e t a  del 
27 de Febrero) relativa a cantida
des de material del Grupo uCervan- 
tes” y de personal del Grupo “ Joa
quín CostaA ambos de Madrid.— Pá
gina 2002.

Accediendo a lo solicitado por el Maes
tro D, Juan Antonio Moyana Iglesias. 
Página 2002.

Idem id. por la Maestra doña María de 
las Mercedes Pardo y  Garcíaí— Pági
na 2002.

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a la Maestra doña María de 
los Angeles Quiñones Cabrera.— Pá
gina 2003.

Resolviendo el expediente incoado por 
la Maestra excedente doña María 
González Pastrana,— Página 2003.

Idem id. id, por la Maestra excedente 
doña Severina Gainza Larrumbre.—  
P ágina2003.

Accediendo a la permuta de sus cargos 
entablada por los Maestros D. Fran
cisco Caballero López y D. Luis Mam 
iín Chapa.— Página 2003.

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a la Maestra doña Dolores Ba
rros Silva,— Página 2003.

Nombrando a D, Francisco V. Muñoz 
Gaspar Maestro de la Escuela que se 
indica de Carabanchel Bajoj— Página 
2003.

Idem a doña Concepción Alegre Ber- 
nad Maestra de la Escuela que se in
dica de Zaragoza.—Página 2003.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Convocatoria para el in
greso en esta Escuela— Página 2004.

Escuela de Ayudantes de Obras públi
cas .— Convocatoria de ingreso.— Pá
gina 2004.

T r a b a j o , J u s t ic ia  y  Sa n id a d .— D ir e c 

ción general de Justicia.— Subdirec- 
cíón de los Registros y del Notaria
do .— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por D, Lau
reano Pérez García contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de San Cristóbal, de La Laguna, a 
inscribir una ejecutoria de declara
ción de dominio de parte indivisas 
de fincas.— Página 2004.

T r a b a jo , San idad  y  P r e v is ió n .— Subse
cretaría de Sanidad y ¡Beneficencia. 
Relación de las aspirantes presenta
das al concurso para proveer tres 
plazas de enfermera del Sanatorio 
antituberculoso de El Neveral.— Pá
gina 2006.

Idem id. id. a las oposiciones para la 
provisión de la plaza de Médico de 
guardia, con carácter eventual, del 
Hospital Nacional de Enfermedades 
Infecciosas.—Página 2007.

Idem id. id. a las oposiciones para la 
provisión de ana plaza de Ayudan
te de Laboratorio del Hospital Na
cional de Enfermedades infeccio
sas— Página 2007.

A g r ic u l t u r a . —  Anunciando para su 
provisión en propiedad las plazas 
de Inspectores Veterinarios muni
cipales que se m encionan.— Página
2007.

Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería.— Destinos de los 
Guardas forestales que se m encio
nan,— Página 2008.

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Julio J r̂ is Cazcarro 
Rornó n, Perito agríe o — Página
2008.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a D. Miguel Escudero 
Casares, Auxiliar micro fotográfico. 
Página 2008.

Anunciando a concurso la provisión  
de dos plazas de Ingeniero agróno
mo, vacantes en el Instituto de In
vestigaciones agronómicas. — Pági
na 2008.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  A d m i n is t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

Final del tomo de Sentencias de la 
Sala sexta (Militar) del año 1934 e 
Indice correspondiente al mismo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Consejo de Minis

tros y de acuerdo con el mismo,
Vengo en nombrar representante de 

España en la reunión del Consejo ex
traordinario de la Sociedad de las Na
ciones que tendrá lugar en Ginebra 
el día 13 del actual al excelentísimo 
Sr. D. Augusto Barcia Trelles, Minis
tro de Estado, con las dietas y viáticos 
de primera categoría que reglamenta
riamente le corresponden.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
■ ■ Ma n u e l  A za ñ a  D ía z . •

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer ^que durante la 
ausencia del Sr. Ministro de Estado 
quede encargado el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros de la Cartera dé 
dicho Departamento, continuando en vi
gor la delegación del despacho, acuer
do y firma que existe en el mismo a 
favor del Sr. Subsecretario de Estado 
por disposición de 22 de Abril de 1930.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° de la Ley de 
26 de Julio último, en relación con el 
párrafo tercero del artículo 3.° del De
creto de 8 de Agosto próximo pasado, 

Vengo eñ designar con carácter tran
sitorio y con su actual categoría, para 
la plaza de Magistrado que en la Sala 
séptima del Tribunal Supremo servía 
D. Alberto de Paz, actual Fiscal gene
ral de la República, reservada al mis
mo en tanto desempeña este último 
cargo, a D. Ramón Lafarga Crespo, Ma
gistrado de ascenso con destino en la 
Audiencia territorial de Pamplona,
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Dado en Madrid a siete de Marzo de 
rail novecientos treinta y seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Justicia ,
An t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente de la Comisión Ju
rídica Asesora ha presentado D. Mel
quíades Alvarez y González.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justicia ,
An t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de (Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Falencia, de término, en 
esa provincia, vacante por promoción 
de D. Teodosio Garrachón, a D. Manuel 
Pérez Romero, Juez de primera in stan 
cia de ascenso que sirve el de Melilla 
y es el más antiguo de los que lo soli
citan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Melilla, de ascenso, en 
la provincia de Málaga, vacante por 
traslación de D. Manuel Pérez, a don 
Joaquín María Polonio Calvente, Juez 
de primera instancia de entrada que 
sirve el de Alora y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por nombramiento para otro car
go de D, Enrique Martínez Gallardo, 
que la desempeñaba en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Me- 
dinasidonia, de categoría de entrada,

que debe proveerse por traslación, co
mo comprendida en el segundo de los 
turnos establecidos en el artículo 10 del 
Decreto de 22 de Enero del pasado año, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Eduardo de 
Paz Ereña, Secretario judicial de Gra- 
zalema, por ser el más antiguo de los 
concursantes,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con de
volución de las instancias de los demás 
aspirantes para su remisión a los Juz
gados de procedencia. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936,

LARA ZARATE .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

Excmo. Sr,: Accediendo a lo solici
tado por D. Andrés Fernaud y Ortega, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Decreto de 22 de Ene
ro del pasado año,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Val ver de de Hierro, 
que actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia de 
Huelva, de término, en esa provincia, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Esteban Enrique Rebollar, 
a D. Juan Victoriano Barquero y Bar
quero, Juez de prim era instancia de en
trada en situación de excedente forzo
so por haber cesado en la Presidencia 
del Jurado mixto para que fué desig
nado.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo informe 
favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
carrera judicial formulada por el Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, excedente, D. Juan Calero Ru
bio,

Este Ministerio acuerda declararle

apto para tal reingreso en las condi
ciones que determina el artículo 23 del 
Decreto de 13 de Febrero próximo pa
sado.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1936/

LARA ZARATE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmos. Sres.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 85 enteros con 74 centésimas por 100 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad belga Tranvías de Carta
gena para el trienio que comprende 
desde 1.° de Enero de 1930 a 31 de 
Diciembre de 1932, de conformidad con 
lo propuesto por el Jurado de Utili
dades.

Lo que comunico a VV. II. a los efee^ 
tos oportunos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

' GABRIEL FRANCO
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución, 
se fijen las bases impositivas por ta
rifa '3.a de utilidades de la Sociedad 
francesa Société des Etains de Silleda, 
domiciliada en Pontevedra, en las can
tidades y para los ejercicios que a 
continuación se expresan:

Segundo semestre de 1927.-—Benefi
cios, nulos. Capital, 463.000 pesetas.

Ejercicio de 1928.—Beneficios, nulos* 
Capital, 959.320 pesetas.

Ejercicio de 1929.—Beneficios, nulos. 
Capital, 3.833.161 pesetas con 22 cén
timos.

Lo que comunico a V. I. a los efec* 
tos oportunos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.
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Ilmos. Sres.: En ejecución de lo. dis
puesto. en el artículo 25 de la Ley re 
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre de 
1932,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 90 enteros por 100 la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad canadiense de riegos y fabri- 
ción de fluido eléctrico Riegos y Fuer
zas del Ebro para el trienio que com
prende desde 1.° de Enero de 1932 a 
31 de Diciembre de 1934, de conformi
dad con lo propuesto por el Jurado de 
Utilidades.

Lo que comunico a VV. II. a los efec
tos oportunos, Madrid a 7 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidádes de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,.

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 515 milésimas por 100 la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa Rebanee Marine Insu
rance Company Limited para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero de 
1929 a 31 de Diciembre de 1931, de com 
formidad con lo propuesto por el Ju
rado de Utilidades,

Lo que comunico a VV, IL a los efec
tos oportunos. Madrid a 7 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO' '
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

limos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en 47 enteros con 33 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa The Thar- 
sis Sulphur & "Gopper Company para 
el trienio que comprende desde 1'.° de 
Enero de 1932 a 31 de Diciembre de

1934, de conformidad con lo propuesto 
por el Jurado de Utilidades. .

Lo que comunico a VV. II. a los efec
tos oportunos, Madrid a 7 de Marzo 
de 1936,

GABRIEL FRANCO
Señores Directores generales de Ren

tas públicas y del Timbre del Estado.

Ilmo. 3r,: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la regla cuarta del epí
grafe G) de la tarifa segunda de la 
vigente Ley reguladora de la contri
bución sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922, y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
autorice a D. Angel Biurrun Olbes, co= 
merciante .domiciliado en Madrid, ¡pa
ra que sean cerrados sus balances en 
28 de Febrero de cada ejercicio, con
forme tenía solicitado.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos, Madrid a 7 de Marzo 
de 1936,

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la vi
gente Ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922, y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición 8.a de la 
tarifa 3.a del artículo 4.° de la vigente 
ley de Utilidades, se fije en un 1.161.345 
pesetas con 32 céntimos el capital no 
exento de la dicha imposición mínima 
a la Sociedad Industrias Gráficas Seix 
y Barral Hermanos, domiciliada en 
Barcelona, para el ejercicio de 1930.

Lo qué comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre. 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen los beneficios fiscales imponi
bles por tarifa 2.a, epígrafe C) - a don

Andrés Reguera Antón, comerciante, 
domiciliado en Segovia, en la cantidad 
y para el ejercicio que a continuación 
se expresan:

Ejercicio de 1932.—Beneficios, 49.043 
pesetas con 75 céntimos.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar Inspector de Muelles de la 
Aduana de Palma de Mallorca, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas y sueldo anual de 12.000 
pesetas, a D. Juan Manera Sorá, que 
es electo Administrador de la Aduana 
de Cádiz, con iguales categoría y 
clase.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Habiéndosele aplicado 
por Orden de 4 de los corrientes al 
Sargento de Carabineros de la 19.a Co
mandancia (Guipúzcoa) D. Esteban 
Agudo González, que se hallaba en si
tuación de suspenso de clasificación 
de aptitud para el ascenso, los bene
ficios del Decreto-ley de Amnistía de 
21 de Febrero próximo pasado ( G a c e 
t a  d e  M a d r i d , número 53),

Este Ministerio ha acordado decla
rarle apto para el ascenso y ¡promo-» 
verle al empleo de Brigada, con la an
tigüedad de 5 de Octubre de 1934, de
biendo ser colocado en el Escalafón 
entre D. Francisco Gallego García y 
D. Dionisio Vivas Baquet y con destD 
no a la indicada 19.a Comandancia,, 
provincia.-de Vizcaya.

Lo, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 9 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi- 
ñeros y Jefe de la 19.a Comandan
cia (Guipúzcoa)»

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabine
ros D. Daniel Vivas Cides, en situa
ción de disponible voluntario, como 
comprendido en el artículo 4.p del 
Decreto de 7 de Septiembre de 1935
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(.Diario Oficial número 207), y afecto 
para haberes y documentación a la 
decimoquinta Comandancia (Madrid), 

Este Ministerio ha acordado conce
derle el pase a situación de “ coloca
do” , con destino a la décimotercera 
Comandancia (Badajoz), en la que'cau
sará alta en la próxima revista de 
Abril.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 10 de Mar
zo de 1936»

p.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA ■

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefes de la décimotercera 
y decimoquinta Comandancia de Ca
rabineros,

ORDEN CIRCULAR

Su Excelencia el Presidente de la 
República, por su resolución de fecha 
7 del actual, se ha dignado conferir el 
mando de las Comandancias de Cara
bineros segunda (Figueras) y décimo- 
sexta (Zamora)' a los Tenientes coro
neles Da José Qseria Pita y D. Fran
cisco Puig García, respectivamente,- 
procedente el primero de la décimo- 
sexta Comandancia, y  el segundo, de 
disponible forzoso en la primera Di
visión orgánica y afecto para haberes 
a la segunda Comandancia (Figueras), 
debiendo surtir efectos esta disposi
ción a partir de la revista del corrien
te mes.

Lo ique se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de Marzo de 1936.

p. D.*
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

S p ñ n r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la propues
to por V. E., de acuerdo con el Alto 
Comisario de España en Marruecos,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar las dos vacantes de Te
niente en la Comandancia de Marrue
cos, anunciadas a concurso en suelto 
publicado en el Boletín Oficial del 
Cuerpo de 20 de Diciembre último, a 
los de dicho empleo D. Eduardo Co
mas Añino y D. Miguel Vázquez Gar
cía, con destino en las Comandancias 
de Cádiz y Málaga, respectivamente.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 5 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES ■

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería con 
destino en el Regimiento de Infante
ría Almansa, número 19, D. Gaspar 
Forteza Forteza,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la lisia de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil. 

Lo digo a Y, E. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 6 de Marzo 
de 1936,

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señores Ministro de la Guerra é Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.; En cumplimiento a 
cuanto determina el articulo 5.° del 
Reglamento del Parque Automovilista, 
publicado por Orden de 23 de Abril 
de 1935 (Ga c e ta  número 120), y para 
cubrir una vacante de Teniente que 
existe en el Parque Móvil de ese Ins
tituto, por la presente se anuncia a 
concurso, que se cerrará a contar de 
los diez días de su publicación en la 
Gaceta  de Ma d r id .

Los de dicho empleo que aspiren a 
ocupar aquélla, lo solicitarán de mi 
autoridad, en instancia que cursarán 
los Coroneles de los Tercios, Teniente 
Coronel Director del Colegio de Guar
dias Jóvenes y primeros Jefes de Co
mandancias independientes, por con
ducto de AVE., documentándolas con 
copia de la hoja de servicios y he
chos y cuantos certificados puedan 
aportar los interesados como justifica
ción a los méritos que posean.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia 
de La Coruña D. Manuel Martínez 
Rivas pase a situación de reserva 
por cumplir la edad reglamentaria en 
el día de hoy, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), en la que disfrutará el ha
ber mensual , de 562,50 pesetas, más

50 pesetas, también mensuales, inhe
rentes . a la Cruz de la Orden Militar 
de San Hermenegildo, que percibirá, j 
a partir de 1.° de Abril próximo, por ' 
la Delegación de Hacienda de la pro- j. 
vincia de Lugo, por fijar su residen- j 
cia en dicha capital, según dispone ! 
la Ley de 21 de Octubre de 1931 y j 
Decreto de 27 de Noviembre del mis-, y 
mo año (Diarios Oficiales núms. 246 
y 269), quedando agregado para do- : 
comentación y demás efectos al 6 /. 
Tercio.

Lo digo a V» E. para su conocimiem | 
to y cumplimiento. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936» , • ; :

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr,: Dispuesto el cese en 
el Cuerpo de Seguridad del Capitán 
de ese Instituto D, José Rodríguez 
Cueto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede en situación de dis
ponible forzoso en Jaén, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3,° dél 
Decreto de 7 de Septiembre último 
(Gac-e t á - núm . .*253), hasta qüe le co
rresponda obtener colocación, que-  ̂
dando agregado para haberes a la Co
mandancia de dicha provincia, y paía 
documentación y demás efectos al 18,° I 
Tercio. :

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936,

P. n„ :
JUAN J. CREMADES j

Señor Inspector general, de la. Guar-, : 
día civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBL I
CA Y BELLAS ARTES '

ORDENES 1
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

adjudicación del concurso de arren- | 
damiento del edificio de las calles de j 
Almagro, número 9, y Zurbano, 19* \ 
en el que está instalada la Escuela  ̂
Normal del Magisterio primario nú- | 
mero 1 de Madrid: ’

Resultando que el contrato de arren
damiento del mencionado edificio es
tipula que desde el 29 de Noviem
bre al 31 de Diciembre de 1934 y el i 
año 1935 el precio será de 49.995 pe
setas, y si el Estado acuerda la pró
rroga en el año 1936 y siguientes: el 
precio seria de 60.006 pesetas: ;
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Resultando que p o r  las circunstan- 
. cias de la localidad y dificultades de 
7encont-rar otro, edificio análogo que 
reúna  las condiciones requeridas  no 

factible p resc ind ir  ahora del edifi-
- cío en que actualmente se encuentra
- instalada Ja Escuela Normal de refe- 
vrehcia: .

Considerando .que, por  lo. expuesto, 
; es necesario la prórroga del .contrato 
-de arrendam iento  de referencia,

Este Ministerio ha acordado que se 
prorrogue el contrato de a r rendam ien
to del edificio; de las calles de Almagro, 

-número 9,. y Zurdan o, 19, duran te  el 
año 1936 y precio anual de 60.000 
pesetas, y que el actual tr im estre  se 
abone con cargo al capítulo 2.°, a r 
tículo 4.°, grupo i.°, concepto único, 
del presupuesto prorrogado para  el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, y que pase este expediente 
á  la Intervención general del Estado. 
V: Lo digo a '.V. I. para  su conoci- 
>mijito y 'd e m á s  efectos. Madrid^ 22. de 
Enero de 1936.

- .... • . p . n ., ..
. . GREGORIO FRAILE.

-j§éñor Director general de P rim era  
.en señ an za .

Ilmó. Sr. En atención a las razo
nes- expuestas por  D. Manuel Cabeza 
 Muñoz, Auxiliar m eritorio  del grupo 

v séptimo, de la -Escuela Superior de T ra 
bajo de Zaragoza,

.Este ¡Ministerio ha resuelto adm itir 
l e  da renúncia  de este cargo, para  el 
que fué nombrado por Orden m inis te
rial de 15 de Octubre último.

: Lo digo a. V..I.-para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Fe
brero  de 1936, : * *4

p . h .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio. .

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 20 de Sep

t i e m b r e  último, y de acuerdo con la 
.. oportuna propuesta,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
m ombrar Auxiliar meritorio  encarga

ndo del grupo séptimo, “Electrotecnia", 
-•de la Escuela Superior de Trabajo .de 

Zaragoza a D. Rafael Pérez Cobos, 
. con.;el sueldo anual de 3=000 pesetas. 
: . Lo digo a V. I. para  su .conocimien- 

Mo y demás efectos. Madrid, 25 de .Fe- 
obrero de 1936.

. P. .D . ,
. DOMINGO BARNÉS

"Señor ' Subsecretario ' de este Minis
terio. ' : ' - ■ * ' • •1 ' '

 I lmo.  Sr.-: Finalizado e n *31 de Di
ciembre último el contrato de a r r e n 
damiento del edificio situado en Alca
lá de Henares, ca rre tera  de Guadala- 
jara, núm ero ; 4, en el que se encuen
tra  instalado el Almacén de decorado 
del teatro de la Opera,

Este Ministerio ha resuelto, de con
form idad con lo establecido en el 
Código civil y la ley de Contabilidad 
vigentes, y  dejando a salvo el derecho 
de rescisión, conforme sé estipula en 
el contrato, que se considere éste p ro 
rrogado po r  la tácita para  el p r im er  

Trimestre del presente año, con suje
ción a las normas que en él figuran y 
con el' precio de 1.750 pesetas, las que 

• serán lib radas por tr imestres venci
dos contra la Tesorería Central a nom 
bre de doña Catalina Múgica Aguirre, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1,°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y demás efectos; Madrid, 2 7 
de Febrero de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
. Señor Director genera] ■ de Bellas Ar

tes.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha  re 
suelto que la cantidad de 6.250 pese
tas a que asciende el total de los al
quileres a pagar por el edificio que 
ocupa l a  Academia de la H istoria  el 
p r im er  trimestre del presente año, se 
libre en firme contra  la Tesorería  Cen
tral a nombre de D. E duardo  T o rra lba 
Medina, Adm inis trador de la funda
ción denom inada “Monasterio de San 
Lorenzo del E sco r ia l^  con cargo al 
crédito  consignado en el capituló 2.°, 
articuló 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 

'éste 'Departamento.
Lo digo a V. I. para  su conoci

miento y demás efectos, Madrid, 27 
de Febrero  de 1936.

p. D.,

......... . DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
" tés.

I lmo. Sr. Visto el expediente de 
que se hará  mérito; y

Resultan do que creada la séptima 
Biblioteca popular de Madrid, deno
m inada hoy Biblioteca popular José 
dé Acuña; se alquiló para instalarla un 
íocal én la casa número 7 de la aveni
da Eduardo Dato, por el precio anual 
de 12.000 ipesetas:

Resultando que fallecido el dueño del 
inmueble, D. José Iglesias Solís, -su

viuda, doña Caridad Alvarez González, 
por sí y por sus hijos menores de edad 
y su hija doña Marina. Iglesias Alvarez, 
solicitan que una vez que se han apro
bado las operaciones de testamentaría 
se.libren a su nombre los alquileres:

: Resultando que como prueba de su 
• derecho aportan copia autorizada por 
el Notario D. Jesús Coronas de la es
cr itura ele aprobación y protocoliza
ción de las operaciones de testamenta
ría del difunto Sr. Iglesias:

Resultando que el Jefe de la Biblio
teca manifiesta que el local es insufi
ciente para  el funcionamiento de la 
Biblioteca, que se halla vacante el 
cuarto inmediato y que las dueñas es
tán dispuestas a alquilarlo con un au
mento de 7.800 pesetas anuales sobre 
el alquiler de 12.000 que venía satisfa
ciendo, por lo que solicita se le auto
rice para  suscribir nuevo contrato, 
advirtiendo que la unión de los locales 
y el decorado corren de cuenta de las 
dueñas de la finca:

Considerando que una vez aprobadas 
las operaciones de testamentaría proce
de acceder a lo solicitado por doña 
Caridad Alvarez y doña Marina Igle
sias:

■Considerando que por bien de la cul
tura es conveniente ampliar el local, 
que resulta insuficiente para  el núme
ro ¡de lectores que concurren al mismo: 

Considerando que sería conveniente 
formalizar nuevo contrato con las due
ñas del inmueble:
; Considerando que puede hacerse por

ser su importe inferior a 25.000 pesetas 
anuales, de acuerdo con lo prevenido 
en el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley de 'Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Este Ministerio ha acordado autorL 
za r .a l  Jefe de la Biblioteca para con
tra tar  con las dueñas de la casa núme
ro 7 de la avenida Eduardo Dato el 
alquiler del local que venía ocupando* 
ampliado con el cuarto indicado, en las 
mismas condiciones que venían rigien- 
do y siendo de cuenta de las dueñas la 
unión de Jos locales y decorado co
rriente y el precio de 19.800 pesetas 
anuales, debiendo el indicado Jefe re
mitir dicho contrato a la aprobación 
de la Superioridad.

Lo diga a V. I. para  su conocimien
to; y. demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

' Señor Director géneral de Bellas Artes.

I l mo.. Sr.; Visto el proyecto de am
pliación del lavadero mecánico de la 
U n ivers idad . de verano de Santander
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redactado por  el Arquitecto D. Javier 
G, de Riancho, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa  5.550 pe
setas, y 5.928,77 pesetas una vez adi
cionadas las partidas de 291,37 y 87,40 
pesetas, correspondientes, respectiva
mente, al 5,25 por 100 de honorarios 
facultativos por formación de proyec
to y dirección de obra, y al 60 por 
100 sobre dirección de obra, que co
rresponde a honorarios de Apareja
dor :

Resultando que dicho proyecto se 
halla exento de lo que previene el 
artículo 25 del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, según lo que auto
riza el artículo 10 de la misma cita
da disposición:

Considerando que se trata  de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consigna
do su conformidad en el expediente 
respectivo el Delegado de la In te r
vención general de la Administración 
del Estado, ha resuelto la aprobación 
del proyecto citado, por su presu
puesto total de 5.928,77 pesetas, y que 
las obras se ejecuten por el sistema 
de administración, debiendo abonar
se su importe con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, ar
tículo 6.°, grupo segundo, concepto 
cuarto, que. destinado a esta atención, 
figura en el presupuesto trimestral vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero  de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecre tar io-de  este Ministe
rio.

limo. S r . : Este Ministerio ha  resuel
to nom brar  Delegado de Bellas Artes 
de la provincia de Murcia a D. An
drés Sobejano Alcayna.

Lo que digo a V. I. pa ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Fe
brero  de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a instancia de doña Hermenegildo 
Bravo Martínez, Maestra de una Escue
la nacional de Montejo (Salamanca), 
recurr iendo  en alzada contra Orden de 
la Dirección general de P r im era  ense
ñanza de fecha 28 de Noviembre últi
mo, inserta en la Gaceta correspon
diente al 29 del mismo, en v ir tud de 
que le fué desestimada reclamación 
formulada por la recurrente contra el

número que le había sido fijado al re 
ingresar en el servicio activo al pasar 
a esta situación desde la de exceden
cia, Orden Ja aludida en que se hacía 
la declaración de que carecía de dere
cho para  efectos de ascenso al cóm pu
to del tiempo que perm aneció como ex
cedente, y teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con exceso el plazo para 
presentar la reclamación que formu
la, toda vez que la Orden impugnada, 
como queda dicho, es la de 28 de No
viembre de 1935 (Gaceta del 29), y el 
recurso incoado, la de 13 de Enero  del 
corriente año, y que po r  ello no puede 
ser invocado derecho alguno que pue
da alegar la interesada,

Este Ministerio ha resuelto desesti
m ar el recurso interpuesto por doña 
Hermenegilda Bravo Martínez, decla
rando firme la referida Orden de 28 
de Noviembre último.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento, el del Jefe de la Sección admi
nistrativa de Pr im era  enseñanza de Sa
lamanca y demás efectos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  en
señanza.

limo. S r . : Vistas las instancias sus
critas por D. Manuel Ruiz Martí, Maes
tro de una Escuela nacional de Cabrils 
(Barcelona); doña Argentina González 
González, de Ceeos Ibias (Oviedo), y 
de doña Antonia Fuentes Armesto, de 
Robledo Rubiana (Oviedo), pertene
cientes al segundo Escalafón, solici
tando pasar  al de plenos derechos 
po r  haber  aprobado las prácticas que 
determina el Decreto de 14 de Enero 
de 1933:

Resultando que en los apartados a) 
y b) de la Orden de 2 de Marzo de 
1935 (Gaceta del 5) figuran el señor 
Ruiz Martí y la señora González Gon
zález, y en la de 15 de Marzo del 
mismo año (Gaceta del 16) la señora 
Fuentes Armesto, a quienes no se les 
adjudicó lugar en el (primer Escalafón 
por no estar debidamente certificadas 
las hojas de servicios que acom paña
ron :

Considerando que, según se obser
va por las hojas de servicios ú ltima
mente recibidas, tienen derecho al 
pase del segundo al p r im er  Escalafón 
por no haber precepto legal que se 
oponga a ello,

Este Ministerio ha resuelto incluir  
a los interesados en el p r im er  Esca
lafón, otorgando a D. Manuel Ruiz 
Martí el número 17.838 bis; a doña 
Argentina González González, 16.320 
bis, y a doña Antonia Fuentes Armes

to, 15.786 bis del Escalafón de 1933, 
que son los relativos a los números 
con que figuran en el segundo Esca
lafón y con arreglo a los Maestros de 
su convocatoria dentro del curso es
colar de 1933-34.

Lo que digo a V. I. pa ra  su cono
cimiento, el de los Jefes de las Sec
ciones administrativas de Prim era  en
señanza correspondientes y demás 
efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P r im era  
en señanza,

limo. S r . : Vistas las instancias sus
critas por doña Isabel Latorre Urru- 
chi, Maestra de una Escuela nacional 
de Olocáu del Rey (Castellón), y de 
doña Delfina Morán Cordero, de Ben- 
llera (León), solicitando pasar del se
gundo al p r im er Escalafón, como com
prendidas  en el Decreto de 44 de Ene
ro de 1933:

Resultando que las interesadas fue
ron excluidas de las propuestas para  el 
pase del segundo al p r im er Escalafón 
por Orden de 2 de Marzo de 1935 (Ga
ceta del 5), fundándose en que estu
vieron separadas de la enseñanza en 
v ir tud  de corrección :

Considerando que las señoras Lato
rre  U rruchi y Morán * Cordero están 
comprendidas en el número primero 
de la Orden ministerial de 3 de Sep
tiembre próximo pasado (Gaceta del 
día 6),

Este Ministerio ha resuelto incluir  a 
las interesadas en el p r im er Escalafón, 
otorgando a doña Isabel Latorre Urru
chi el número 15.865 bis, y a doña Del
fina Morán Cordero, 16.066 bis del Es
calafón de 1933, que son los relativos 
a los números con que figuran en el 
segundo Escalafón y con arreglo a los 
Maestros de su convocatoria, dentro 
del curso escolar de 1933-34.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento, el de los Jefes de las Seccio
nes administrativas de P r im era  ense
ñanza correspondientes y demás efec
tos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Pr im era  en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente-pro
puesta de co n cesión  de beca  como 
alum no se leccion ad o  de D. Emigdio 
Luque V ilc h ez ; y

Resultando que recibido en este Mi
nisterio dicho expediente se interesó 
del Instituto de Granada, del que pro-
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cedía, por Orden de 20 de Agosto úl
timo, el nombramiento del Tribunal 
correspondiente, ante el que el intere
sado verificase los ejercicios preveni
dos en el artículo 8.° del Reglamento 
de 31 de Mayo último (G a c e ta  d e  M a 
d r i d  fiel 2 de Junio), y una vez efec
tuados, se devolvió a este Departa
mento:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Universidad de Ma
drid, en unión de otros del expresa
do Instituto, lo emitió en sentido fa
vorable y manifestando que, de no 
existir medios para otorgar becas a 
todos los propuestos, se prefiriese a los 
de cursos más próximos a la termi
nación de los estudios, señalando a los 
dos alumnos de los propuestos que se 
encontraban en tales condiciones: 

Resultando que, siguiendo tales in
dicaciones, se realizaron las adjudica
ciones, en lo que se refería a las pro
puestas dél Instituto de Granada, ¡por 
Orden de 21 de Noviembre de 1935 
(Ga c e t a  del 2 2 ) :

Resultando que en 27 de Septiem
bre próximo pasado se solicitó por 
medio del Instituto de Granada— ante 
la eventualidad de que durante el co 
rriente año surgiese vacante— certifi
cación extendida por el padre del 
alumno interesado, en la que manifes
tara bajo su responsabilidad la ocu
pación y medios de vida, tanto suyos 
como de su familia, desprendiéndose 
de dicha certificación que ng tiene un 
oficio fijo y que, cuando trabaja, per
cibe el jornal correspondiente a un 
obrero, sin que su familia cuente con 
ingresos de ninguna clase: 

Considerando que, según se des
prende tanto del expediente del alum
no de que se trata como de los in
formes emitidos por el Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Granada y por la Universi
dad de Madrid concurren en el inte
resado las condiciones que determi
na el artículo 1.° del Reglamento 
aprobado por Decreto de 31 de Ma
yo del próximo pasado año (G a c e t a  

del 2 de Junio), vigente al formular
se la propuesta, para ser considera
do como alumno seleccionado, dadas 
sus aptitudes y aprovechamiento para 
el estudio:

Considerando que, dados los tér
minos en que fué emitido el informe 
de la Universidad, y producida de 
entonces a la fecha vacante entre el 
número de las becas que fueron ad
judicadas por Orden de 21 de No
viembre último (G a c e t a  d e  M a d r id  
del 22), es procedente la declaración 
de alumno seleccionado a favor de

D. Emigdio Luque y Vílchez, a contar 
del día 1.° del mes en curso:

Considerando que, además de las 
condiciones de alumno seleccionado, 
demostradas en el expediente del que 
nos ocupa, existen las de carencia de 
medios económicos, confirmados por 
la declaración suscrita por el padre 
del interesado, recientemente reda
mada y unida al expediente, para 
comprobación de su actual estado 
económico,

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere como alumno seleccionado del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Granada, a contar de* 1.° de 
Marzo en curso, a D. Emigdio Luque 
y Vílchez, que fué propuesto en tiem
po oportuno por el citado Centro do
cente y a quien se abonará desde la 
expresada fecha el subsidio mensual 
de 150 pesetas durante lo que resta 
del actual curso académico de 1935 
a 1936.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1936.

P.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Visto el expediente incoado por doña 
Cándida del Busto Fernández-Ahuja, 
Maestra propietaria de la Escuela na
cional de Cayés-Llanera (Oviedo), en 
solicitud de que se le conceda la re
nuncia del cargo que viene desempe
ñando, declarándola baja en el Escala
fón general del Magisterio:

Resultando que, acogiéndose al De
creto de 22 de Enero de 1935 (G a c e 
t a  del 24), entabló permuta con doña 
María Dolores Pérez Bances, Maestra 
de Cayés, siendo aprobada esta permu
ta por Orden de 23 de Mayo último: 

Resultando que en el apartado b ), ar
tículo 2.°, del citado Decreto se mani
fiesta que no podrán concederse exce
dencias ni jubilación voluntaria duran
te el plazo de tres años a ninguno de 
los permutantes:

Visto el Decreto de 22 de Enero 
(G a c e t a  del 24):

Considerando que el citado Decreto 
no habla para nada que una Maestra 
renuncie en todos sus aspectos el car
go que actualmente viene desempeñan
do, no pudiendo venir esta renuncia 
en perjuicio de la Maestra con quien 
permutó:

Considerando que la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, en sentencia de 5 
de Abril de 1923, publicada en la Ga 
c e t a  de 4 de Octubre, viene a mani
festar "aunque el otorgamiento de per
mutas de Maestros pertenece a la fa

cultad discrecional con arreglo al ar
tículo 152 del Estatuto, una vez con
cedidas implican un derecho a favor 
de los solicitantes, del que no pueden 
ser privados sino en la forma que las 
leyes establecen y, por consiguiente, 
no pueden serlo por una Real orden 
que anule las debidamente otorgadas 
en el ejercicio de aquella facultad” :

Considerando que la Asesoría jurídi
ca emite el siguiente informe, que, co
piado literalmente, dice: “ El Decreto 
de 22 de Enero de 1935 tiene carácter 
excepcional y obedece a un espíritu 
que hay que respetar cuando su letra 
ofrece dudas o se plantean casos de 
interpretación.

En él se establece, como requisito, 
que los permutantes no podrán pedir 
la excedencia ni la jubilación volun
taria en un período de tres años, es 
decir, que se trata de evitar la salida 
de la Escuela por todo medio que naz
ca de la voluntad de los Maestros.

La renuncia es un caso ¡de cesación 
en las funciones completamente volun
tario en el Maestro, y ipor ello, en lu
gar de plantearse el caso como aquel 
en los que “donde la Ley no distin
gue no se debe distinguir” , hay que 
aplicar otro principio jurídico de ma
yor exactitud interpretativa; el de que 
“ cuando hay la misma razón de Ley 
debe haber la misma razón de De
recho” .

No es obstáculo al criterio de la 
Asesoría el hecho de que la renuncia 
suponga la pérdida de toda clase de 
derechos en el Magisterio, mientras eií 
la excedencia y en la jubilación se 
continúa en situación escalafonal, pues 
lo que la Ley quiso es evitar que al 
amparo de la permuta se consiguieran 
traslados que de otro modo no ¡hubie* 
ran podido alcanzarse, tapando los ar* 
dides previsibles y siendo obligación 
de este Ministerio, en respecto a su 
criterio, salir al paso de los no ipre« 
vistos, pero que encajan en el espíritu 
de la disposición, máxime cuando co
mo en la propia instancia se reconocí 
que se renuncia porque no la corres
ponden derechos de jubilación, razón 
por la cual sustituye este acto con otro 
igualmente voluntario.

Además la Asesoría entiende que hay 
que defender el derecho de los tercer 
ros, o sea el de aquellos Maestros que 
hubieran podido optar a la plaza si la 
permuta—acto excepcional—no se rea
liza, máxime cuando esta permuta se 
verifica en las extrañas circunstancias 
de que, concedida en 23 de Mayo de 
1935, a los seis meses y unos días la 
permutante pide 3a renuncia “por lo 
avanzado de su edad y por la labor es
colar a que viene dedicada” , dando la 
sensación de una excusa prevista a los
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fines ele burlar la disposición legal, 
puesto que el poco tiempo transcurrido 
no representa un sensible avance en la 
edad ni permite suponer que en la Es
cuela de Cayés tenga más trabajo que 
en la de Oviedo (capital).

En cuanto a la sentencia del T ribu
nal Supremo que la Sección cita esti
ma la Asesoría que no es aplicable al 
caso presente porque 110 se trata  de 
anular una permuta por acto discrecio
nal 'de la Administración, sino que se 
está en el caso de incumplimiento, "por 
liria de las obligadas, de aquellas obli
ga clones que la permuta lleva consigo 
y sin las que la permuta no tiene va
lidez. Podía decirse' que la permuta es 
un acto administrativo que no tiene rea
lidad plena basta que se hayan cum
plido todas sus previsiones, unas, ac
tuales, como las de edad, categoría de 
las permutantes, etc;, y otras, futuras, 
como el que no soliciten la excedencia 
ni la jubilación, ni ningún acto volun
tario de cesación en las funciones de 
la enseñanza.

Esto les está prohibido en tres años 
a los Maestros que permutan, y cuando 
hacen uso de este derecho por su ex
clusivo deseo, saben que tienen que 
cumplir unas obligaciones que la Ley 
ha establecido, no caprichosamente, si
no en defensa del derecho de todos los 
demás Maestros que hubieran podido 
asp irar  a las plazas permutadas.

Por todo ello la Asesoría entiende 
que no procede acceder a la renuncia 
hasta tanto haya permanecido en su 
Escuela doña Cándida del Busto el tiem
po señalado por la Ley.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen de la Asesoría 
jurídica, ha tenido a bien desestimar Ja 
petición de la interesada, debiendo doña 
Cándida del Busto Fernández-Ahuja, 
Maestra propietaria  de la Escuela na
cional de Cayés (Oviedo), permanecer 
al frente de su destino durante tres 
años, sin cuyo requisito no podrá re 
nunciar al cargo que actualmente des
empeña.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era en-i
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso p re 
vio de traslado y de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Lugo a doña Concep
ción Francés Piña, titular de la misifta

asignatura en el del F erro lt .con el 
sueldo que actualmente, disfruta. - 

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 19.36,

p. D.,

DOMINGO BARNÉS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso p re 
vio de traslado y de conformidad con 
el dictamen emitido p o r  el Consejo Na
cional de Cultura,: í; b

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Geografía e H M o n a  
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza dé Jerez de la Frontera a don 
José Bernal Lllecia, titu lar de. la misma 
asignatura en el de Zafra, con el suel
do que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. paira su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este -Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: Visto el concurso general 
de traslado de la Cátedra de Matemá
ticas del Instituto Nacional, de Segun
da enseñanza de Cuevas del Alman
zora:

Resultando que a dicho concurso se 
ha presentado como único solicitante 
D. Enrique Vidal AbascaL Catedrático 
numerario en situación de excedencia 
voluntaria, que tiene concedido el re
ingreso por Orden de 25 de Noviembre 
último:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 5 . de Noviembre de 1921:
. Considerando, que, con arreglo al 
apartado h) del artículo 2.° de la Ley 
de 27 de Agosto de 1932, no es p re 
ceptivo oír al Consejo Nacional de Cul
tura, ya que no se trata  de juzgar mé
ritos, toda vez que concurre un solo 
aspirante con derecho a ocupar la va
cante. . . .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Cuevas del Almanzora a 
D. Enrique Vidal Abascal, en situación 
de excedente con derecho al. reingreso.

Lo digo a V. I. para  su Conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: Visto el concurso general 
de trasladó de ia plaza dé Catedrático

de la asignatura de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Según da enseñarn 
za de Higueras: . . -

Resultando que a d icho ' concurso se 
ha presentado únicamente - D. Adolfo 
Cabrerizo, de-la Torre, Catedrático nu
merario de - Matemáticas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzora: • ;• - ••

Considerando lo dispuesto por la Real 
o rden  de 5 de Noviembre d e - 1921: • 

Considerando que, con arreglo al 
apartado h ) ; deImrtículo= 2,° de -la Ley 
de 27 de Agosto de 1932, no es precep* 
divo oír al Consejo Nacional de CuítiT 
ra, ya que- no se trata  de juzgar méri
tos, toda vez que concurre un solo as
pirante: con derecho a ocupar la va- 
caote- • •• '

Este  • Ministerio •'•ha -resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Figueras a D. Adolfo. Ca
brerizo de la Torre. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936*

p. D.,
DOMINGO BARNES-- 

Señor Subsecretario de este Ministerió.

I l mo. S r :  En virtud de concurso pré- 
vio de traslado y de conformidad cóh 
el dictamen emitido por 'e l  Consejo Na
t io n a l  de Cultura, ;

Este Ministerio ha resuelto hotíibrár 
Catedrático numerario de Geografía e 
Historia del instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Murcia a D .V i 
cente Ramón Ezquerra Abadía, Titular 
de la misma enseñanza en el de Tór- 
tosa, con el sueldo que actualmente dis
fruta. ........
‘ • Lo digo á V. I. para  sü conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo dé 1936.

p. D„

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este MiniSterió.

Ilmo. S r .: Es te Mi ni s t e r i o  ha. resuel
to .aceptar la renuncia presentada por 
IX.Eliseo González. Negro del cargo de 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Claudio Moyano”, de 
Zaragoza; debiéndose proceder p o r  él 
Claustro a remitir la propuesta en tef- 
na reglamentaria para  la provisión del 
cargo "vacante. .

Xo digo a V. I. para su conocirniefttp 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
: SeñóF Subseurétaidb de- esté Miñistefíb.
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Ilmo. S r :  P o r fallecimiento de don 
Adolfo Revuelta Fernández, Profesor 
de Educación física del Instituto Na» 
cional de Segunda enseñanza “San 
Isidro”, de Madrid, ha quedado va
cante una dotación en la prim era ca
tegoría del Escalafón de los de su 
clase, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas; y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 19 de Diciem
bre último, siguiente al en que se pro
dujo la citada vacante, se dé la opor
tuna corrida de escalas, pasando a los 
referidos sueldo y categoría D. Paúl 
G. Menís Echevarría, Profesor de Edu
cación física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de La Laguna.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1936.

P. D „

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a! 
Profesor de Educación física del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Granada, D. Julio Martín Rámila, 
que cumplió la edad reglam entaria el 
día 19 de Febrero último.

Lo que comunico a Y, X. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 6 de 
Marzo de 1936.

p, D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Correspondiendo jubilar a 
D. Julio Martín Rámila, Profesor de 
Educación, física del Instituto de Gra
nada, con fecha 19 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a la primera categoría del Escalafón 
de los de/su clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Tomás Baeza Le- 
desma, de igual asignatura del “Coya”, 
de Zaragoza, con efectos económicos 
de 20 de dicho mes, quien cesará en el 
servicio activo de la enseñanza a p a r
tir del día 4 de los corrientes, fecha 
en que cumple la edad reglamenaria.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 6 de Marzo 
de 1936.

p. ,D „ .

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de 
D . Tomás Baeza Ledesma, Profesor de

Educación física del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Goya”, de Za
ragoza, una dotación en la primera ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con e l sueldo anual de 5,000 pe
setas.

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 5 de Marzo si
guiente al en que se produjo la va
cante, se dé la oportuna corrida de es
calas, pasando a los referidos sueldo y 
categoría D. Juan Magriñá Banús, de 
igual asignatura en el Instituto de Reus.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 6 de Marzo 
de 1936,

p. d .3
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Laguna, D. Paúl G, Me
nís Echevarría, que cumplió la edad 
reglamentaria el día 2 de los corrien
tes.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1936»

P. D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante por jubilación 
de D. Paúl G. Menís Echevarría, P ro
fesor de Educación física del Insti
tuto de La Laguna, una dotación en 
la prim era categoría del Escalafón de 
los de su clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 3 de los co
rrientes, se dé la oportuna corrida de 
escalas, pasando a los referidos suel
do y categoría D. Francisco de la Ma~ 
corra Pérez, Profesor de la misma 
asignatura en el Instituto “Luis Vi
ves”, de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r.: Vacante el día 12 de Fe
brero último un sueldo de 3.000 pe
setas en la escala auxiliar del Esca
lafón de funcionarios adm inistrativos

de este Departamento, por falleci
miento de D. Miguel Coll Astol> afecto 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Mahón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

1.° Que el referido sueldo de 3.000 
pesetas que ha dejado vacante en la 
escala auxiliar el mencionado Sr. Coll 
Astol pase a disfrutarlo, con efectos 
de la fecha citada, doña Modesta Acha 
Sagastume, que presta sus servicios 
en la Sección adm inistrativa de P ri
mera enseñanza de Guipúzcoa, de
biendo diligenciarse el título admi
nistrativo de dicha funcionaría, ha
ciendo constar el derecho al disfrute 
del expresado sueldo desde la fecha 
indicada; y

2.° Que el sueldo de 2.500 pesetas 
que venía disfrutando la Sra. Acha 
Sagastume se adjudique a doña Con
suelo Blanch Galbarriatu, Auxiliar de 
prim era clase, en situación de exce
dencia voluntaria por Orden de 13 de 
Marzo de 1935, que ha solicitado su 
reingreso en 4 de Enero último, y a 
la que corresponde dicho s u e I d o  
transcurrido un mes desde la fecha 
en que fué inscrita su instancia, se
gún lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918; de
biendo prestar sus servicios en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “Balines”, de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. S r.: En los pleitos acumula
dos contenciosoadministrativos pro
movidos por doña María Victoria Del
gado Bueno, D. José Delgado Heredia, 
D. Manuel de la Cámara Delgado, La 
Sociedad Musical Española y D. José 
Martínez Pérez, contra Ordenes de 
esa Dirección general de 14 de Ene
ro y 20 de Marzo de 1933, sobre ins
cripción en el Registro de la Propie
dad Intelectual de las obras de don 
José Zorrilla, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en 29 de Ene
ro del año actual ha dictado el si
guiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incom petencia de esa 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta por doña María 
Victoria Delgado y otros contra Or
denes de la Dirección general de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 14
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de E nero  y 20 de Marzo de 1933, re 
cu rridas en el p resente pleito .5'

En su v irtud ,
Este M inisterio ha dispuesto se cum 

pla la m encionada sentencia en sus 
p ropios térm inos y que el expresado 
fallo se publique en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  a los efectos y cum plim iento de 
lo que determ ina el artícu lo  84 de la 
Ley orgánica de la ju risd icción  con- 
tenciosoadm inistrativa.

Lo que de Orden m in isteria l digo 
a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 7 de Marzo de 1938.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

I lmo. Sr.: Visto el experiente de que 
se hará m érito, relativo a la Fundación 
“A ntúnez”, clasificada como benéfico- 
docente, de ca rácter particu la r, por Or
den de este Protectorado de 6 de Sep
tiem bre de 1928 (G a c e t a  d e  M a d r i d  

del 21 y Boletín Oficial del M iniste
rio del 28); y 

Resultando que el Patronato  de di
cha ¡Fundación, institu ida en Las P a l
mas (Canarias) por el excelentísimo 
Sr. D. Luis Antúnez Monzón, elevó a 
la aprobación del M inisterio el proyec
to, plano y presupuesto de unas Escue
las graduadas de niños cuya construc
ción es necesaria p ara  el cumplimiento 
del fin fundacional:

Resultando que sometidos los citados 
proyecto, plano y presupuesto (éste as
cendía a la cantidad de 354.271,69 pe
setas) a inform e de la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas lo despa
chó en sentido favorable:

Resultando que por Orden de 10 de 
Noviembre de 1932 se aprobaron  los 
referidos proyecto y presupuesto, au
torizándose, en consecuencia, la ejecu
ción de las obras; y elevándose nueva
mente el susodicho asunto a la Oficina 
técnica p a ra  que se sirviese in form ar 
especialm ente en cuanto a los honora
rios por formación de proyecto, direc
ción de las obras y gastos que éstas 
ocasionen:

Resultando que por Orden de 15 de 
Junio de 1933, dictada de acuerdo con 
el inform e de la Asesoría ju ríd ica del 
Ministerio, se resolvió declarar que el 
presupuesto aprobado por la de 10 de 
Noviembre de 1932 para la construc
ción del edificio fundacional lo era por 
la c ifra  de 349.012,63 pesetas, en lugar 
de la de 354.271,67 {Boletín Oficial 
del 1.® de Ju lio ) :

Resultando que en 5 de Septiembre 
dé 1934 tuvo entrada en este M iniste
rio escrito firmado por D. Santiago 
Sánchez Yáñez, en concepto de P resi
dente del P atronato  de k  Fundación,

expresando que habiendo sido necesa
rio modificar el prim itivo proyecto 
acompañaba otro, junto con su presu
puesto, por valor de 7.196,87 pesetas: 

Resultando que enviado este segun
do proyecto a inform e de la citada Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas lo evácuó en el sentido de que 
podía accederse a lo solicitado, ya que 
en su redacción se han tenido en cuenta 
las condiciones y el precio que en el 
primitivo proyecto figuraban: 

Resultando que hallándose en trám i
te la an terior modificación del proyec
to prim itivo tuvo en trada en el Minis
terio nueva instancia, suscrita por los 
Patronos de esta Obra pía de cultura, 
por la que, previa exposición de m o
tivos, suplicaban que se les autorizase 
para concertar con la Sucursal del Ban
co de España en Las Palmas una ope
ración de préstam o por un total de
80.000 pesetas efectivas:

Resultando que som etida dicha in s
tancia a inform e de la Ju n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia de Las Palm as lo 
em itió en sentido favorable a la peti
ción de los patronos, acom pañando 
certificado del A rquitecto D. Rafael 
Masanet Faus, en el que m anifiesta que 
las obras de construcción  de las Es
cuelas “A ntúnez” fueron rem atadas 
por D. Agustín H ernández Benítez en 
193.298 pesetas, can tidad  que se ele
vó a la de 200.494,87, a v irtu d  de los 
aum entos consignados en la Memoria 
y proyecto  ad icional confeccionado  en 
18 de Julio de 1934; existiendo, por 
tanto, una d iferencia en tre  dichas dos 
sumas de 7.196,87 pesetas:

Resultando que asim ism o m anifies
ta el A rquitecto que el co n tra tis ta  se
ñor H ernández Benítez ha perc ib ido  
a cuenta del im porte total de ejecu
ción la can tidad  de 131.723,37 pese
tas, existiendo, en consecuencia, un 
saldo a favor del mismo de 68.771,50: 

Resultando que las 80.000 pesetas, 
im porte del préstam o cuya au toriza
ción solicitaba el P atronato , las d is
tribu ía  de la siguiente fo rm a: pese* 
tas 68.771,50, para  pago al eontratis* 
ta de lo que se le adeuda, y las 
11.228,50 restantes, pa ra  adquisición 
del m aterial escolar y m obiliario  p re 
cisos, acom pañando presupuesto  ex
trao rd inario  en que se relacionan  los 
efectos que han de adqu irirse  p ara  do
ta r las Escuelas de la Obra p ía de m a
terial pedagógico eficiente; p resupues
to inform ado en sentido favorable por 
la Jun ta  prov incial de Beneficencia y 
por la Inspección prov incial de P r i
m era enseñanza de Las ¡Palmas : 

Resultando que el Patronato  de k  
Institución  comenzó las obras con 
arreglo al p royecto  m odificado, al m is

mo tiem po que solicitaba se le auto
rizase para la am pliación in d icad a :

Resultando que para llevar a cabo 
la aludida operación cred itic ia , el P a
tronato  de la F undación “A ntúnez” so
metió después a la censura del P ro 
tectorado un pliego de condiciones, 
cuyas son las p rin c ip a le s:

1.a El P atronato  tiene depositados 
en la Sucursal del Banco de España 
en Las Palm as títulos de la Deuda por 
valor de 262.500 pesetas no,mínales; 
títulos cuyo pleno dom inio adquirió  
en 1935 y que consignó en el Banco, 
esperando que el M inisterio au toriza
se la operación que proponía.

2.a El ¡Patronato necesita la can ti
dad de 80.000 pesetas para a tender al 
pago de 68.771 con 50 céntim os que 
debe por las obras del edificio esco
lar, más 11.228 con 50 céntim os para  
el presupuesto ex trao rd in ario  de m ue
bles y m aterial pedagógico.

3.a La Sucursal del Banco de E spa
ña en Las Palmas, previa la autoriza
ción del Protectorado y m ediante la 
pignoración de títulos por valor de
100.000 pesetas nominales, facilitaría 
al P atronato  aquellas 80.000 pesetas, al 
interés anual del 4,50 por 100 (cuatro 
y medio) sobre el débito, que cada se
m estre deberá renovarse, ipudiendo en 
cada renovación ir  am ortizando parte  
de la  deuda.

4.a Supuestos los ingresos anuales 
de que dispone y atendidos los gastos 
indispensables (según se detalla en el 
presupuesto ord inario  para  el funcio
namiento de las Escuelas durante el 
1936), el Patronato  juzga poder am or
tizar 5.000 pesetas cada semestre.

5.a Como desde que se cursó la in s - , 
tancia al M inisterio pidiendo la au tori
zación hasta fines de Diciembre último* 
el Patronato  ha podido ah o rra r 10,000 
pesetas, en lugar de las 80.000 que an
tes necesitaba, le bastará ahora con
70.000 (en unión de las 10.000 que en 
reserva tiene) para  pagar todas sus 
deudas, y en eí plazo máximo de siete 
años, o antes, habrá am ortizado total
mente su débito:

Resultando que, en su virtud, conclu
ye con la súplica de que se le faculte 
para :

a) Cancelar los dos depósitos que 
por la dicha cantidad de 262,500 pese
tas nominales tiene hechos en aquélla 
Sucursal del Banco de España.

b) Constituir un nuevo depósito dé* 
títulos por Valor de 100.000 pesetas no
minales p a ra  responder en pignoración 
dé las 70.000 pesetas del crédito que 
concederá el Banco.

c) Convertir el resto de los títulos 
en una lámina in transferib le de la Deu
da perpetua in te rio r ai 4 por 100, a
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nombre de la Institución “Antúnez”, 
según legaimente procede; y

d) Autorizar asimismo ai Pa trona
to a fin de que pueda hacer las reno
vaciones sucesivas del crédito cada se
mestre, con el corretaje correspon
diente:

Considerando que el proyecto de 
construcción, redactado en la forma 
que últimamente lo ha sido, parece aco
modarse a las necesidades pedagógicas 
modernas y que su cuantía se ajusta a 
la importaocia de las obras; por lo 
que procede su aprobación:

Considerando, sin embargo, que el 
Patronato no debió acometer la reali
zación de las obras nuevas hasta tanto 
que el Ministerio prestase su aproba
ción al proyecto ampliado, y que por 
lo mismo procede amonestar a la re 
presentación patronal de la Obras pía 
de referencia por incumplimiento de lo 
que dispone el artículo 15, número sép
timo, de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que del examen del 
escrito del Pa tronato se deduce que 
la Obra pía con las disponibilidades 
con que cuenta en la actualidad no 
puede atender, en p rim er término, al 
completo pago de las obras para la 
construcción de los edificios funda
cionales y, en segundo, para adqui
rir el material pedagógico necesario:

Considerando que aunque es cierto 
que podría  ir  pagando lo que debe y 
luego adqu ir ir  el material de ense
ñanza a m edida que las rentas fun
dacionales lo perm itieran  ello trae
ría consigo que la Institución ¡no pu 
diera dar sus clases en largo plazo, 
solución que no parece oportuno 
aceptar, sino, antes bien, p rocurarse 
que las Escuelas funcionen inm edia
tamente, al objeto de beneficiar a Jos 
niños de Las Palmas, cumpliéndose 
así la voluntad del generoso donante:

Considerando que la única forma 
de allegar por el momento fondos su
ficientes para estos gastos es la reali
zación de una operación de crédito, 
que pudiera  ser muy bien 3a que se 
indica:

Considerando que, por el mom en
to, la mejor solución del problema es 
concertar el préstamo de las 70,000 
pesetas con la Sucursal del Banco de 
•España en Las Palmas, mediante la 
garantía de 100.000 nominales del de
pósito de 262.500 que en títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, po
see en el indicado Establecimiento de 
crédito-:

Considerando que la Instrucción 
que rige en este Ministerio para el 

-ejercicio del protectorado del Gobier
no de la República sobre las F u n d a

ciones particulares benéficodocentes, 
de 24 de Julio de 1913, autoriza: para 
vender e hipotecar los bienes inm ue
bles amortizados o no amortizados de 
uria Obra p ía de cultura; para  reci
bir dinero a préstamo sobre ellos; 
para convertir en títulos al portador 
las inscripciones intransferibles de la 
Deuda, y para  negociar los demás va
lores representativos de los capitales 
fundacionales, sin otra exigencia que 
la del oportuno justificativo expe
diente:

Considerando que, según lo pres
crito en el Real decreto de 25 de Oc
tubre de 1913, el préstamo se hará 
con un Establecimiento oficial, previa 
justificación de su necesidad y u tili
dad, y siempre después de haber sido 
clasificada la Institución de que se 
trate; requisitos todos que concurren  
en el presente caso:

Considerando que, por analogía, 
puede aplicarse aquí el Decreto de 9 
de Marzo de 1933 relativo a los p rés 
tamos que conciertan los Patronatos 
universitarios con garantía de los cau
dales fundacionales que adm in is tra :

Considerando, por último, que, según 
la atribución novena del artículo 20, 
título 4.°, de la escritura constitutiva, 
se faculta a los Patronos para  hacer 
operaciones de crédio que, sin dismi
nu ir  el capital de la Fundación, pue
da conducirles a hacer más rápido y 
mejor el fin propuesto:

Considerando que por el apartado 5.° 
de la Real orden de clasificación de 
esta Obra pía, fecha 8 de Septiembre 
de 1928, se dispuso que, a medida que 
se fueran extinguiendo los usufructos 
vitalicios que a favor de varios pa
rientes instituyó el causante, los capi
tales, en la parte que a esta Fundación 
pertenezcan, debían ser convertidos en 
láminas intransferibles de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expe
didas a nombre de la Fundación Es
cuelas Antúnez (G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 21):

Considerando que dejándose como 
garantía dél préstamo que va á concer
tarse títulos de Deuda amortizable p ro 
cedentes de capitales que originaban 
rentas vitalicias extinguidas es lógico 
que, en cuanto se refiere a ellos, se 
suspenda por ahora su conversión en 
otros de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, si bien inmediatamente que 
se- cancele, medíante pago, la opera
ción de crédito procederá el P a tro 
nato, con las garantías debidas, a la 
conversión que se mandaba hacer en la 
Real orden de clasificación:

Considerando que hallándose justifi
cados los gastos que se incluyen en el 
presupuesto extraordinario  p a ra  la in

versión de las 70.000 pesetas deJ 
tamo deben a p r o b a r a

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se apruebe la ampliación del 
proyecto de construcción de Escuelas 
graduadas de Primera enseñanza que 
solicita el Patronato de la Fundación 
particular benéficodocente denominada 
Escuelas “Antúnez”, instituida en Las 
Palmas (Canarias) por el excelentísi
mo señor D. Luis Antúnez Monzón,

2.° Que se amoneste al Patronato de 
la Institución mencionada por haber 
llevado a cabo el proyecto sin autori
zación del Ministerio.

3.° Que se autorice al mismo para 
concertar un préstamo de 70.000 pese
tas efectivas con la Sucursal del Banco 
de España en Las Palmas, dejando 
obligadas en garantía de la operación 
100.000 de las 262.500 pesetas nomina
les en títulos de Deuda amortizable 
que se hallan depositados en dicho es
tablecimiento, jjropiadad de la Institu
ción; bien entendido que si por su co
tización actual no fueran bastantes a 
cubrir la garantía dichas 100.000 pese
tas nominales el Patronato queda au
torizado para obligar cuantas sean ne
cesarias, según su valor efectivo y las 
normas trazadas para dichas operacio- 
hes por los Estatutos del Banco.

4.° Que las 162.500 pesetas nomina
les, o las que resten en definitiva des
pués de. la garantía, las convierta el 
Patronato, con intervención de la Jun
ta provincial de Beneficencia y valién
dose siempre del Banco de España, en 
una lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, a nom
bre de la Fundación “Antúnez”.

5.° Que el préstamo que ahora se 
autoriza se concierte en los precisos 
términos que arr iba  se indican, to
mados del pliego de condiciones p ro 
puesto en 23 de Enero último, y que 
se aprueban por la presente Orden;

6.° Que, una vez cancelado dicho 
préstamo, se conviertan en otra lá
mina intransferible de la Deuda (de 
la misma manera que ahora se m an
da para la anterior) las pesetas no
minales en Amortizable, garantía  de 
aquél; y que así de esta lámina como 
de la otra se apresure el Patronato, in
mediatamente que se expidan, a re
mitir  copia certificada al Protectora
do para  su constancia en el expe
diente;

7.6 Que se apruebe el presupuesto 
extraordinario  para  la inversión de 
las 70.000 pesetas efectivas de que 
queda hecho mérito;

8.° Que el Patronato quede obli
gado a ren d ir  cuenta justificativa y
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detallada de la inversión de esta can
tidad inmediatamente que el gasto 
quede satisfecho;

9.° Que no se haga entrega de can
tidad alguna al contratista hasta que 
este Ministerio apruebe el acta de re
cepción definitiva de las obras, la 
que vendrá acompañada de certifica
do expedido por el Arquitecto direc
tor de las mismas, acreditativo de que 
fueron llevadas a cabo con estricta 
sujeción al proyecto y presupuesto 
aprobado y de que el contratista ha 
cumplido to d o s  sus compromisos; 
también se acompañará declaración 
jurada del susodicho contratista de 
3U9 ba cumplido cuanto pudiera afec- 
Wlé en materia social, como son ac
cidentes del trabajo, retiro obrero 
obligatorio y demás, así como cuanto 
prescriben las Ordenanzas municipa
les en materia de obras, y demás dis
posiciones que, bajo cualquier aspec
to, se relacionen con ellas; y

10. Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo fecha 24 de Julio de 
1913, a más de publicarse en los pe
riódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento, fecha 28 de Febrero último, 
Gaceta del 29, se deja sin efecto la 
fusión de los Institutos “Suárez" y 
"Ganivet”, de Granada, Anunciada en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 5 del corriente mes la provi
sión, por concurso de traslado, de la 
Cátedra de Lengua y Literatura espa
ñolas del Instituto “Suárez y Ganivet” 
de dicha población, sin tener en cuen
ta que ambos Centros son indepen
dientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda rectificado el anuncio para la 
provisión de dicha vacante en el sen
tido de que la misma corresponde al 
Instituto "Suárez", de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis- 
, tefio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número, 12.794, inter

puesto por D. Fernando García Gar
cía y otros contra la Orden de este 
Ministerio de 3 de Enero de 1933 so
bre colocación en el Escalafón del per
sonal técnicoadminístrativo de don 
Evelio Marín Vilar, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dictó sen
tencia, con fecha 15 de Febrero últi
mo, cuya parte dispositiva dice así: 

"Fallamos que, desestimando el pre
sente recurso, debemos absolver y ab
solvernos a la Administración general 
del Estado y declaramos fírme y sub
sistente lá Orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 3 de Enero de 1933, 
impugnada en el presente recurso."

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia del Director de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid so
licitando sean elevadas a Facultades 
las Escuelas Superiores de Veterinaria, 
el Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente informe:

"El Director de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid solicita que sean ele
vadas a Facultades las actuales Escue
las de Veterinaria.

Esta materia se halla regulada por 
la Ley de 9 de Septiembre de 1887, 
fundamental para la instrucción pú
blica.

Su artículo 31 estableció como Fa
cultades las cinco actuales y la de Teo
logía, la cual dejó de ser estatal por 
Decreto de 25 de Octubre de 1868.

Su artículo 17 señala como superio
res las enseñanzas de Ingenieros de 
Minas, de Caminos, Canales y Puertos; 
de Montes, Agrónomos e industriales; 
la de Bellas Artes, la de Diplomática 
y la del Notariado.

Su artículo 61 señala como profesio
nales las enseñanzas de Veterinaria, de 
Profesores mercantiles, de Náutica, de 
Maestros de obras, de Aparejadores y 
Agrimensores y de Maestros de Prime
ra enseñanza.

Su artículo 63 refiere a un futuro Re
glamento la fijación de qué parte de 
estudios Veterinarios y qué práctica 
precisará para obtener el título de Ve
terinario de segunda clase y demás de 
auxiliares subalternos.

Su artículo 140 atribuye la enseñan
za profesional para Veterinarios de 
primera clase a una Escuela en Madrid, 
y la de segunda a la Escuela de Cór

doba, a la de León y a la de Zaragoza.
El articulo 227 del Reglamento de 

22 de Mayo de 1859, con ocasión de la 
conformación de los colores tradicio
nales que respectivamente simbolizan 
las Facultades, afirma solamente -seis 
de éstas, las mismas del artículo 31 de 
la Ley.

No cabe sino por medio de una Ley 
dar categoría de Facultad a enseñan
zas que no la tienen.

Las ingenierías del artículo 47 son 
enseñanzas superiores de altísimo va
lor científico de la más alta estimación 
social, y no han pretendido obtener la 
denominación de Facultades ni la . equi
paración a éstas; les basta ser lo que 
son y el concepto público que tienen.

La enseñanza veterinaria es profe
sional; en esa calidad tiene la razón de 
isu existencia; su estructura es confor
me a sus fines; le basta, pues; no me
joraría por el cambio de nombre; a 
sus técnicos corresponde señalar si.hay 
modo de mejorar dentro de sus fines 
la formación de sus profesionales.

No sería justo elevar a Facultad (dos 
gados de jerarquía) la enseñanza ve
terinaria y dejar en su grado actual 
las Escuelas Superiores, ahora las cin
co ingenierías y la Arquitectura.

No puede, pues, acceder la Adminis
tración activa a la pretensión de ele
var a Facultades las Escuelas de Ve
terinaria. Esa modificación de los es» 
Luchos en las Escuelas de ese ramo so
lamente puede ser pronunciada por 
una Ley.

En ese sentido, y según lo antedicho, 
procede informar al Ministerio de Ins
trucción pública que no es de estimar 
lo que solicita la Escuela de Veterina
ria de Madrid y que debe ser denegada 
la pretensión de elevar a Facultades 
las actuales Escuelas de esa enseñanza."

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propo
ne, mientras no pueda resolverse por 
una ley el problema fundamental.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1936. :

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Aso
ciación de Catedráticos de Escuelas 
de Comercio se dirige a este Departa
mento ministerial solicitando autori
zación para convocar a los Catedráti
cos de las Escuelas de Comercio a una 
Asamblea en Madrid que habrá de 
celebrarse del 6 al 8 del próximo mes 
(de Abril, y con el fin de que dicha
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reunión- piieda celebrarse en la fecha 
indicada,' ; -
, Este M inisterio ha tenido , a bien dis
poner ; que, el. P residente de la Asocia
ción de Catedráticos, de Escuelas de 
Comercio • convoque a los q u e . la fo r
m an; en el sitio y fechas que solicita.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás, efectos. Madrid, li) de M ar
zo. de 1936.

>.• D->
DOMINGO PARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: En virtud  de concurso y 
de conform idad con la propuesta fo r
mulada por el Consejo Nacional de 
Cultura,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Celestino Infante Luen
go Auxiliar interino de Alemán de la 
Escuela Supériór de V eterinaria de 
Córdoba, con Iá gratificación anuar de 
2.700 pesetas, que percib irá con cargo 
al capítulo l . b, a r t íc u lo '2.°, grupo 47, 
concepto 7.°, del presupuesto vigente 
de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 dé Mar
zo de 1936.

.....................  P. D.,
j^M ÍNGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo Sr.: En Virtud de concurso y 
dé-conform idad 'con  la propuesta fo r
mulada por el Consejo Nacional de 
C iiltura,: - :

Este- M inisterio ha tenido a . bien 
ñom brar a D. Enrique La justicia Blas
co fro leso r- interino de Alemán de la 
Escuela Superior de V eterinaria de 
Córdoba,- con el sueldo anual de 
5.000, pesetas, que percib irá con cargo 
al. capítulo. 1.°, artículo 1.°, grupo 49, 
coftéepto 5.°, deí presupuesto Vigente 
de este Departam ento.

Lo digo a V; I. p a ra  su .conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de ̂ Mar
zo de Í936.

p. u.,
. . c DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En virtud de concurso de 
méritos y de conformidad con la p ro 
puesta form ulada por el Consejo N a
cional dé Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bién 
nom brar a D. J osé Aguado Smolinski 
Profesor interino de Agricutlura, Sel
vicultura, Cultivos pratenses y f o r r a 
jeros y Economía ru ra l de la Escuela

Superior de V eterinaria de León, con 
el haber anual .de * 6.000 pesetas, con
forme a lo preceptuado en . la Orden 
m inisterial de 8 de Julio de 1932, y 
Con cargo al capítulo l.% articulo 1.°, 
grupo 49, concepto 4.°, del presupuesto 
vigente de este Departam ento.

Lo d igo . a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 3 de Mar
zo .de 1936. .

. : ; ... i \  D,„ ..

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en Ja Orden de 8 de Julio de 1932 y 
de conform idad con la propuesta dél 
Claustro,
. Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Ángel Baena I ribarren  Auxiliar 
tem poral interino de Botánica, Zoolo
gía y Geología, A gricultura y Selvi
cultura, Cultivos pratenses, y. fo rra je 
ros y Economía ru ra l en la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 
con la gratificación anual de 2.700 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo l.°, articuló 2.°, grupo 47, con
cepto 7.% del vigente presupuesto del 
D epartam ento.

Lo,digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9. de Mar
zo, de 1936.

p . m*
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. SE: Vista la copia del acta sus
crita  por el N otario de Salamanca don 
José Hernández Gafcía. referente a la 
subasta de las obras con destino, a dos 
Escuelas unitarias, una para  niños y 
o tra  para  niñas, en A rabayona de Mó
gica,; de la misma provincia, celebra
da en la Delegación de H acienda; de di
cha capital .el 26 de. Febrero último :

. Resultando que del examen del acta 
se deduce:

1.° Que las proposiciones p resen ta
das a la Mesa de subasta fueron 14, 
suscritas por D. Fernando Sánchez Re
dondo, D. Nicolás Sánchez Villoría, don 
José Vidal Mengual* D* Luis. Corral 
Quintaba, D. Gil Sánchez Sánchez, don 
Antonio Hernández Martín, D. Jiian 
Sánchez Cafio, D. Juan García ;Nieto, 
D. Juan Camello Escribano, D. Angel 
García García, D. Ferm ín C orral. Cas
tro , D . . Epifanio Cabezas Ramos, don 
Celestino Grande Gacho y D. Zacarías 
Recio de Dios.

2i° Que de las anteriores p roposi
ciones se rechazaron*, p o r no reunir las 
condiciones exigidas* las de lqs señores 
Sáfichez Redolido, Sáñeheá y Sándhez,

García y G arda, y que en lo suscrita 
pór D. Epifanio Cabezas no se consig
na baja alguna.

3.0 Que la Mesa adjudicó provisio
nalmente el servicio a la proposición 
más ventajosa, firmada por D. Fermín 
C orral y Castro, qite ofrece realizar la 
obra con la rebaja del dos y medio por 
ciento; y

4.° Que a continuación, por el lici
tado r D. José Vidal Mengual, se fo r
muló protesta por escrito, ai entender 
que a la proposición favorecida con la 
adjudicación provisional no se acom
paña el recibo de la contribución in
dustrial :.

Considerando que carece de funda
mentó la pro testa  del Sr. Vidal, puedo 
que a la propuesta del adjudicatario 
están unidos los documentos que . pre
viene el párrafo  segundo del artículo 
cuanto del Decreto de 13 de Julio 
.de 1934,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien disponer que se deses
time la p ro testa formulada por el l id 
iador D. José Vidal Mengual y, en sil 
consecuencia, se adjudique definitiva
mente la ejecución de las referidas 

.obras al mejor postor, D. Fermín Co
rra l y Castro, vecino de Salamanca, 
con domicilio en el Alto del Rollo. (Vi
lla Luisa), en la. cantidad de 50^676,77 
pesetas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 1.299,40 a que asciende la 
baja del 2,50 por 100 hecha en su p ro 
posición de la de 51.976,17 pesetas qhe 
im porta el presupuesto de contra ta  
que ha servido de base para la expre
sada subasta*

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

MINISTERIO D E  O B R A S  PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r . : El recurso  contenciosoad
m inistrativo  núm ero 1:1.385, in te rpues
to por D. A ndrés Almansa Molero con
tra Real o rden del M inisterio dé Fo
mento dé 30 de Enero de 1931, por la 
que se resolvió una Orden de la Al
caldía de M urcia m andando ejecutar 
un fallo dél Consejo de Hom bres Bue
nos en pleito por desviación del ram al 
de las aguas de BeniscOrfiia, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha d ictado sentencia don el siguiente 
fallo :. . .
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“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda enta
blada por D. Andrés Almansa Molero 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 30 de Pane
ro de 1931, la cual declaramos firme 
y subsistente.”

Este Ministerio, visto dicho fallo, lia 
dispuesto se cumpla la sentencia en 
sus propios términos.

M adrid,.21 de Febrero de 1936.
CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Alberto León Peralta, de Chamartín de 
la Rosa (M adrid):

Resultando que solicita la desvincu
lación y autorización para vender su 
casa barata, señalada con el número 8 
de la manzana tercera del proyecto 
aprobado a la Colonia Jardín Alfon
so XI, hoy Los Rosales, de aquella lo
calidad:

Resultando que funda esta petición 
su que padeciendo una úlcera de estó
mago, con hemorragias periódicas, y 
prestando sus servicios en Madrid, en 
la Plaza Mayor, le es perjudicial la dis
tancia que media hasta su casa barata, 
por no convenirle largas distancias ni 
aun en vehículos:

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña un certificado ex
pedido por el Licenciado en Medicina 
D. Jesús Sánchez:

Resultando que asimismo manifiesta 
que ha obtenido de la Superioridad co
rrespondiente el cargo de Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro, que tiene aneja la conce
sión de casa-habitación, al objeto de 
poder conseguir de este modo un des
plazamiento mínimo de su vivienda a 
las oficinas:

Resultando que este extremo lo acre
dita igualmente con el certificado co 
rrespondiente:

Resultando que la casa barata de re
ferencia fuá vinculada al peticionario 
por Orden de este Ministerio de 19 de 
Octubre de 1935:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar:

Considerando los extremos alegados

por el solicitante y que quedan debi
damente justificados:

Vistas las disposiciones pertinentes, 
Este Ministerio, oída la Comisión per

manente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de don 
Alberto León Peralta la casa barata 
número 8 de la manzana tercera del 
proyecto aprobado a la Colonia Jardín 
Alfonso XI, hoy Los Rosales, de Gha- 
martíri de la Rosa (Madrid), autori
zándole para transferir sus derechos 
sobre el citado inmueble a persona que 
ostente la calidad legal de beneficiario 
de casa barata, y siempre que la ope
ración se realice por precio no supe
rior al aprobado en el proyecto. Asi
mismo el Sr. León Peralta no podrá 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un plazo de dos años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

P . D .,

OSORI O TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se entienda atribuida a la 
tercera Agrupación de Jurados mixtos 
de Almería la designación de Presi
dente a favor de D. Francisco Fernán- 
dez-Bernal, quedando sin efecto el 
nombramiento del mismo señor ipara 
la Presidencia de la primera Agrupa
ción en la expresada capital.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 26 de Febrero 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la solicitud de cese 
en el cargo de Presidente de la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos 
de Cádiz presentada por D. Augusto 
Pérez de Vargas y Quirós,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acuerde el cese de dicho señor en el 
expresado cargo.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 5 de Marzo 
de 1936.

P . D -,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Inés Caballero Pascual, de Madrid: 

Resultando que solicita desvincula- 
ción y autorización para vender la casa

barata de que es beneficiaria, señalada 
con el número 110 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, sita en 
la calle de Dolores Romero, número 48: 

Resultando que funda su petición en 
haber contraído una bronquitis cróni
ca, para lo que le es necesario trasladar 
su residencia a clima mas cálido: 

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado expedido 
por D. Emilio Enterría Gainza: 

Resultando que la casa barata de re
ferencia fué vinculada a la peticionaria 
con fecha 3 de Julio de 1930:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que el motivo alegado 
por doña Inés Caballero Pascual es muy 
atendible y queda convenientemente 
justificado:

Vistos el Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 y demás disposiciones 
pertinentes,

Este Ministerio, oída la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de do
ña Inés Caballero Pascual la casa ba
rata número 110 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas baratas y económicas, autorizándo
le para vender el citado inmueble a 
persona que ostente la calidad legal de 
beneficiario y siempre que la operación 
se realice por precio no superior al 
aprobado en el proyecto; debiendo co
municar la Sea. Caballero su nuevo do
micilio, así como el nombre del nuevo 
adquirente de la finca, al objeto de 
comprobar sus alegaciones, que de no 
ser ciertas darían lugar a la aplicación 
de la oportuna sanción. Asimismo la 
Sra. Caballero Pascual no podrá ser 
beneficiaria de casa barata en Madrid 
durante un plazo de dos años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

P . D .,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por D. Augusto Calonge Ruiz y don 
Urbano González Gil, Médicos exceden
tes de la Lucha antituberculosa, solici
tando su reingreso al servicio activó: 

Considerando que los solicitantes lle
van más de un año y menos de diez 
en la expresada situación de exceden
cia,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de fun-
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cionarios de 7 de Septiembre de 1918 
y el 35 del Decreto de 29 de Agosto 
ultimo, ha tenido por conveniente ac
ceder a lo solicitado por los señores 
Calonge Ruiz y González Gil y conce
derles el reingreso al servicio activo 
a los fines de poder tomar parte en 
los concursos y concurso-oposiciones 
que para proveer plazas de la expre
sada Lucha se convoquen en lo suce
sivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Marzo de 193G.

P . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Alejo González Pereda en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 3 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 24 de Octubre de 
1935, ante D. Federico Fernández 
Ruiz, bajo el número 1.698 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de M adrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Alejo González Pe- 
réda la casa barata y su terreno nú
mero 3 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa’ Madrileña de Casas ba

ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.945 del Registro de la P ro
piedad del Norte de Madrid, tomo 
323, libro 1.196, de la sección segun
da, folio 121; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años¿ a contar des
de 24 de Octubre de 1935, pueda la 
finca ser transm itida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesióu, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1936.

p. n.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsechetario de Trabajo y Pre
visión.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Antonio Piedra Guardia en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 9 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 28 de Marzo de 1935, 
ante D. Eduardo Casuso, bajo el nú
mero 361 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid:

'Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 
publicada en la G a c e t a  del día 23. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1934

ante D. Eduardo López Palop, ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Antonio Piedra 
Guardia la casa barata y su terreno, 
número 9 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, de Madrid, que es la finca nú
mero 6.951 del Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, tomo 323, 
libro 1.196, de la sección segunda, ins
cripción cuarta, folio 157; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo pa
ra hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia o Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 28 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si ¡procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús María Fernández Novoa en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 35 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre-
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dita  con la esc r itu ra  de com pra  hecha 
en M adrid  a 1.° de  A bril  de 1935 ante 
D. José Alaría de la  T o rre ,  in scr ita  en 
el R egistro  de la P ro p iedad  del Norte ,  
de M adrid :

Considerando  que, con a rreg lo  a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, p u 

b lic ad a  e m  l a  Ga c e t a  del d ía  2 3 ,  todo 
beneficiario de casa b a ra ta  que haya  
adquir ido  e l  dominio de la  misma tie
ne derecho a que se gire  a su nombre 
la am ortización e in tereses  del .présta
mo del Estado que co rresponda  a su 
casa, que' en esie caso, y según escr i
tu ra  de 2 6  de Octubre de 1934, ante 
O. E duardo  López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, m ás las costas e in 
tereses del 3 p o r  1 00  anual de l a  cifra  
c itada:

Considerando que las casas ba ra ta s  
que h ay an  llegado a ser p ro p ied ad  del 
beneficiario que las ocupe q u ed arán  
v inculadas a  éste, en v ir tud  de lo d i s 
puesto  en el art ículo  10 del Real de- 
c re to d ey  de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el p recep to  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

E ste  Ministerio h a  d ispuesto  decla
r a r  v inculada a D. Jesús María F e r 
nández Novoa la  casa b a ra ta  y su te 
r reno  núm ero 35 del p royec to  a p ro 
bado a ía C oopera tiva  M adrileña de 
Casas b a ra ta s  y económicas, en la Cruz 
del Rayo, de Madrid, que es la  finca 
núm ero  6.974 del R egistro  de la P ro 
p iedad  del N orte  de Madrid, tomo 324, 
lib ro  1.197 de la sección  segunda, in s 
c r ip c ió n  4.a, folio 52; v incu lac ión  que' 
lleva consigo la im posib il idad de que 
la  casa quede em bargada , salvo p a ra  
h ace r  efectivos los plazos no sa t is fe 
chos p o r  la com pra  del inmueble, los 
créditos h ipo tecarios  que con < an te r io 
r idad  a la adjudicación se hayan  ob
tenido de cualquier en tidad o p a r t ic u 
la r  .y los derech os -rese rvad os  al Esta-^ 
do, Prov incia  o Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Cc- 
tubí-e de 1924, sin que du ran te  e] plazo 
de cincuenta años, a co n ta r  desde L° 
de  Abril de -1935, pueda lá  finca ,ser 
transm itida  a título dis tinto del dé 'he
rencia  o donación al heredero  a quien 
co rresponda  el 'derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tab lec id as  en el c i tado Decreto-ley , co
rrespond iendo  exclusivamente a este 
Ministerio aco rda r  la desvinculación, si 
proced ie re .

Lo digo a Y. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de M ar
io  de 1936.

p. D.,
OSORIO T AFA LL

. §.eñor Subsecre tario  de Traba jo  ' y  P r e 
visión.

lim o. Sr. : Vista la  in s ta n c ia  de. don  
Rafael M artínez . L in a re s  en so l ic i tud  
de que en lo suces ivo .. se e n t ie n d a n  
con él las no tif icac iones  ne ce sa r ia s  
p a ra  que rea l ice  p e r s o n a lm e n te  el p a 
go de Jos in te rese s  y el re in teg ro  del 
cap ita l  del p ré s tam o  del E s ta d o  co
r r e s p o n d ie n te  a la  casa b a ra ta  n ú m e 
ro 53 del p ro y e c to  a p ro b a d o  a la 
C oopera tiva  M adr i leña  de Casas b a 
ra tas  y económ icas ,  en la Cruz del 
Rayo, de M ad r id :  '

R esu ltando  que el in te re sa d o  fu n 
da su p re te n s ió n  en que h a  a d q u i r i 
do el p leno  d o m in io  de la finca, y lo 
ac red i ta  con la e s c r i tu r a  de co m p ra  
h ec h a  en M ad r id  a 22 de Marzo de 
1935, a n t e ' D, José V alien te  Soriano, 
bajo el n ú m e ro  472 de su p ro toco lo ,  
in s c r i ta  en el R egis tro  de la P ro p ie 
dad  del N orte ,  de M a d r id :

C o ns id e ran d o  que, con arreg lo  a ía 
Real o rd e n  de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l ic ad a  en la G a c e t a  del d ía  23, to 
do benefic ia r io  de casa b a ra ta  que h a 
ya  a d q u ir id o  el d o m in io  de la m is
m a tiene d e rec h o  a que se gire a su 
n o m b re  la am o r t iz a c ió n  e i n te reses  
del p ré s tam o  del E s tado  que c o r r e s 
po nd a  a su casa,, que en este caso, y 
según e sc r i tu r a  de 26 de  O ctubre  de 
.1934, ante  D. E d u a rd o  López: Palop , 
asc iende  a 19.524,72 pesetas, m ása las  
costas e in te rese s  del. 3 p o r  100 a nú ai 
de la c i f r a  c i t a d a :

C o ns id e ran d o  qué las casas  b a r a 
tas que hayan  llegado a ser-- p ro p ie 
dad- del benefic ia r io  que las ocupe  
q u e d a rán  v in cu la d a s  a 'éste, en v i r tu d  
de lo d ispuesto  en el a r t íc u lo 710- del 
Real decre to- ley  de 10 de O ctubre  
de 1924 i

Vistos el p.recepto c itado  y la R ea l  
o rd e n  de 11 de Mayo de 1928, ••

Este M in ister io  ha  d ispuesto  dec la 
r a r  v in cu lad a  a D. Rafael M artínez  
L inares  la casá  barata, y su . t e r re n o  
n ú m ero  53 del p roy ec to  a p ro b a d o  a la 
C oopera tiva  M adrileña  de Casas b a r a 
tas y económicas., en la Cruz del R a 
yo,. de M adrid , que es la  finca n ú m e 
ro 6.992 del R egistro  de la  P ro p ie d a d  
del N orte  de Madrid, tom o 324, l ib ro  
1.197, de la sección  segunda, in s c r ip 
ción cuarta , folio 178; . v in cu lac ió n  
que lleva consigo la im p o s ib i l id a d  de 
que la casa qued e  e m barg ada ,  salvo 

. p a r a  h a c e r  e fec t ivos  lo y  plazos no. sa
t is fechos  p o r  la  c o m p ra  del inm ueb le ,  
los c réd i tos  h ip o te c a r io s  que. con .an 
te r io r id a d  a - la  ad ju d icac ió n  se hay an  
ob ten ido  de cu a lq u ie r  entidad, o p a r 
t icu la r  y los d e rech o s  re se rv ad o s  al 
Estado , P ro v in c ia  y M unicip io , a- los 
efectos del Real decre to- ley  de 10 de 
O ctubre  de 1924, sin que d u ra n te  el 

• plazo de c in c u e n ta  áñós, a có n ia r  des

d e  el 22 de Marzo de -1935; p u e d a  la  
finca se r  t r a n sm i t id a  a título- d is t in 
to d e l  de h e re n c ia  o d o n ac ió n  al* lie- 
red e ro  a qu ien  c o r r e s p ó n d a  el d e re 
cho de suces ión , según las reglas  y 
las co n d ic io n es  es tab lec idas  én iL 'ci* 
tadó  D ecre to - ley ; c o r r e s p o n d ie n d o  'ex
c lus ivam en te  a este M in is te r io '  acor* 
d a r  la d esv in cü lac ión ,  si' p ro ce d ie re .

Lo digo a h  I. para  su c o n o c im ien 
to y d em ás efectos. M a d r i d , '6 de M ar
zo de 1936.

P. D., ‘

OSORIO T A FA L L

S eñor S ub sec re ta r io  de T rab a jo  yhRre- 
, visión.; . , . :

l im o. Sr.:  Vista la  in s ta n c i a .d e  don 
Luis Ram o Vilaplana^ en so l ic i tud  de 
qué en lo suces ivo se. en t i e n d a n  con 
él las no tif icaciones n ece sa r ia s  p a ra  
que rea l ice  p e rso n a lm e n te  el pago de 
los in te reses  y el re in te g ro  del, capita l 
del p ré s tam o  del E s tad o  correspon* 
d ien te  a la masa b a ra ta  núm ero  22 
del p royec to  ap ro b a d o  a la Coopera* 
ti va M adrileña  de Casas b a ra ta s  y eco* 
nóm icas ,  e n . la  Cruz del Rayo, de Ma
d r id  :

R esu ltand o  que eL in te re sa d o  fú nd a  
su p re ten s ió n  en que ha  ad q u i r id o  el 
p leno dominio de la finca, y lo a c re 
dita  con la e sc r i tu ra  de co m p ra  he* 
cha  en M a d r id  a 15 de Marzo de 1935, 
ante  D. E n r iq u e  Tórm o ' Baliéster ,"bajo 
el n ú m e ro  292 dé sü p ro toco lo ,  ins* 

p e r i ta . 'e n  el Registró  dé  lá P ro p ied ad  
déb N orte  de Madrid! "  '

C o n s id e ran d o  que con  a rreg ió  a la 
Reai o rd en  dé 11 dé Mayó d é  1928, 
p u b l ic a d a  en la G a c e t a  ‘ deí \día.‘ 23, 
todo ben e f ic ia r io  de casa b a ra ta  qué 
h ay a  ad q u i r id o  el d o m in io  debía mis* 
ma tiene" derecho á que se gire á 
su n o m b ré  la a m o r t iz a c ió n  e in tere
ses del p ré s tam o  del Estado ' q ué  . co
r r e s p o n d a  a su casa, que erCeste paso, 
y según e s c r i tu r a  d é  26 de 'Octubre 
de 1934, ante  D. E d u a rd o  López TJá- 
lop; asc iend e  a 19.524¡72 pe$étas, más 
las costas 'e ' in te re se s  dél 3  p o r  100 
anua l d é  la c if ra  c i t a d a :'

C o n s id e ran d o  que las casas bara tas  
que h a y a n  l legado a se r  p ro p ie d a d  dél 
benefic ia r io  qué las o cupé  quedarán  
v in cu lad as  a  éste, en v i r tu d  dé io 'dis
puesto  en el a r t icu lo  10 dél Real de
creto-ley  de 10 dé O ctubre  de 1954:
: Vistos el p recep to  c i tad o  y ‘ía Real 
o rd e n  de 11 de Mayo de 1928,. *

•' " Éste M inisterio ha dispuesto decla
ra r  yin culada a D. Luis Rarhó Vila- 
píaii.a la casa b a ra ta  y sü terreno nú- 
m érú 22 del proyecto  apróbadó“ á la 
Góó|íérátiVa M adrileña de Casas ba* 
ratas y económ icas, m la 'd rú ss  dei 

' Rayo, de ‘M adrid;r <pé es i a  * ánea nú*
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m ero 6,962 del Registro de la P ro p ie
dad d e l 'N o r te  de Madrid, tomo 323, 
libro 1,196, de la sección segunda, ins
cripción cuarta, folio 323; vinculación 
que lleva consigo la im posib ilidad  de 
que la casa quede em bargada, salvo 
para, hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la com pra del inm ueble, 
los créd itos h ipo tecarios que con an 
te rio ridad  a la ad judicación se hayan 
obtenido de cualquier en tidad  o p a r 
ticular y los derechos reservados al 
Estado, P rov inc ia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que duran te el 

• plazo de cincuenta años, a contar des
de el 15 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida  a título d is tin 
to del de herencia o donación al he
redero  a quien corresponda el áere- 

r-i cho de sucesión, según las. regias y 
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, co rrespond iendo  ex
clusivam ente a este M inisterio acordar 
i a . desvinculacíón, si procediere.

Lo digo a V. 1. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 6 de Mar
zo de 1936.

p. D„
O SO RIO-' TAFALL

Señor Subsecretario  de T rab ajo  y P re 
visión.

limo. Sro Vista la instancia de don 
Leandro N avarro Benet en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 

; las notificaciones necesarias para  que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el rein tegro  del cap ita l del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa bara ta  número 170 del p royec
to aprobado a la Cooperativa m adri
leña de Casas bara tas y económicas, en 
la Cruz del Rayo, de M adrid: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritu ra de com pra hecha 
en Madrid a 16 de Marzo de 1935 ante 
D. Andrés Domínguez Guitián, bajo el 
número 534 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la P ropiedad del 
Norte de M adrid:

Considerando que, con arreglo  a la 
_ Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 

blicada en la  Ga c et a  del día 23 , todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya 
adquirido el dominio de la  misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
am ortización e intereses del préstam o 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritu ra de 

^ 26. de Octubre de 1934 ante D. Eduardo 
. López Palop, asciende a 19.524,72 pese

tas, m ás las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la  c ifra  citada: 

Considerando que las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
1 Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Leandro N avarro 
Renet la casa bara ta  y su terreno, nú
mero 170 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa m adrileña de Casas b a ra 
tas y económicas en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 6.989 
del Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid, tomo 324, libro 1.197 de la 
sección segunda, folio 157; vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede em bargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la com pra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terio ridad  a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o p a r 
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el p la 
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 16 de Marzo de 1935, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero  a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculacíón, si 
procediere,

Lo digo a V.: L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

P. D«,

OSORÍO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y P re

visión.

limo. Sr,: Vista la instancia de don 
Joaquín Segado de Glañeta en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias p a 
ra que realice personalm ente el pago 
de los intereses y el rein tegro  del ca
pita l del préstam o del Estado co rres
pondiente a la casa b ara ta  número 72 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
m adrileña de Casas bara tas y econó
m icas en la Cruz del Rayo, de M adrid ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de com pra hecha en 
Madrid a 4 de iAbril de 1935, ante don 
Manuel González Rodríguez, bajo el 
número 345 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, 
de M adrid;

Considerando que, con arreg lo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 

blicada en la Ga c e t a  del día 23 , todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del p rés ta 
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Octubre de 1934, ante don 
E duardo López iPalop, asciende a pe
setas 17.842,27, más las costas e in tere
ses del 3 por 100 anual de cifra  citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
viculada a D. Joaquín Segado de Ola- 
ñeta la casa b ara ta  y su terreno, nú
mero 72 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa m adrileña de Casas b ara
tas y económicas en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 7.000 
del Registro de la Propiedad del N or
te, de Madrid, tomo 324, libro 1/197 de 
la sección segunda, folio 234; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede em bargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la com pra del. inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al E s
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el p la
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 4 de Abril de 1935, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
cíón si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás electos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de T rabajo y P re

visión,

Ilm o. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en el Decreto de la P re si
dencia del Consejo de M inistros fe
cha 31 de Mayo de 1935 y sus concor
dantes por los que se regula la ac ti
v idad de la institución  de Derecho 
público denom inada Patronato  N acio
nal de Las H urdes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer:



1996 11 M arzo 1936 Gaceta de M adrid.— N úm . 71

1.° Se admite la dimisión de los 
cargos que, respectivamente, venían 
desempeñando en la Jun ta  del citado 
Patronato Nacional a los señores don 
Enrique Bardají López, D. José María 
Huidobro y Pedáneo, B. E duardo  Can
to Rancaño y D. Alfonso Acebal de la 
Rionda.

2.° Se nombra para los cargos elec
tivos vacantes en la Jun ta  del Patro
nato Nacional de Las Hundes a los si
guientes señores:

Vocal permanente de Caminos, don 
Francisco  López y Diez de Bedoya, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Vocal perm anente de Instrucción 
pública, D. Daniel Gómez García, P ro 
fesor de la Escuela Normal prim era  
de Madrid.

Vocal perm anente  de Montes, don 
Luis Fernández Valderrama, Ingenie
ro de Montes.

Vocal perm anente de Sanidad, don 
Luis Calandre Ibáñez, Doctor en Me
dicina.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1938!

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. 1

Ilmo. Sr..: La conveniencia de que las 
cuestiones pendientes relativas a la 
aplicación del Decreto de 29 de Febre
ro último se resuelvan con toda urgen
cia movió a este Ministerio a dictar 
las Ordenes de 2, 6 y 7 del corriente 
en que se creaban distintas Comisiones 
encargadas de dar cumplimiento in 
mediato a lo dispuesto en el referido 
Decreto. Pero la práctica ha demostra
do, ante la gran cantidad de reclama
ciones formuladas por los elementos 
interesados, que es necesario especia
lizar aún más la labor de esos o rg a 
nismos si se quiere dar a los p recep
tos del Decreto mencionado la eficacia 
y rapidez que sgh garantía de la obra 
que han de realizar, agrupando aque
llas industrias que ofrecen una mayor 
analogía y enlace.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner:
1.° Las Comisiones que actuarán en 

Madrid a los efectos de la aplicación 
del Decreto de 29 de Febrero del co
rriente año serán las siguientes: 

Hostelería y similares.—Presidente, 
D. Pío López Garda, Delegado provin
cial de Trabajo.

Transportes en general, tranvías y 
Metro,—D, Juan Echevarría Marcaida, 
Delegado provincial de Trabajo.

Trabajo rural. — Presidente, D. Cle
mente Muñoz Valdivielso, Inspector au
xiliar de Trabajo.

Industrias de la alimentación.—P re 
sidente, D. José Gómez Espina, Jefe de 
Administración civil.

Siderurgia y metalurgia.—Presiden
te, D. Luis Sánchez Blanco, Inspector 
provincial de Trabajo,

Industrias químicas y textiles.—P re
sidente, D. Federico Martos, Inspector 
provincial de Trabajo.

Construcción general y madera. — 
Presidente, D. Ramiro Alvarez, Inspec
tor provincial de Trabajo,

Artes gráficas y Prensa.—Presidente, 
D. Andrés Mancebo, Jefe de Negociado 
de primera clase.

Comercio en general. —- Presidente,
D. xAndrés Conesa, Oficial primero de 
Administración civil.

Confección, vestido y tocado e higie
ne.—Presidente. Doña Isabel Oyarzá- 
bal, Inspector provincial de Trabajo..

Ferrocarriles (nacional).— Presiden- 
í te, D, Angel de la Vega, Inspector p ro 

vincial,
Servicios públicos e industrias de ju

risdicción nacional e interprovinciah—■ 
Presidente, D. José Alaría Aragonés, 
Magistrado y Presidente de un Jurado 
mixto.

Oficinas, despachos y seguros»—P re 
sidente, D, Mariano González Rosth- 
woss, Jefe de Negociado de primera 
clase.

Espectáculos públicos y varios.—P re 
sidente, D. Manuel Amblés, Jefe de Ne
gociado de segunda clase,

2.° Cada una de estas Comisiones 
estará integrada por dos Vocales p a 
tronos y otros dos obreros de cada una 
de las ramas industríales a que las re- 
sola clones hayan de afectar, designa
dos por las organizaciones patronales 
y obreras más calificadas,

3«° Estas Comisiones podrán dispo
ner para  sus trabajos del. local de las 
agrupaciones de Jurados mixtos, en r e 
lación con las industrias, profesiones 
u oficios de que se trate, asi como de 
parte del personal de dichos organis
mos (mixtos), a fin de que se facilite 
d eeste modo la labor que incumbe a 
las repetidas Comisií^res.

4.° Se amplía en diez días más, con
tados a par t i r  de la publicación de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , e l 
plazo concedido por la de fecha 2 del 
actual para presentar sus redam acio
nes ante las Comisiones correspondien
tes,

Lo comunico a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de Marzo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDENES
Ilmo. S r , : Vista la instancia que con 

fecha 17 de ios corrientes, favorable
mente inform ada por el Jefe de la 
Sección novena, “Ganadería”, eleva a 
esa Dirección general D. Salvador 
Martín Lomeña, Inspector Veterinario 
de la Aduana de la frontera de Gañ
ir anc (Huesca), solicitando un mes de 
licencia po r  enfermo, a cuyo efecto 
acompaña el oportuno certificado mé
dico :

Vistos los artículos 31 al 38 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y en su virtud, 
conceder al Inspector  Veterinario de 
la Aduana de la frontera de Canfranc- 
(Huesca), D, Salvador Martín Lomeña, 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
que por enfermo solícita, a contar de la 
fecha de su instancia, de conformidad 
con el apartado octavo de la Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que comunico a V. L para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1936,

RUIZ F U ^E S  ■
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada p o r  el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Departa
mento D. Manuel Guerra y Peña, con 
destino en el Instituto Forestal de In
vestigaciones y  Experiencias, solicitan
do licencia por enfermedad, y vistos 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña y  el informe favorable 
emitido por el Jefe inmediato del inte
resado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar D. Manuel Gue
rra  y Peña un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, a contar 
del día 22 de Febrero último en que se 
produjo la instancia en que la solici
ta, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a Y. I. para  su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,
L. MARTÍN ECHEVERRÍA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de
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Auxiliares a extinguir de este Departa
mento doña Mercedes Abren Roldan so
licitando licencia por enfermedad, y 
vistos asimismo la certificación facul
tativa que acompaña y el informe fa
vorable emitido por el Jefe inmediato 
de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña Mercedes 
Abren Roldán un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a con
tar del día 4 de los corrientes en que 
se produjo la instancia en que la so
licita, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo. que de Orden ministerial digo 
a V, L para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5.de Marzo de 1938.

P. D.,

L. MARTÍN ECHEVERRÍA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para realizar con la ma
yor urgencia y eficacia asentamientos 
en secano y regadío de campesinos 
avecindados-en ios pueblos de las pro
vincias de Badajoz, Cádiz, Gáceres, 
Toledo y Salamanca,

Este .Ministerio h a  dispuesto que se 
entienda ampliado el Decreto de 3 de 
Marzo a ctu a l (G a c e t a  del 5 ) ,  en los s i
guientes términos; •

Primero. El Director del Instituto 
de Reforma Agraria dispondrá los ser
vicios del Instituto para aplicación del 
párrafo b) del apartado segundo del 
acuerdo del Consejo ejecutivo del Ins
tituto de fecha 26 de Febrero de 1936 
(Ga c e t a  del 2 9 ) , utilizando con prefe
rencia la ocupación temporal de fincas 
para anticipar los asentamientos,’ se
gún dispone el artículo 27 de la Ley 
vigente.

Segundo. Los beneficiados con los 
asentamientos proyectados han de ha
llarse comprendidos en los Censos de 
campesinos ique propugna el artículo 
35 de la Ley, recibiendo las fincas que 
a tal efecto se destinen, la aplicación 
que marca taxativamente el aparta
do b) del artículo 44 de la expresada 
Ley de 9 de Noviembre de 1935.

Tercero. Por la Presidencia del 
Instituto se dispondrá que los plazos 
invertidos en la tramitación de los ex
pedientes incoados para proceder a la 
ocupación temporal que anticipe los 
asentamientos, sumen en total y en 
caso máximo treinta días hábiles, a 
contar desde la fecha de su registro en 
el de entrada correspondiente. .

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Marzo de 1 9 3 6 .

RUIZ FUNES-

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Asociación de Obreros Agrícolas de 
Socuéllamos (Ciudad Real), al objeto 
de obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamientos colecti
vos, y no existiendo en ninguno de los 
documentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobfe esta ma
teria,

El Ministro de Agricultura*, como 
Presidente del Instituto de Reforma 
Agraria, ha dispuesto aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presen
tado la Asociación de referencia, a los 
solos efectos del artículo 33 de la Ley 
de 15 de Marzo.de 1935, y autorizar a 
la misma para concertar dichos con
tratos con las ventajas que la expresa
da Ley concede, y que se inscriba a la 
susodicha Asociación en el Registro es
pecial del Instituto de Reforma Agra
ria, debiendo ser publicado este acuer
do en la Ga c e t a  de  M a d r id  y reprodu
cido en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 29 de 
Febrero de 1936,

p. D.,
ENRIQUE D¡E LAS CUEVAS

Señor Jefe del Servicio de Acción So
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y C0MERCIO

ORDEN

limo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe 
de la Sección de Comercio interior de 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria; se convoca, con arre
glo a lo prescrito en la Orden de este 
Ministerio de 5 de los corrientes, a los 
funcionarios del Cuerpo 'especializado 
de Comercio que estén dentro de las 
condiciones, legales para el desempeño 
de la misma, para que en término de 
un mes presenten sus solicitudes en la 
Sección de Personal de este Departa
mento, sin perjuicio de lo que dispo
ne la Orden citada, en virtud de la cual 
la Superioridad determinará libremen
te el nombramiento, y entre tanto se 
destina en comisión de servicio para 
la Jefatura de la Sección indicada de 
Comercio interior a P . José Vega Al

calá, Secretario comercial de tercera 
clase.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de Marzo de 1936.

p. d .,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
limo. Sr.: Visto el recurso presenta

do por D. José Fernández Villanueva, 
D, Rafael Moreno Puyols y D. Edmun
do Lasso de la Vega,, Inspectores .Ra
diotelegrafistas, respectivamente, de las 
zonas de Bilbao, Barcelona . y  Cádiz, 
contra la Orden ministerial de 18 de 
Enero último, que saca a concurso cin
co plazas de dicha especialidad, la ique 
solicitan sea anulada, reconociéndoles 
el derecho a continuar en sus destinos, 
que por haberles sido conferidos, a su 
entender, con sujeción a disposiciones 
legales, hart causado estado:

Resultando que por Ordenes minis
teriales de 5 de Junio de 1933 y 20 de 
Abril de 1934 fueron nombrados los re
currentes Inspectores Radiotelegráficos 
de dichas zonas, con los derechos de
terminados en los Reglamentos para la 
Inspección de los Servicios de Radio
comunicación a bordo de los buques 
mercantes, aprobados en 1.° de Junio 
de 1933 y 14 de Febrero de 1934, sin 
que en sus nombramientos se hiciera 
constar el carácter con que eran he
chos, aunque parece deducirse que lo 
fué en propiedad, ya que la Orden mi
nisterial correspondiente, al Sr. Fer
nández Villanueva se le confirma en su 
destino, que desempeñaba con interi
nidad:

Resultando que si bien este perso
nal cobra sus honorarios por Arancel 
y no figura en las plantillas de la ex
tinguida Subsecretaría de la Marina c i
vil, aprobadas por Decreto de 30 de 
Agosto de 1932, deben considerarse'co
mo funcionarios de la misma, ya que 
desempeñan servicios dependientes de 
ella, de la que reciben órdenes, y que 
al ser considerados como tales funcio
narios, debieron ser cubiertas por con 
curso las plazas que desempeñan, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 12 de Enero de 1932, Regla
mento para su ejecución y el de opo
siciones y concursos, en los que .se pre
ceptúa qué las únicas formas de im  
greso en la Subsecretaría serán las de 
concurso u oposición :
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C onsiderando  que no h ab iénd o lo  h e 
cho así, están los re c u r re n te s  de lleno 
inclu idos en el pun to  te rcero  del a r 
tículo 3.° del Decreto-ley de 28 de 
Septiembre últ imo, que dicta n o r 
m as p a ra  legalizar la  s i tuac ión  de los 
func ionar ios  que h u b ie ra n  ing resado  
en la A d m in is t rac ió n  sin  c u m p l i r  con 
los requ isitos  legales, y sujetos, p o r  
tanto , sus nonibram.ien.tos a rev is ión  
p o r  la  Comisión que h a b ía  de desig
na rse  al -efecto» que  no llegó a n o m 
b ra rse ,  y la  que, en  el caso «más desfa
vorable, ¡hubieia p ropues to  que  se .sa
casen a c o n cu rso  d ichas  plazas, al que 
te n d r ía n  los que las desem peñ an  el de
rech o  a con cu rr i r ,  recono c ién do les  co
mo m érito  p re fe ren te  ios servicios an 
te r io rm en te  p res tados,  privilegio c on 
ced ido  a cuan tos se en c u e n t ra n  en su 
caso en el p á r ra fo  cuarto  del a r t íc u 
lo 4,° del mism o Decreto ,

E ste  M inisterio ,  de co n fo rm id a d  con 
lo p ropues to  p o r  esa D irecc ión  g ene
ral de M arina  m ercan te ,  ha  a c o r d a d o :

1.° E l  d eses t im ar  el recu rso  in te r 
puesto  p o r  los Inspec to res  R ad io te le 
grafistas de las zonas de Bilbao, B arce 
lona  y Cádiz, D. José F e rn á n d e z  Villa- 
nueva, D. Rafael More y ó Puyols  y don 
E d m u n d o  Lasso de la Vega.

2.° El ra t if icar en  todas sus partes  
la  O rden  m in is te r ia l  que saca a co n 
curso  cinco  plazas de In spec to res  R a
diotelegrafistas en las zonas de (Bilbao, 
B arcelona, Cádiz, P o n te v e d ra  y Las 
Palmas, al que, de c o n c u r r i r  los r e c u 
rren tes ,  les será rec o n oc id o  como m é
r ito  p re fe re n te  los serv ic ios  p res tados ,  
p o r  ser derecho  que les conced e  el a r 
tículo 4.° del Decreto-ley de 28 de Sep
tiem b re  de 1935; y

3.° A cla ra r  lo d ispues to  en el pá 
rra fo  te rce ro  del a r t ícu lo  1.° del Re
g lam ento  p a ra  la Inspecc ió n  de los 
S e r v i e i os de R a d i o c o m u n ie ac ió n  a b o  r- 
do de los buques m ercan tes ,  ap ro b ad o  
por O rden m in is te r ia l  de 14 de F e b re 
ro de 1934, en el sen t ido  de que, en  
lo sucesivo. \cíS p lazas que se p ro d u z 
can y las que p u ed an  c rea rse  sean p r o 
vis tas n ec e sa r iam en te  p o r  concurso . :

M adrid , 9 de Marzo de 1936,

P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irec to r  genera l de la M arina
m ercan te .

I lmo. Sr.: Vista la  Orden del Minis
terio  de Comunicaciones fecha 7 de 
F eb re ro  de 1935 por  la que se im puso 
el correctivo de separación  definitiva 
del servicio de Telégrafos al funcio
nario  técnico de este Cuerpo D . Juan  
Pérez y Gluck, p revio  expediente  d is
cip linario ,  p o r  no re in teg ra rse  al p u n 

to de su destino a la te rm inación  de un 
perm iso  reg lam en tar io  que se ha llaba 
d isfru tando  en  Madrid :

Teniendo en cuenta  los antecedentes 
e in form es que con relación a dicho 
expediente h an  sido sum inistrados, de 
los que se deduce que el verd adero  m ó 
vil de la ins trucción de aquel expedien
te fué el de en to rpecer  y an u la r  la 
gestión que como T esorero  genera l  del 
Sindicato N acional de T e lég rafos  ve
nía rea lizando el Sr\ Pérez Gluck en 
Madrid:

Visto el Decreto de 28 de F e b re r a  
próximo pasado  (Gaceta del 29 y 
Diario Oficial de C om unicac iones  n ú 
mero >3.492): ■

Considerando que, con a rreg lo  al a r 
tículo 2,° de dicho Decreto, en relación 
con el art ículo 1.°, p rocede  el re in g re 
so en el. respectivo  puesto  del E sca la 
fón de los funcionarios  de Comunica
ciones separados  p o r  falta  de  abando
no de servicio, s iem pre  que la misma 
se haya cometido desde el 1.° de Enero  
de 1934 a la fecha del Decreto, y que 
el rnóvil de los hechos o el de la in s
trucción de las dil igencias fuere  de n a 
tu raleza polí tica o social, c ircun s tan 
cias que concurren  en el caso que se 
estudia.

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner, en aplicación del expresado De
creto, el inm edia to  re ing reso  de don 
Juan  Pérez Gluck en el Cuerpo de T e 
légrafos y puesto del Escala fón  que le 
co rresponda  como si su separación 
del servicio no hub ie re  tenido lugar .

Lo digo a V. L p a ra  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, ó cíe .Marzo 
de 1936.

p. ü„
B. GÍNER DE LOS RIOS

Señor D irector genera] de Telecom uni
cación.

I lmo. S r .: En ia aplicación del De
creto de 28 de F eb re ro  próxim o p a sa 
do (Gaceta del 29 y Diario Oficial de 
C om unicac iones , núm ero  3.492) extern 
diendo los beneficios de la amnistía  a 
los funcionarios de Comunicaciones 
h an  surgido, p o r  lp que respec ta  a los 
de Telecomunicación, dudas sobre el 
alcance de los a rt ículos 2.y y 3.°, en r e 
lación con correc tivos que, como los de 
postergación  e inhabili tac ión  en cu a l
quiera  de sus formas, no están ex p resa 
mente consignados en dichos art ículos; 
y como quiera  que la na tu ra leza  de los 
hechos y el móvil de la ins trucción  de 
diligencias es lo que subs tancialm ente  
d e te rm ina  la aplicación del beneficio 
de amnistía y del perdón , en su caso, 
y . no la clase de correctivo que como 
consecuencia de aquellos hechos se haya  
impuesto o se p ro p o n g a  im poner,
■ E s te  * "misterio h a  tenido a bien dis

poner, en el ejercicio de las a tr ibuc io 
nes que le confiere el art ícu lo  4h del 
p rop io  D ecreto de 28 de Febrero ,  que 
los beneficios que sus ar t ículos 2.° y 3.° 
o to rg an -com pren dan  tam bién los casos 
en que, reun iendo  las  demás, c ircuns
tancias que el Decreto exige, los co 
r rectivos impuestos o que se p ro p o n g an  
en los expedientes de su razón  sean los 
de poste rgac ión  o inhabili tac ión en 
cualqu iera  de sus formas.

Lo digo a V. L p a ra  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936, 

MANUEL BLASCO GARZON ' 
Señor D irec tor general de Telecom uni

cación.

Ilmo. Sr.: Vistos los antecedentes que. 
de te rm inaron  la expulsión del Cuerpo 
de T elégrafos de], funcionario  D. Luis 
Mangada y Sanz, así como la Orden 
de 17 de Septiembre de 1934-, p o r  v i r 
tud  d e  Ja cual se impuso a dicho fun
c ionario  el correc tivo  que se indica;

Resultando que el motivo inicial del 
expediente  de referencia  íué el de que, 
hallándose destinado el Sr. Mangada 
Sanz en el Centro prov inc ia l  de Madrid, 
fué acordado  su t ras lado  de residencia 
so p re tex to  de m an ten e r  la  disciplina, 
sin que el t ras ladado  l legara  a posesio
n arse  del nuevo destino p o r  a leg a r  que, 
a su juicio, la m edida  sólo obedecía a 
su actuación en polí tica  y que vu lnera 
ba precep tos  fundam entales-de Ja Cons
ti tución:

Visto el Decreto de 28 de Febrero  
próx im o pasado  (Gaceta del día 29) 
y en  especial sus art ículos Id  y 2A;

Considerando que de los antecedentes 
que existen re la tivos a l .Sr. M angada y. 
Sanz y del p rop io  contexto de la Or
den de 17 de Septiem bre  de 1934 que 
d ispuso’ fuera  separado  del empleo que 
tenía en el Cuerpo de Te lég rafos  sale 
sin duda de n inguna  clase que el mó
vil «de Ja in s trucc ión  del expediente  que 
precedió  a aquella Orden fué de incues
tionable  na tu ra leza  política, p o r  lo qué 
con toda evidencia se ha lla  com prendi
do este caso en el p á r r a fo  p r im ero  del 
art ículo 2,° del D ecre to  citado, en re 
lación con su a r t ícu lo -1.°,

Este Ministerio  h a  tenido a. bien dis
poner,  en aplicación de los preceptos 
mencionados, el inm edia to  re ingreso  de 
D. Luis M angada y Sanz en el Cuerpo 
de T e lég rafos  y núm ero  del Escalafón, 
que le co rrespo nd a  como si su separa
ción no hubiese tenido lugar .

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocimien
to, el del in teresado  y demás efectos 
que co rrespondan .  Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

P. D'.,
B. GINER BE LOS RIOS.

Señor Subsecre tario  de Comunicaciones 
y M ar in a  m ercan te .  ¿
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I l mo. Sr.: Vistos los antecedentes que 
-determinaron la expulsión del Cuerpo 
p i e  Telégr a f ó s del ' fu ne i o n a ri o - D. An- 

tonto M. Abol y Alvarez, acordada por
• 'Orden del Ministerio de 'Gomimieacio- 
:ñés fecha 22 de Febrero de 1935:
• • Resultando que los hechos origen del 

Expedienté que originó la mencionada 
"Orden ministerial fueron substancial-
; mente que; surgida la revolución en 
Asturias, el expresado - Sr. Abol, que 
prestaba sus - servicios en l a  estación 

'de  Gradó (Oviedo), abandonó -su des- 
. tino-por-estimar-que, "dada su actuación 

-:;e,n política., había de ser inm edia ta
mente perseguido por los Agentes del 
orden y fuerzas de la Guardia civil, 

^ Como así .fuá, en efecto, por resultar 
^.comprobada su detención y procesa- 

/ miento. De los antecedentes que se 
tienen a la vista consta que el señor 

: Abol observaba-buena-conducta y que 
..-'ésta fue avalada por numerosísimos 

testim onios:
: Visto el Decreto de 28 de Febrero 

¿.p ró x im o  pasado (G a ceta  del 29) y en 
' ;vf,especial sus artículos-1.° y 2.°:

T Considerando que de los , anleced.cn- 
j-tes - que sirvieron de base a la Orden 
, de ;2.2 de Febrero de 1935 por la que 

u se  dispuso la separación del empleo del 
¿Ruerpo de Telégrafos de D. Antonio 
v M.; .Aboi y Alyarez sale, sin duda de
-  pinguria ciase, que los hechos objeto de 
-pía i ns t rucción el el exped iente discipli -

hario fueron de naturaleza política y 
; social, p o r  lo que con toda evidencia 
Y»&é Tralla comprendido este caso en el 

párrafo primero del artículo 2.G del De- 
'/creto. citado, en relación con su ar- 
V íípuÍQ  1.°,
- Este; Ministerio ha tenido a bien dis- 
r. poner, en. aplicación de los preceptos 
; //diodos,- el inmediato, reingreso de don 
r  Ántqnio Ah. Abo] y Alvarez. en el Cuer- 
- ;|to ,de;: Telégrafos y -número del Escala- 
H fon que ;le corresponda como si su se- 
' . lavación ño hubiese tenido lugar,

;•/; Lo cligo a V. L para su conocimiento,
; .eÍ del interesado y demás efectos que 

c  correspondan. Madrid, 4. de : Marzo 
m de 1936. . : , ; :

; P. D.,
mu . , f .. B, G IN E R D F  LOS.RIOS '

'* Señor: Subsecretario. • de Comiinicacio- 
; " *hes: y Marina mercante, -

Ilmo. Sr,: Visto el expediente disci- 
, - bliíiario que eií el año J1934 se siguió 
¿7 ál Jefe de Negociado ele tercera clase : 
:ó -dei • (’uerpo de Telégrafos "]). Serafín 

Marín y Cayre; expedienté que terminó 
con la Orden del Ministerio de Comu
nicaciones fecha. 10 d e : Noviembre de 

. dicho ano, imponiéndola él correctivo 
'"'fecáfépáfáeión del empleó: • - ^

Resultando que el motivo inicial de

di el 10 expediente fue el de que, hallán
dose destinado el Sr. Marín Gay re en 
el Centro provincial de Telégrafos de 
Madrid, fué acordado su traslado de 
residencia So pretexto de mantener la 
disciplina, no llegando a posesionarse 
del d e s I i n o q u e  p o r v i r 1 u d ‘ d e tal t ras
lado se le fijó por alegar el Si*. Marín 
causa de enfermedad que le imposibili
taba para ello, unida a la de que, a su 
juicio; dicho traslado sólo obedecía a 
su actuación política y-vulneraba pr in 
cipios fundamentales de la Constitu
ción : •

Visto el Decreto de 28 de Febrero  : 
próximo pasado (Gaceta  del día 29) 
y particularm ente su artículo 2.n, pá
rrafo p r im e r o :

Considerando que de Jos anteceden
tes que existen/relativos a l : Sr. Marín 
Cayré y aun del propio contexto del 
expediente disciplinario que d i ó 'o r i 
gen a la Orden' de su expulsión del 
Cuerpo de Telégrafos, 'sale, sin duda 
de n inguna clase, que el móvil de la 
instrucción de dicho expediente fué 
de incuestionable naturaleza política, 
por lo que con' toda evidencia se ha- 

. lia com prendido este caso éñ el pá
rrafo prim ero del artículo 2.° del De
creto de referencia, en relación con 
su articulo' 1.°,.

Este Ministerio h a  .tenido a bien dis
poner,' en aplicación de los preceptos 
del Decreto que' se indi can, el inm e
diato reingreso dé D. Serafín' Marín 
y .Cayré en el Cuerpo de Telégrafos 
y húmero del Escalafón que le corres
ponda, como, si su separación no hu
biese tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos 
que 'Correspondan. Madrid, 4 de Mar- .
7.0 de: L936. . ; ; ' • * ' •

p. n„ • ;
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Cómúnicacio- 
' nés y Marina mercante.

I l m o . Sr,: De conform idad con lo 
prevenido en los. artículos 103 del Re
glamento. . orgánico del Personal ■, de 
Correos y  33. del de aplicación, de la 
ley de Bases, de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bie,n conceder -al. Oficial 
de; segunda .clase del Cuerpo, técnico 

, de Correos, . con el haber,  .anual de 
4.0.00 pesetas y destino en la Estafeta 
de. Baeza-Esíación (Linares), D. Juan 
Muñoz-Col)o y Fresno, licencia de no-. 
Venta días, sin sueldo, para ■ asuntos . 
propios.
/ .Lo. digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid ,  7 de Alar20 de 1936,

• p . d .;
• B.-GINER DÉ LOS'RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de ¡Presupuestos y Adminis
trador p r incipal  de Linares.

I lmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 dé Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Oficial 
de prim era  clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de
5.000 pesetas y destino en la Admi
nistración principal  de Santa Cruz de 
Tenerife, D. José Benítez de Toledo, 
l icencia de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios, y autorizarle 
para hacer uso de la misma en Ma
drid.

Lo digo a V. I. a los efectos eon- 
sigüientes. Madrid, 6 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Ne
gociado de Presupuestos y Adminis- 

. . t r ad o r  principal de Santa Cruz de 
Tenerife.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del. de aplicación de ía 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he .tenido a bien conceder al Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po. técnico de Correos, con el haber 
anual de 6.000 pesetas y destino en 
Ja Administración principal de Valla- 
dolid, D, Felipe Pérez Morillo, l icen
cia de noventa días, sin. sueldo, para 
asuntos propios, autorizándole para 
disfrutarla fuera de su residencia.ofi
cial. . ’

Lo digo a V. í. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Marzo de 1936.

F. i).,
. R. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Ne- 

. goci-ado de Presupuestos y Adminis
trador principal de Valladolid.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E JUSTICIA

' . SUBSECRETARIA
Vacante la Secretaria de Sala de la 

Sección de lo Civil de la Audiencia 
de Santa Cru z de Tenerife, pol Iras-
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lación de D. Felipe García Jalón, que 
la desempeñaba, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del D e
creto de 31 de Enero del año p ró x imo pasado, se anuncia su provisión,  
en el turno de antigüedad de serv i
cios efectivos en la categoría, entre  
Secretarios de Audiencia provincial.

Las instancias se presentarán por 
los solicitantes en la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia dentro de los  
quince días naturales s iguientes al de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 2 de Marzo de 1936. —  El 
Subsecretario, Al varo Díaz Quiñones.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable al 5 
por 100, em isión de 1926, v e n c im ien to de 1.° de Enero de ¡1936, serie A, 
números 69.100, 69.512 al 514, 69.961 
al 965, 70.403 al 405, 70.940, 72.453 al 
455, 72.588 al 591, se anuncia al pú
blico  por medio del presente, y tér
m ino de un mes, para que la perso
na en cuyo poder se hallasen los pre
sente en Jas Oficinas de esta D irec
ción general dentro del plazo marca
do, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado serán declarados nulos y sin  
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.— El D i
rector general, José María Fábregas  del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el exped ien te  pro
m ovido por D. Leopoldo Eijo y Ca
ray, Obispo de Madrid-Alcalá, como  
Presidente del Patronado de la F undación denom inada Casa de Nazareth,  
solic itando para la mism a la ex ención  
del impuesto sobre los b ienes  de las 
personas jurídicas:

Resultando que en 24 de Enero de 
1930 se fundó por doña Esperanza  
García León, en memoria de su es
poso, una Institución benéfica denom inada Casa de Nazareth, otorgando  
la correspondiente escritura ante el 
Notario de esta capital D. Em ilio  López Aranda:

Resultando que el objeto de la Ins
titución es el de dar albergue y asis
tencia a viudas y huérfanos de p er iodistas, de empleados de la Prensa p e
riódica y de obreros de la misma, do
tándola con un millón de pesetas, pa
ra que con dicho capital y los dona
tivos que pueda recibir levante la Fun
dación todas sus cargas, por lo que 
los Patronos que designa no tendrán  
que rendir cuentas a ninguna perso
na ni entidad, confiando el cum pli
m iento de su voluntad a la fe y con
ciencia  de los m ism os:

Resultando que en los artículos 1.° 
y 2.° de los Estatutos se determina  
el objeto de la Fundación, en los 3.°

a 8.° el capital de la m ism a y en el 
9.° al 18 las facultades del Patronato,  
estableciéndose en aquél queda rele
vado de toda obligación de rendir  
cuentas ni someter presupuestos al P rotec to rad o:

Resultando que en el artículo 19 de 
los Estatutos se d ispone que para in 
gresar en la Gasa de Nazareth se ne
cesita tener la calidad de v iuda o 
huérfano de periodista, obrero o em
pleado de la Prensa per iódica  y ha
ber acreditado documentalmente, en forma reglamentaria y  a satisfacción  
del Patronato, la s ituación de pobre
za en que el aspirante se halle, s ien
do además con d ic ión  indispensable  la 
buena conducta anterior y el no pa
decer enferm edad que haga imposible  la conviven cia:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 18 de 
Abril de 1932 se clasificó a la Funda
ción con el carácter de particular m ix 
ta, quedando relevado de la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado, deb iendo inscrib ir  en el Registro de la P ro
piedad el edificio que se construya  
y terr e i) s contiguos y convertir los  
valores en una in scr ip c ión  intransfe
rible de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior:

Resultando que el capital se halla 
constituido por 1.030.000 pesetas no
minales,  en una in scr ip c ión  n om ina
tiva de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior de particulares y co lect iv ida
des, número 6.566, y una finca rústi
ca situada en la Manoteras, término  
de Fuen carral, de 36 hectáreas, 82 
áreas y 66 centiáreas, e inscrita a 
nombre de la F undación  en el Regis
tro de la Propiedad de Fuencarraí,  al número 7.424, en la in scrip ción  pri
mera y segunda, folio 41, tomo 1.001 
del archivo, libro 121 de Fuencarraí:  

Considerando que el artículo 44, apartado F) de la ley  de los im pues
tos de Derechos reales y  sobre trans
m isiones  de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación  de 16 de 
Julio del mism o año, declaran ex en 
tos del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los que, de una 
manera directa e inmediata, sin in 
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización  
de un objeto benéfico, de los enum e
rados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, s iem 
pre que en él se empleen d irectam en
te los m ism os bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación instituida por doña Espe
ranza García León es esencia lm ente  benéfico, por tener como fin la satis
facción gratuita, con carácter perm a
nente, de necesidades ajenas de ín d o
le intelectual y físicas, estando sus 
bienes directamente adscritos a la 
realización del fin, por figurar in scr i
to el inmueble en el Regís'ro de la 
Propiedad a nombre de la Institución  
y tener los valores m obiliarios el ca
rácter de in tran sfer ib les :

Considerando que, no obstante lo consignado anteriormente, no concu
rren todos los requisitos necesarios  
para que pueda declararse la ex en 
ción, por ex ist ir  persona interpuesta,

ya que la amplia libertad del Patro
nato, exento de fiscalización por par
te del Protectorado del Gobierno, le permite d isponer de los bienes fun
dacionales sin traba alguna, y  sin que 
por ello incurra en responsabilidad,  características determinadas para se
ñalar la ex istenc ia  de persona inter
puesta por la jurisprudencia  del Tri
bunal Supremo de Justicia y por esta  
Dirección general en m últiples resoluciones :

Considerando que la com petencia  para la resolución de los expedientes  
de exención  del referido impuesto  
está atribuida a este Centro d irecti
vo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,

La Direcc ión  general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención  del impuesto sobre los b ie 
nes de las personas jurídicas para los  
pertenecientes a la Fundación  denom inada Casa de Nazareth.

Madrid, 17 de Febrero de 1936.— El 
Director general, B. de Campo - Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

linio. S r . : Visto el expediente pro
m ovido por el patrono administrador  
de la Fundación  instituida por ¿D. Manuel Ventura de Figueroa, solicitando  
para la mism a la exención  del im pues
to sobre los bienes de las personas jur ídicas :

Resultando que, según se manifiesta  
en Ja instancia  presentada, la Fundación instituida por D. Manuel Ventura 
de Figueroa tiene por objeto p en sio 
nar a los parientes del fundador para seguir estudios, carreras literarias o 
científicas y dotar con cierta cantidad  
a los parientes solteras del mismo.

Estos son ex clus ivam ente— sigue dic iendo la instancia— los únicos objetos 
de la Fundación, en los que se inv ierten sus productos, y estando com pren
dida en el número noveno del artículo 193 de la Ley, solicita  la exención  
de pago del impuesto sobre los bienes  
de las personas jurídicas:

Resultando que con la instancia  se ha presentado una copia, cotejada, de 
la escritura fundacional, autorizada 
por el escribano D. Antonio de Cuadra 
con fecha 28 de Noviem bre de 1784, en la que figura el testamento del ex ce
lentís im o Sr. D. Manuel Ventura de F i
gueroa, otorgado en Madrid a 27 de Marzo de 1783, la adic ión al testamento y un codic.ilo:

Resultando que la cláusula fundacional d ispone que las cuatro cuartas partes restantes de sus bienes, rentas y 
efectos, reducidas a dinero, se empleen  en fincas redituables, para que la ren
ta se aplique y conviertan en dotes a favor de huérfanos parientes, ya sean para casarse o para entrar en Religión,  
y también para alimentos de parientes  en la propia forma, ya sigan la carre
ra de estudios u otra de digno objeto y estimación :

Resultando que en la escritura fun
dacional los testamentarios y  co m isa
rios manifiestan que los objetos del Patronato y mem oria laica se reducen a 
d o s : el primero con sis te  en  la dotación  
de parientes huérfanos para tomar es tado, ya sea de casados o de Religión,
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y el segundo ,  p o n e r  en c a r r e r a  de es
tudios, en la m i l ic ia  u  o tras  p ro fe s io 
nes decorosas  y útiles, a los p a r ien te s  
huérfanos  p o r  am bas l íneas  p a te r n a  y 
materna , g u a rd a n d o  p re f e re n c ia  de 
grado y dem ás qu e  en su defecto  se 
previene en la F u n d a c ió n :

R esu ltando  que en la  e sc r i tu ra  de 
fundación se d ispone  que, en segundo  
lugar y a falta de p a r ie n te s  hu é rfa n o s  
del f un d ad o r ,  h an  de e n t r a r  al goce de 
dichas dotes y p en s ion es  los h ijos  de 
los pa r i ent es  po b re s  neces i tados ,  y a 
falta de ellos o p o r  no h ab e r lo s  p r o 
po rc ionado  p a ra  to m a r  estado  de m a 
trimonio o de Relig ión o p a ra  d e d ic a r 
se a las le tras  y a la  m ilic ia ,  deben  
ent r ar  a su s ti tu ir los  los h u é r fan o s  y 
huér f anas n a tu ra le s  de las F e lig res ías  
de San P e d ro  de T en o r io ,  Santiago de 

■'Viaseón, San ta  M ar ía  de J a n z a  y San 
Vicente de Vigo y de la o r iu n d a d  de 
los p a d re s  y abuelos p a te rn o s  y m a 
ternos del f u n d a d o r :

R esu d a n d o  que el cap ita l  de la F u n 
dación se ha lla  co n s t i tu id o  p o r  8.200 
acciones del Banco de E sp aña ,  400 ac 
ciones de la C om pañ ía  A r re n d a ta r i a  
de T abacos, 41.500 pese tas  en  D euda  
amortizable  al 5 p o r  100, em isión  de 
1926; 9.000 pesetas  n o m in a le s  en D e u 
da fe r rov ia r ia*a l  5 p o r  100, cua tro  t í 
tulos dé la D euda  am or t izab le  al 3 p o r  
100, ser ie  H, em is ión  de 1.° de Abril 
de 1928; 200 acc iones  de la C om pañ ía  
A rren d a ta r ia  del M onopolio  de P e t r ó 
leos y 162 acc iones  del B anco  E x te 
rior de E sp añ a ,  de las cuales se ha  
desem bolsado el 40 p o r  100: 

R esu ltando  que se p re s e n ta  u n a  Real 
orden de 25 de A bril de 1876 en la 
que se resue lven  cues t iones  sobre  el 
Patronato , y de la que re su l ta  la su m i
sión al p ro te c to r a d o  del G obierno  de 
la in s t i tuc ió n  so l ic i tan te :  

C ons id e ran do  que las leyes del im 
puesto de D erecho s  rea les  y sobre 
transm isión  de b ienes  y  sobre  los b ie 
nes de las p e rso n a s  ju r íd icas ,  de 24 
de D ic iem bre  de 1910, 28 de F e b re ro  
de 1927 y la v igen te  de 11 de Marzo 
de 1932, d ispo nen  gozarán  de la ex en 
ción del im p ues to  sobre  los b ienes  de 
las pe rso n as  ju r íd ic a s  los que de u n a  
manera d i rec ta  e in m ed ia ta ,  s in  in t e r 
posición de person as ,  se h a l len  afectos 
o adscr itos  a la  rea l izac ión  de un  o b 
jeto benéfico de los e n u m e ra d o s  en el 
artículo 2.° del Real decre to  de 14 de 
Marzo de 1899, .siempre que  en él se 
empleen d i re c tam e n te  los m ism os b ie 
nes o sus ren tas  o p ro d u c to s  y p rev ia  
p resen tación  de los d ocum en tos  fu n d a 
cionales, re lac ió n  de los b ienes  p a ra  
los que sol ic i ta  la  ex enc ió n  y el t r a s 
lado de la Real o rd e n  o de la O rden  
de clasificación d ic tad a  p o r  el M in is
terio c o r r e sp o n d ie n te :

C o nsiderando  que si de ten id am en te  
se ex am in an  las c láusulas  del tes ta
mento del fu n d a d o r  de esta in s t i tu 
ción, se a d v ie r te  que no fué su  in te n 
ción el a te n d e r  con sus d isposic iones  
al rem edio  de n eces idad es  de o rden  
material ; que no se p ro p u so  su p l i r  de 
ficiencias sociales, a m p a ra n d o  a la p o 
breza, so co r r ien d o  a la ind igen c ia ,  h a 
ciendo v e rd a d e ra s  ob ras  de c a r id a d ;  
desp rend iéndose  de la c láusu la  fu n d a 
cional, se tu v ie ro n  en cu en ta  no m e
nos laudables  fines, sin  d u d a  alguna, 
pero m ovidos  p o r  o tros  sen t im ien tos ,  
como se dem u es tra  al d i s p o n e r  goza
rán  de los beneficios de la F u n d a c ió n

los p a r ie n te s  suyos  que sean h u é r f a 
nos, pe ro  a los q ue  no exige la  c o n d i 
c ión de pobreza ,  requ is i to  esenc ia l  p a 
ra  la ex enc ió n  p re t e n d id a :

C on s id e ran d o  que si b ien  en la  es
c r i tu r a  fundac ion a l ,  al d e te r m in a r  cuál 
h a  de ser  el objeto de la F u n d a c ió n ,  
.se d ispo ne  que, en segundo  lu g a r  y  a 
fa l ta  de p a r ien te s  y p a r i e n ta s  h u é r f a 
nos, se l la m a rá n  a los que  sean p o b re s  
n eces i tad os  que así lo h ic i e r e n  c o n s 
ta r  ex p resam en te ,  no e s tan d o  jus ti f ica
do que h ay a  llegado d ich o  caso, no 
p uede  m enos  de e n ten d e rse  que la 
F u n d a c ió n  tiene v e rd ad e ro  c a rá c te r  de 
v in cu lac ió n  fam il ia r  en la fo rm a  fín i
ca adm is ib le ,  dado  lo p re v e n id o  en las 
d ispos ic io nes  legales v igen tes  en esa 
m ate r ia ,  a r t ícu lo  788 del Código civil,  
p o r  lo que p ro ced e  d eneg ar  la ex e n 
ción so l ic i tada .  Real o rd e n  de 22 de 
Marzo de 1912:

C o n s id e ra n d o  que al no ex ig irse  a 
los l lam ado s  en p r im e r  té rm in o ,  p a r a  
d is f ru ta r  de los beneficios de la F u n 
dac ión ,  m ás co n d ic ió n  que la  del p a 
ren tesco ,  sin  req u e r i r s e  sean pobres ,  
const i tuye  u n a  m era  m an i fe s ta c ió n  de 
l ibera l idad  del fu nd ado r  en obsequio 
de ellos, p e ro  no pu ede  d ec irse  sea  b e 
néfica la F u n d ac ió n ,  de c o n fo rm id a d  
con lo aco rd a d o  p o r  e s ta  D irecc ió n  en 
reso luc ión  de 28 de N ov ie m b re  de 
1916:

C o n s id e ran d o  que los b ien es  p a ra  
los que se solic ita  la exen c ión  no es
tán  d irec ta m en te  adscr i to s  de u n a  m a 
n e ra  d i rec ta  e in m e d ia ta  a la re a l iza 
c ión  de su fin— salvo las acc ion es  del 
B anco  de E s p a ñ a — , p o r  no h ab e rse  
con v e r t id o  en u n a  lá m in a  in t r a n s f e r i 
ble, co n fo rm e  a lo d ispuesto  en el Real 
dec re to  de 14 de Marzo de 1899, in s 
t ru cc ió n  de 26 de Ju l io  de 1913, Real 
d ecre to  de 27 de S ep tiem b re  de 1912 
y Real o rd e n  de 30 de A bri l  de 1916:

C o ns id e ran do  que au n q u e  no  se 
p re sen ta  la Real o rd en  de clasif icación, 
se a co m p a ñ a  u n a  en la que se re su e l
ven  cuest iones que  a fec tan  al P a t r o 
nato, la  que puede  su s t i tu i r  a aquélla, 
a ten o r  de lo d ispuesto  en el p á r r a fo  
s egundo  del a r t ícu lo  262 del R egla
m en to  del im puesto  de 16 de Ju l io  
de 1932:

C o n s id e ra n d o  que p o r  no r e u n i r  la 
F u n d a c ió n  in s t i tu id a  p o r  D. M annel 
V en tu ra  de F igueroa  los requ is i to s  le
gales necesar ios ,  p ro ced e  d en eg a r  la  
exen c ió n  del im puesto  sobre  los b ienes  
de las p e rso nas  ju r íd ic a s :

C o n s id e rand o  que la  c o m p e ten c ia  
p a ra  lá reso luc ión  de los ex p e d ien tes  
de exen c ió n  del r e fe r id b  im pu es to  es
tá a t r ib u id a  a este Centro  d i rec t ivo  
p o r  el p á r r a fo  cuarto  del a r t ícu lo  262 
del p re c i ta d o  R eglam ento ,

La D irecc ió n  genera l  de lo C on ten 
cioso del E stad o  ac u e rd a  d en egar  la 
exenc ión  del im puesto  sobre  los b ienes  
de las p e rso n as  ju r íd ica s  p a ra  los p e r 
tenec ien tes  a la F u n d a c ió n  in s t i tu id a  
p o r  D. Manuel V en tu ra  de F igueroa ,  
p o r  fal ta  de jus tif icación de requ is i tos  
legales,

M adrid , 17 de F e b re ro  de 1936.— (El 
D irec to r  general ,  B. C am po-R edondo .
S eñor Delegado de H ac ien d a  en la  p r o 

v in c ia  de M adrid .

limo. Sr.: Visto el expediente  p r o 
movido p o r  D. José P agés Ribot, P r e 

sidente de la  Sociedad coopera t iva  p o 
p u la r  de consumo La Económica Ba- 
gurense, domicil iada en B agur (G ero
na) ,  paseo de V entura  Sabater, nú m e
ro  3, solicitando p a ra  la  m ism a la 
exención del im puesto sobre los bienes 
de las personas  ju r íd icas:

Resu ltando  que los E sta tu tos  de  Ja 
Sociedad coopera t iva  p o p u la r  de con
sumo La Económica Bagurense, d ispo
nen en su art ículo  1.°, que la Sociedad 
ten d rá  p o r  ob jeto : a) R eun ir  en sil 
seno a cuan tas  person as  de  am bos 
sexos, m ay ores  de dieciséis años, que 
sientan el ideal co opera t iv is ta  y deseen 
prac t ica r lo  p o r  medio de la co op era 
ción de consumo o d is tr ibución, a p o r 
tando  su concurso p e rson a l  y deseen 
ap rovecharse  de las ven ta jas  que p o r  
el mismo puedan  obtenerse, b) U til izar 
p a r a  ob tener  el fin p ropues to , el sis
tema de cooperación  de consumo, y 
d en tro  de éste el de elaboración, con
fección, p roducción  de  los p rop io s  ar-* 
tículos has ta  donde sea p e rm it ido  o 
posible, según los medios y las  nece
sidades p idan , c) P ra c t ic a r  el m utua- 
lismo en toda su extensión, el ahorro  
y  la  so l idaridad  p a ra  m e jo ra r  la con
dición económica social de los asocia
d o s , 'e l  cual se p o d rá  d iv id ir  en cuan
tas  secciones sea preciso :

Considerando que el ap a r tado  g) 
del art ículo  44 de la  ley de los im 
puestos de Derechos reales y sobre 
t ransm isiones de bienes de 11 de M ar
zo de 1932, y el núm ero  9.° del a r t ícu 
lo 261 del Reglam ento  de 16 de Julio  
siguiente, dictado p a ra  su aplicación, 
d isponen  go zarán  de la exención del 
im puesto  sobre los bienes de las p e r 
sonas jur íd icas,  los de carác te r  mueble 
pertenec ien tes  a las Asociaciones co
op era t iv as  de socorros mutuos, que 
form ando un fondo social con las en
treg as  o cuotas periód icas de  sus aso
ciados, se limiten a r e p a r t i r  pensiones 
a los mismos socios o a sus familias,  

i en casos determ inados de para l ización 
del trabajo , enferm edad  o m uer te  o al 
sostenimiento y educación de los hijos 
de los asociados:

Considerando que en la entidad so
lic itante  no puede estim arse co ncurran  
los requisitos enum erados en el Con
s iderando an ter io r ,  pues si bien den tro  
de sus fines p o d r ían  estim arse com
prend idos  a lgunos de los citados an te 
r iorm ente , debería  l im itarse  a ellos 
p a ra  que pud ie ra  concederse la exen
ción, limitación im puesta  po r  los p r e 
ceptos reg lam en tar ios  y el artículo 5.° 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad, el que dispone no se con
cederán  exenciones p a ra  el pago de las 
contr ibuciones e im puestos públicos, 
ni de los débitos al Tesoro, sino en los 
casos y en la forma que en las leyes 
se hub ie re  de te rm inado:

Considerando  que la competencia 
p a ra  la resolución de los expedientes 
de exención del re fe r ido  impuesto está 
a tr ibu ida  a este Centro directivo p or  
el p á r r a fo  cuarto  del art ículo 262 del 
prec i tado  Reglamento,

La Dirección genera l  de lo Conten
cioso del E s tado  acuerda  denegar  ia 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las person as  ju r íd icas  para  los p e r 
tenecientes a la Sociedad coopera t iva  
po pu la r  de consumo La Económica 
Bagurense, domiciliada en Bagur, p ro 
vincia de Gerona, p o r  fa lta  de requis i
tos legales, •
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Madrid, 5 de Marzo de 193G.—El Di- 
rector general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda de la p ro 

vincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS' ARTES ..

SUBSECRETARIA
De conformidad con ía. propuesta 

formulada por ese Pal ron'ato- y de 
acuerdo con Jo prevenido en la Orden 
ministerial d-e 30 de Septiembre de 
1932,

Ésta Subsecretaría ha  resuelto con
firmar el nombramiento de Oficial de 
Secretaría de la Es en el a elemental de 
Trabajo de Salamanca a favor de don 
Gabriel Hernández González, expedi
do por ese Pal ron a lo en 23 de Noviem
bre de 1929, con el mismo haber que 
percibe en la actualidad.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. .Madrid, 25 de Fe
brero  de 1936.—El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Sala
manca,

Vista la instancia promovida por do
ña Mercedes Perales Rodríguez, Auxi
liar de la clase de.Bordados.-de la Es
cuela del Hogar y Profesional .de .la 
Mujer, solicitando ser adscrita a la Au
x il ia r ía  vacante de Corte y Confección 
de la misma Escuela:

Considerando que la numerosa ma
trícula de la clase de Confección de 
vestidos requiere la cooperación de la 
Auxiliar, c ircunstancia que, de mo
mento, no ocurre en la de Bordados a 
mano y a máquina, y teniendo en 
cuenta el favorable informe emitido, 
tanto por ta Profesora titular de la p r i 
mera de las citadas enseñanzas como 
por el Director de la Escuela,
 Esta Subsecretaría ha  resuelto acce
der a lo solicitado, si bien con ca
rácter  temporal,  o sea en tanto subsis
tan las circunstancias quedo aconsejan 
en la actualidad en beneficio de la en
señanza.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. 'Madrid, 27 de F ebre
ro Me 1936.—El Subsecretario, Domin
go Barnés.
Señor Director de la Escuela del Ho

gar y Profesional de la-Mnjm\

En el expediente incoado a instan
cia del Auxiliar supernum erario  gra
tuito de la Escuela profesional de Co
mercio de'Cádiz, D. Juan Camacho Fe- 
rragut, referente .al. pleito contencioso- 
a d mi n i sí.r a t i v o acere a de la., p ere e p - 
ción de haberes, la Asesoría juríd ica 
de este Ministerio ha  emitido el si
guiente d ictam en:

“limo. S r . : Aceptando los fundam en
tos de derecho del informe de la Sec
ción en cuanto a la regulación y régi
men de los Auxiliares, Ja Asesoría es
tima que habiendo cesado el Sr. Cáma- 
cho en el perc ibo  de los haberes por 
consecuencia de la provisión de la Cá
tedra cuy.a vacante dio lugar á su in 

clusión en nómina, la in terpretación 
de. la sentencia es simplemente reco
nocer al Sr. Camacho el derecho a per
cibir aquello que no percibió por con
secuencia del fallo revocado en vía 
contenciosoadministrativa y que, por 
consiguiente, se le debe formar una 
nómina acreditándole los sueldos des
de el día en que se declaró la incom
patibilidad hasta  el del cese en el car
go, o sea hasta  el 3 de Octubre de 1935. 

Tal es la opinión de esta A sesoría /’ 
Y conformándose este Ministerio 

con el preinserto  dictamen, ha teni
do a bien resolver como en el mismo 
se propone. '

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 

■para- su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 3 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor D irector de la Escuela pro fe si o- 
. nal de Comercio de Cádiz.,

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSIC A S  
Y N ATU R ALES

Esta Academia de Ciencias Exactas, 
Fí si c as y N a t ur a 1 es, en s e sió n gen eral 
celebrada el día 26 de Febrero del co 
rriente año, ha a c o rd a d o c o n c e d e r  las 
cinco becas creadas por el legada/ de 
la Fundación ".“Conde de 'Cartagena”, 
con arreglo a las bases del concurso 
publicado en .la G a c e t a  d e ..M a d r i d , ele 1 
31 'de Diciembre próximo pasado, h a 
biendo resultado elegidos los señores 
s igu ien tes : - ’ .

Don José Losada, p rórroga de un se
gundo año, para  Vi en a,

Don Salvador Velayos, p ró rroga  de 
un segundo año, para  Mun ich. .

. Do u  E d u ar d o de S al as, para Lo n - 
dres. ..

Don. Enrique Linés Escardó, para  
Par ís ;  y

Don Joaquín Carceller Fernández, 
para Ginebra...

. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Se
cretario  general, José María Torroja.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiendo aparecido por  e r ro r  en la 
Orden d e  31 de Enero último, publi
cada en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d  deb 27 
de Febrero próximo pasado, que la 
cantidad asignada para .material de 
las clases complementarias d e l  Grupo 
“ Cervantes” , de Madrid, es de 413,10 
pesetas en vez de 413,40, y la  dél pe r 
sonal del Grupo “Joaquín Costa” es 
de 1,666,.67. en: lugar de 1.166,67 :pe- 
setas, . : -. .

Esta I) i re c ci ó n ge n e r  al ha a c o c d a d o 
que. se .re c í ifiqu e n . 1 os;. m e  n ció nados 
errores en el indicado sentido de que 
la cantidad que para  material de di
chas clases se asigna al Grupo “ Cer
vantes”. es de 413,4.0 . pernetas y ..la del 
personal del Grupo “Joaquín Costa” 
es de 1.166,67 pesetas. ..

. Madrid, 2 . .de. Marzo de 1936.-^-El 
Director general* Jo sé  Cali.": -  .;

Vista la in s ta n c ia  suscrita p o r  /don 
Juan Antonio Moyano Iglesias,'  Maes-

lro ; de Navalcárnero, de -esa províh- 
cía, solicitando sea reconocido éii -Ca
rác ter  de forzoso -al traslado a la Es- 
c u el a un i lar ia' de- N a v a 1c a rh e r o- y qn e 
se le. acumulen a  los servicios en esta 
Escue la .'los prestados en la de Torre 
'de;; Esteban Ham brón.: (Toledo)': ' ■ •• 

Resultando que el Sr i Aloyan ó Igle
sias obíuvo a virtud  de concurso" de 
traslado, y por .Orden de- 4-de Octubre 
de. 1.934 una Sección de la- segunda 
graduada de Naval carnero, dé--cuyo 
destino se posesionó en 10 de los mis
mos con efectos de 15 de Septiembre 

, a n te r io r : • . . . . . .  r .... •
.Resnllandó que la segunda -gradua

da- dé: Navalcarnéro fué creada deii- 
nitiva mente- por Orden de 30- de -Di
ciembre dé 1933 y no funcionó nunca 

. como - t a l • • :: • ■ '• • ■ •'•••
y Resultando que por Orden de‘ 19 .de 
'Noviembre de 1935 ( G a c e t a  dél 2B) 
se dispuso, a propuesta de la Inspec
ción deVPrimera enseñanza de la.lZo- 
na, la  désgraduación dé las referidas 
.Escuelas graduadas de Navalcarnéro 
por' lío reun ir  las condiciones fijadas 
para su creación, quedando estas És- 

.'cuelas,', convertidas en ocho •unitarias,' 
cuatro: de niñas y cuatro de niños, 
cómo en realidad, funcionaron , siem
pre, pr im ero de .hecho ' y 'después ,  de 
derecho: a. par t i r  de la. Orden "de -su 
désgraduación:' ' 7

-Goiisidé.rand.o que al convertirse la 
Sección de graduada. ...-en un ita r ia  jse 
.impone .con carácter  forzoso, a este 
Maestro 1a perm anencia  obligada .jen 
una..Escuela que.- no solicitó : ' .

Considerando que por  esta .causa es 
de justicia conceder lo solicitado por 
D. Antonio Moyano Iglesias:

Considerando que es favorable el 
informe emitido por la  Sección, admi
nistra tiva : de iRrimera.. enseñanza de 

. Madrid,., c -.. ) ' ... "7
Esta .Dirección general ha resuelto

acceder a lo solicitado por D. Antonio 
•Moyano .Iglesias. -• m.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos .M adrid ,  5 de Már- 
zo 'de 1936 — El Director general, José 
Col!. -
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de P rim era  enseñanza de Ma
drid.

 Vista la instanc ia  de doña María de 
las Mercedes Pardo y García, Maestra 
de, Santa Alaría de Nieva, de e s a  pro
vincia, solicitando que se le . acumú
len, para  efectos de Traslado, los ser- 
vicios prestados en. la Escuela- unita- 

; ria número 1 de Aguilafüente, de la 
.misma: p rovincia  : . v : u

Residí an do que esta Maestra cesó en 
la  Escuela de Aguilafüente pOr haber
se graduado dicha Escuela -según Or
den de 23 de Febrero  de 1933: /

Resultando que- en esta Escuela de 
: AguilafUénte sirvió 'sin interrupción 
düraiite cinco años; urt mes y veinti
dós días: - • • ; •

. -  Resultando que -su-Iras-lado- a la .Es
cuela que actualmente, sirve fúé for
zoso, con arreglo a lo clispuésto . por 
Orden de 26 de Abril de 1934/(apar
tado 6) :

Considerando que lo solicitado, está 
com pren dido en él párrafo  último de 
la  ms Túcción te rc e ra  dé "dicha OPdéfc •

Considerando -que' eT fávdrábl&isel
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informe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Se'govia, 

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo solicitado por doña 

' Mercedes Pardo García.
; Lo digo a V. 3. para su conocimíen- 
' to y demás efectos. Madrid 5 de Mar
zo de 1936;— El Director general, José 
Coll.

. Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Se-* 
gavia.

Visto el expediente incoado por doña 
María de los Angeles Quiñones Cabre

. ra, Maestra excedente de la Escuela de 
Saceda-Castrillo de Cabrera (León), 
número 20,604 del primer Kscaláfón, de 
la que cesó en 14 de ¡Febrero - de 1935 
por Orden de 6 de los mismos, en so

licitud de que se le conceda el reingre
so en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa correspondiente y lo dispues
to en los artículos 76, 77 y 137 del Es
tatuto general del Magisterio, ha teni
do a bien acceder a la petición de la 
interesada y concederle el reingreso en 
la enseñanza, pudíendo solicitar Escue
la según lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre de 1934 y Or
den de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Marzo 
de 19.36.— El Director general, José 
Coll,
Señor Jefe de la Sección administrati- 

:; va de Primera enseñanza de León,

Visto el expediente incoado por la 
. Maestra excedente doña María Gonzá

lez Pastrana, número 649 del segundo 
.Escalafón, de la Escuela de San Este
ban de Folgosa-Corgo (Lugo), con 270 
habitantes, a quien se le concedió el 
reingreso en la enseñanza por Orden 
de 18 de Octubre de 1935 (G a c e t a  

;.;del 26), en solicitud de que se le con
ceda Escuela,

Esta Dirección general, vistos los De- 
. cretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 

(G a c e t a  de 22 y 29 del mismo) y la 
certificación de vacantes de censo aná
logo a la que desempeñó la señora 
González Pastrana, de conformidad con

• la Orden de 8 de Marzo de 1935, ha te- 
5 nido a bien acceder a la petición de la

interesada y nombrarla para la Escue
la de Castro (Lugo), mixta, con 290 ha
bitantes; vacante, por jubilación, en 13 
Me Septiembre de 1935. 

v. Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciará el titulo ad
ministrativo de la interesada, con él 
fin de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

• V Lo digo a VV. SS, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

- . Ministerio y Jefe de la Sección ad- 
v minístrativa de Primera enseñanza de 

Lugo.

 Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente doña Severina Gain
za Larrumbre, número 292 de la lista

de cursillistas de 1931— alta en el pri
mer Escalafón— , de la Escuela de San
ta Cruz del Campo (Alava), de la que 
cesó, por • excedencia voluntaria, por 
Orden de 2.0 de Agosto de 1934 (Ga
c e t a  del 27), en solicitud de que se le 
conceda la excedencia ilimitada por 
pase a otro Cuerpo de la Administra
ción,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa co 
rrespondiente y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha 
tenido a bien acceder a la petición de 
la interesada y conmutarle la exceden
cia que disfruta por la ilimitada del 
caso cuarto del artículo 137 del Esta
tuto, por pasar a otro Cuerpo de la Ad
ministración, quedando sujeta a lo que 
se previene para las excedencias de 
esta clase.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1936,—El Director general, José 
ColL
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Álava.

Vistos los expedientes de los Maes
tros D. Francisco Caballero López, nú
mero 8.860 del primer Escalafón, pro
pietario de j a  Escuela de niños núme
ro 1 de Fernán Caballero (Ciudad 
Real), y D. Luis Marti Chapa, núme
ro 12,340 del primer Escalafón, pro
pietario de la Escuela de Las Manchas- 
Llanos (Santa Cruz de Tenerife), así 
como los de las Maestras doña Dolo
res Domínguez Martínez, número 8.401 
del primer Escalafón, propietaria de la 
Escuela de niñas de Fernán Caballero 
(Ciudad Real), y doña Esperanza Cuer
po Moreno, número 9.656 del primer 
Escalafón, propietaria de la Escuela 
de Las Manchas-Llanos (Santa Cruz de 
Tenerife), en solicitud de que se les 
conceda la permuta de sus respectivas 
Escuelas,
1 Esta Dirección general, vistos los in
formes favorables de las Secciones ad
ministrativas y lo dispuesto en los ar
tículos 102 y 103 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de los interesados y concederles la per
muta de sus respectivos, cargos.

Por las correspondientes Secciones 
administrativas se diligenciarán los tí
tulos administrativos de los interesados 
para que puedan tomar posesión de sus 
cargos dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Ciudad Real y La Coruña.

Visto el expediente incoado por 
doña Dolores Barros Silva, número 
4.228^del primer Escalafón, Maestra 
excedente de la Escuela nacional de 
Sillobre-Fene (La Coruña)), de la que 
cesó en 1.° de Febrero de 1935 por 
Orden de 10 de Enero del citado año 
(Ga c e ta  del 27), en solicitud de que 
.se Te conceda el reingreso en la en
señanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa correspondiente y lo dis
puesto en los artículos 76, 77 y ¡137 del 
Estatuto general del Magisterio, ha te
nido a bien acceder a la petición de 
la interesada y concederle el reingre
so en la enseñanza, pudiendo solicitar 
Escuela según lo dispuesto en los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre de 
1934 ( G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo) 
y Orden de 8 de Marzo de 1935 (Gace 
t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1936.— El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña.

Vista la instancia de D. Francisco 
V. Muñoz Gaspar, Maestro comprendi
da en la situación c) de la Orden mi
nisterial de 25  de Abril de 1934 (G a 
c e t a  del 28), solicitando se le nom
bre para una Escuela nacional de Ca
rato anche! Bajo, en esta provincia:

Resultando que solicita, por el orden 
de preferencia que se expresa, una 
Sección de la graduada, vacante en 
Carabantíhei, la Escuela unitaria núme
ro 6 de niños, que asimismo se halla 
vacante, u otra cualquiera que surja 
con posterioridad:

Considerando que la Sección de la 
graduada solicitada es única vacante 
en aquella Escuela y corresponde, ¡por 
tanto, a la*Dirección, que es objeto de 
provisión especial, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de Junio 
de 1935:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 4 de Diciembre de 1935 (G a c e t a  
del 1 1 ), por Orden ministerial de 10 
de Enero último ( G a c e t a  del 1 7 ), se 
desplazó al Sr. Muñoz Gaspar de su 
Escuela, siendo comprendido en la si
tuación c) de la de 25 de Abril de 1934 
y que, según informa la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Madrid, reúne los requisitos de la ins
trucción tercera de la Orden de esta 
Dirección de 26 del referido mes de 
Abril, aclaración contenida en la Ga
c e t a  de 16 de Mayo siguiente,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se nombre a D. Francisco V. Mu
ñoz Gaspar Maestro en propiedad de 
la Escuela nacional unitaria de niños 
número 6 de Carabanchel Bajo, en esta 
provincia, de la que se posesionará 
dentro del plazo reglamentario preve
nido en el vigente Estatuto del Magis
terio.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.—El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza, de Madrid.

Vista la instancia de doña Concep
ción Alegre Bernad, Maestra compren
dida en la situación c) de la Orden mi
nisterial de 25 de Abril de 1934 (Ga 
c e t a  del 28), por Orden de 3 de Fe
brero último ( G a c e t a  del 6), solici
tando se la adjudique una de las va
cantes existentes en el Grupo escolar
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“Juan Luis Vives” (barrio de Venecia), 
de Zaragoza:

Resultando que ipor Orden ministe
rial de 3 de Febrero  ultimo (G a c e t a  
del 6), fué comprendida la señora Ale-

fre en la situación c) de la Orden de 
5 de Abril de 1934, y que, según in 

forma el Jefe de la Sección adminis
trativa de dicha capital, es cierto la 
existencia de las vacantes que se in
dican:

Considerando que, aunque en el in
forme de la Sección se expresa que las 
vacantes existentes en Zaragoza corres
ponden al turno de oposición, es de 
tener en cuenta que el derecho primi
tivo de la desplazada, se funda en el 
turno de consortes que es anterior a 
la clasificación de las plazas entre los 
turnos de provisión de antigüedad y 
oposición según se declara en el pá
rrafo tercero del articulo 1.° del De
creto de 13 de Diciembre de 1934,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver se nombre a doña Con
cepción Alegre Bernad Maestra en p r o 
piedad de una de las vacantes de ni
ñas existentes en el Grupo escolar 
“Juan Luís Vives” (barrio de Venecia), 
en esa capital, de la que se posesiona
rá dentro del plazo reglamentario es
tablecido en el vigente Estatuto del 
Magisterio; desglosándose al efecto 
dicha vacante del turno a que esté 
reservada, al que se dará en compen
sación la primera vacante que en la 
capital pueda producirse.

Lo digo a V. S. para $u conocimien
to y demás efectos. Madrid,f 7 de Mar
zo de 1936—El Director general, José 
Coil.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Zara- 
g o z a .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS

Convocatoria para el ingreso en esta 
Escuela .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 20 del Reglamento vigente, se 
anuncia una convocatoria para  los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
que darán princip io  el lunes 15 del 
mes de Junio próximo.

Las solicitudes para tomar parte  en 
estos exámenes se dir ig irán  ai D irec
tor de la Escuela, acompañadas de 
dos fotografías ( tamaño c a r n e t ) del 
aspirante, y deberán presentarse en 
la Secretaría de dicho Centro del 15 
al 25 de Abril próximo, en día labo
rable, de diez a doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias com prendidas en los p rogra
mas o instrucciones publicados en la 
G a c e t a  m  Madrio del 17 de Julio 
de 1934.

Se satisfarán por derechos de exa
men 125 pesetas.

Madrid, 2 de Marzo de 1936. — El 
Director de la Escuela, Vicente Ma- 
chimbarrena.

ESCUELA DE AYUDANTES DE 
OBRAS PUBLICAS

Convocatoria de ingreso ,

Con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 12 del Reglamento vigente, se 
anuncia una convocatoria para los exá
menes de ingreso en esta Escuela, que 
comenzarán dentro de la segunda quin
cena del mes de Junio y en el día que 
oportunamente será fijado.

El número máximo de plazas que se 
habrán de cubrir será de 20 (veinte), 
que no puede ser aumentado por nin
gún concepto ni en ningún caso,

Las solicitudes se dirigirán al Di
rector de la Escuela, acompañadas de 
dos fotografías del aspirante (tamaño 
carnet) y deberán presentarse en la 
Secretaría de dicho Centro docente del 
11 al 23 de Mayo próximo, en día la
borable, de diez a doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las ma
terias que figuran en el cuestionario 
publicado en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 6 de Septiembre de 1932.

Se satisfará en metálico, por dere
chos de examen, la cantidad de 50 pe
setas.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Di
rector de la Escuela, Vicente Machim- 
barrena.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

S U B D IR E C C IÓ N  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y DEL 
NOTARIADO

Excmo. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Laureano Pé
rez García contra la negativa del Re
gistrador de la P rop iedad  de San Cris
tóbal, de La Laguna, a inscribir una 
ejecutoria de declaración de dominio 
de partes indivisas de fincas, pend ien
te en este Centro en v irtud de apela
ción del r e c u r re n te :

Resultando que por escritura o torga
da en San Cristóbal, de La Laguna, en 
15 de Marzo de 1917 ante el Notario 
D. Adolfo Carrillo y Fragoso, D. Do
mingo Pérez Gómez vendió por iguales 
y séptimas partes a D. Teodoro, don 
Domingo, D. Agustín, D. José, doña 
Modesta, doña Julia y D. Tomás Acos- 
ta Abren, la nuda propiedad de cuatro 
fincas, sitas las tres primeras en el p a 
go llamado de las Rejitas y la última 
en el de la Crujera, del término m u
nicipal de Santa Ursula, en precio de 
10.000 pesetas, habiendo comparecido 
en la escritura, además del vendedor, 
el comprador D. Teodoro Aeosta Abreu, 
por §í y en representación y con poder 
de ^us hermanos D. Domingo, D. Agus
tín y D. José, y como mandatario ver
bal de sus otros herm anos doña Modes
ta, doña Julia y D. Tomás,

Resultando que presentada la expre
sada escritura en el Registro de fia P ro 
piedad de San Cristóbal, de La Laguna, 
fué inscrita en cuanto a las partic ipa
ciones adquiridas por D. Teodoro y sus 
tres hermanos que le tenían conferido 
poder, y suspendida respecto de las 
participaciones enajenadas a favor de

los tres restantes por no haberse acre
ditado la representación.

Resultando que D. Agustín. Aeosta 
Abreu, como mandatario de sus her
manos doña Modesta, D. Tomás y don 
Domingo—doña Julia no ejercitó su 
acción y D. Domingo la ejercita a pe
sar de tener inscrito—, dedujo ante el 
Juzgado de primera instancia de La La
guna demanda en juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía contra don 
Teodoro Aeosta Abreu y D. Laureano 
Pérez García, con el fin de que se de
clarase correspondía a cada uno de ios 
demandantes la séptima p ar te  de las 
fincas antes mencionadas y o tros ex
tremos, a cuya pretensión se allanaron 
los demandados, si bien formularon re
convención en solicitud de que se con
denara a los actores al pago de cierta 
cantidad, en cuyos autos recayó sen
tencia con fecha 17 de Diciembre de 
1932, que declaró el dominio reclamado 
por ios demandantes y estimó en parte 
la reconvención, sentencia que en ape
lación fue confirmada en casi todos sus 
pronunciamientos por la dictada por 
la Sala de lo Civil de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife en 18 de Abril 
de 1933, que quedó firme.

Resultando que D. Laureano Pérez 
García, en trámite de ejecución de sen
tencia, solicitó del Juzgado que había 
conocido del litigio, se librase manda
miento al Sr. Registrador de la P ro 
piedad de San Cristóbal, de La Laguna, 
con inserción de las sentencias recaí
das, al objeto de que fueran inscritas 
las participaciones reconocidas a favor 
de D. Tomás y doña Modesta Aeosta 
A bm i,  y librado dicho mandamiento 
con fecha 9 de Enero de 1S34, fué de
negada su inscripción en v irtud de nota 
que dice así: “No admitida la inscrip
ción de las partic ipaciones de fincas, 
cuyo dominio se declara en la prece
dente sentencia a favor de D. Tomás y 
doña Modesta Aeosta Abreu, por apare
cer inscritas a nombre de D. Domingo 
Pérez Gómez, en nuda propiedad, y de 
doña Agustina y doña Eloísa Abreu 
en usufructo sucesivo, terceras perso
nas que no han sido parte  en el juicio 
a que aquélla puso término, y siendo 

' dicho defecto de naturaleza insubsa
nable, según los artículos 24, 77 y 82 
de la ley Hipotecaria, no procede tam
poco la extensión de anotación pre
ventiva”.

' Resultando que posteriormente, y  
hallándose aún en vigor el asiento de 
presentación del mandam iento  expre
sado, fué nuevamente presentado éste, 
acompañado de la p r im era  copia de 
la escritura de venta de que se ha he
cho mérito, de las certificaciones de 
defunción de las usufructuarias suce
sivas y de una instancia firmada en 18 
de Abril de 4934 por D. Valentín Juan 
González y Alfonso, como mandatario 
de D. Laureano Pérez García, en que 
se solicitaba, po r  haber sido acredi
tado el dominio de las dos séptimas 
partes cuya inscripción se pretendía, 
que, previa liquidación de la extin
ción del usufructo, se procediera  a la 
conversión de la inscripción de di
chas participaciones, inscritas en el 
Registro a nombre de D. Domingo Pé
rez Gómez? a favor de D. Tomás y 
doña Modesta Aeosta, petición que 
fué desestimada por el Registrador 
en virtud de nota puesta al pie de 
dicha instancia, cuyo texto literal es
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QQVD.Q s igue: “ D enegada  la co n v ers ión  
so l ic i tada  en  la p re c e d e n te  in s ta n c ia  

: p o r  no a jus ta rse  a las n o rm a s  que re- 
> guian la  téc n ic a  r e g i s t r a r ’ :

R e su ltan do  que co n tra  las t ran sc r i -
■ tas ca lif icaciones in te rp u so  recu rso  
: g ub erna t ivo  D. L au rean o  Pérez  Gar

cía en su p l ica  de que se d e ja ran  sin
‘ efecto en v ir tu d  de los s igu ien tes  fu n 

d am e n to s :  que es taba  in te re sa d o  en 
que se efec tuase  la in s c r ip c ió n  de las

■ ¿os sép t im as  partes ,  p e r te n e c ie n te s  a 
D. T o m ás  y do ña  Modesta Acosta, p o r

■ te n e r  in ic iad o  p ro c e d im ie n to  de a p re 
mio c o n tra  los m ism os;  que D. D o
m ingo Pérez  Gómez v en d ió  sus d e re 
chos d o m in ica le s  sob re  las cu a tro  fin
cas a favor de los h e rm a n o s  Acosta 
Abren m e d ia n te  e sc r i tu r a  p ú b l ic a ;  
que si b ien  esta e sc r i tu r a  no p u do  ser 
in scr ita ,  en cuan to  a tres  sép t im as  p a r 
tes, p o r  no a c red i ta r se  la r e p r e s e n ta 
ción, p o r  sen tenc ias  f irmes se h a  r e 

c o n o c id o  la p r o p ie d a d  de su p a r t i c i 
pac ión  a D. T o m ás  y a doña  M odesta; 
que ta m b ién  se ha  jus tif icado la extin-

. eión del u su f ru c to  p o r  d e fun c ión  de 
las u su f ru c tu a r ia s ;  que el R eg is t rad o r  
hab ía  om it ido  en la nota  que puso ai 
pie de la in s ta n c ia  que  se le p re sen tó  
los m otivos en que ba sab a  su califica
ción ; que, p o r  tanto , h a b ía  que e s t i
m ar  que el fu n d a m e n to  de la  n ega ti
va se h a llaba  en la sup u es ta  in f r a c 
ción de íes a r t ícu los  24, 77 y 82 de 
la ley H ip o teca r ia ,  según consignó  en 
la no ta  que ex tend ió  al p ie  del m a n 
d am ien to ;  que  en el caso d iscu t id o  
no se t r a ta b a  del e je rc ic io  de n in g u 
na acc ión  c o n t r a d ic to r ia  del dom in io ,  

ó.ni se so l ic i taba  la n u l id a d  o cancela- 
. ción de n in g u n a  in s c r ip c ió n ,  puesto
- que fué el p ro p io  Sr. P érez  Gómez, 
ti tular según el R e g i s t r o ,  el que 
transm itió  p o r  e s c r i tu r a  p ú b l ic a  el do 
minio que se in te n ta b a  in s c r ib i r ;  que, 
con arreg lo  al a r t ícu lo  77, p ro c e d ía  
t ran s fe r i r  o c o n v e r t i r  a favor  de don

■ Tomás y d oñ a  ‘M odesta  la in s c r ip c ió n  
de las dos sép t im as  p a r te s  r eg is t r ad as  
a n o m b re  de aqué l;  q u e  el art.  82 ta m 
bién q u e d a b a  cu m p l id o  con todo r i 
gor, puesto  que h a b ía n  s ido  p resen ta -

- dos como tí tu los  p a ra  la in s c r ip c ió n  
. y consigu ien te  can ce la c ió n  del d e re 
cho del transm ítan te ,  u n a  escr i tu ra  p ú 
blica de v en ta  y dos sen te n c ia s  firmes, 
confirm atorias  del do m in io  ad q u i r id o  
en v ir tud  de aquélla.
; R esu ltando  que el R eg is t rad o r  m a n 
tuvo la p ro c e d e n c ia  de sus no tas  de 
calificación, y en su d e fensa  alegó: 
que h a l lánd ose  in s c r i t a s  las p a r t i c i 
paciones de fincas a que se r e fe r ía  el 
m an dam ien to ,  en n u d a  p ro p ie d a d  y 
u su fruc to ,  a favor  de p e rso n as  que no 
hab ían  sido p a r te  en el ju icio , no p r o 
cedía la in s c r ip c ió n  de aquél, p o r  o po
nerse a ella o bstácu los  p ro c e d e n te s  del 
Registro; que tam p oco  p ro c e d ía  la 
in sc r ip c ió n  que desp ués  se so l ic i

t ó  m ed ian te  in s tan c ia ,  a la  que se 
aco m p a ñ a ro n  el m an d a m ien to ,  la es
c r i tu ra  de v en ta  y las ce r t if icac io 
nes de d e fu n c ió n  de las u su f ru c tu a 
rias ,  po rq u e  los R eg is t ra d o re s  h a n  de 
calificar los d ocu m en to s  som etidos  a 

-su exam en en c o n g ru e n c ia  con las p e 
d ic iones fo rm u lad as ,  y en d ic h a  solici- 

utud, y así se hizo c o n s t a r  en el asien to  
de p resen tac ió n ,  se so l ic i tab a  la l iqu i
dación de la ex t in c ió n  del u su f ru c to  
y  la co n v e rs ió n  de la  in s c r ip c ió n  de 
dos sép t im as  p a r te s ,  de las t res  que

figuraban in s c r i ta s  a n o m b re  de don  
D om ingo  Pérez  Gómez, a n o m b re  de 
D. T om ás y d o ñ a  M odesta  Acosta 
A breu ;  que la c o nv ers ión  co n s is t ía  en 
e levar a definit ivo un a s ien to  te m p o 
ra l  o t ran s i to r io ,  p ues  t r a n s m i t i r  y 
c o nv er t i r  e ran  térm inos que respo nd ían  
a conceptos jur íd icos esencialm ente dis
t in tos ; que la ley H ipo teca r ia  se ocu
paba, en tre  otras,  do la convers ión  de 
anotac iones de suspensión en p re v e n t i 
vas, de anotac iones de legados y de 
créd i tos  refacc ionarios  en in sc r ip c io 
nes de hipoteca, de inscr ipc iones  d-e p o 
sesión en in scr ipc iones 'de  dominio; p e 
ro no conten ía  n ingún  p recep to  que a u 
to r iza ra  la conversión de inscr ipc iones  
extendidas a nom bre de un a  p e rso na  en 
provecho  de o tra  dis tinta , razó n  po r  
Ja que hubo de rechazar  la o perac ión  
so l ic i tada ,  ya  que se Oponía a las 
no rm as que regulaban  Ja técnica re g is 
tra ! ;  que como p rim era m en te  sólo fué 
p resen tado  el m andam iento  y después 
se p re s e n ta ro n  con éste los demás do
cumentos ya re lacionados, esta p re s e n 
tación sucesiva impidió la calificación 
con jun ta  de todos ellos; que no se so
licitó la cancelación del u su f ruc to ,  sino 
la liquidación de la ex tinc ión; que en 
cualquier  caso la esc r i tu ra  de ven ta  no 
ser ía  suficiente p a ra  su bsanar  el defec
to de no h ab e r  sido oído el Sr.  Pérez  
Gómez en el juicio en que recayó  la 
sentencia  firme, puesto  que, según el 
art icu lo  1,259 del Código civil, el con
tra to  celebrado en  nom bre  de o tro  p o r  
quien no tenga su rep resen tac ió n  será  
nulo, a no ser que lo ratifique la p e r s o 
na a cuyo nom bre  se otorgue, antes  de 
ser revocado p o r  la o t ra  p a r te  co n tra 
tante, y así lo reconocía también de un 
m odo expreso  la Resolución de la D irec
ción genera l  de los R egistros  y del N o 
ta r iad o  de 25 de N oviem bre  de 1919; 
que» por consiguiente, la  ra tificación t á 
c ita que suponía el e jercicio  de la ac
ción re iv ind ica to ría  p o r  D. Tom ás y do
ña Modesta Acqsta,  se h a llaba  su ped i ta 
da a la no revocación p o r  p a r te  de don 
Domingo Pérez Gómez, y éste no hab ía  
sido citado en el p le i to ;  que la ra t if i
cación tácita  no era  bas tan te  p a ra  p ro 
d u c i r  efectos can ce la io r io s  en el R egis
tro , y puesto que la ven ta  se efeeiuó 
en e sc r i tu ra  pública, en o t ra  e sc r i tu ra  
tenía  que hacerse  la ra t if icación; y, p o r  
último, no era cierto, como afirmaba el 
recu r ren te ,  que en el caso del recurso  
no se t ra tase  de u n a  acc ión  c o n t r a d ic 
to r ia  del dominio, puesto  que se soli
c itaba la decla rac ión  de p ro p ied ad  de 
p a rt ic ipac iones  de fincas inscr itas  a 
nom bre  de otro, c itando en jus tif ica
ción de sus asertos  las sentencias del 
T rib un a l  Suprem o de 28 de F eb re ro  y 
24 de Diciembre de 1928 y las Reso lu
ciones de 20 de Octubre de .1889, 25 de 
F eb re ro  de 1908 y 12 de F eb re ro  
de 1916.

R esu ltando  que el P re s id en te  de la 
Audiencia  confirmó las no tas  califica
doras  del R eg is t rad o r  en v ir tu d  de r a 
zones análogas  a las aducidas p o r  este 
funcionario  en su informe.

R esu ltan do  que, h a b ié n d o s e  o m i
tido  el in fo rm e  del Juez  de p r i m e 
ra  in s ta n c ia  de San Cris tóbal,  de 
L a  L aguna ,  que a co rd ó  la in s c r ip 
ción, p p r  m in u ta  ru b r ic a d a  de 27 
de N oviembre último, se rem itió  el 
expedien te  p a ra  evacuar  el trám ite ,  co
mo se verificó, m an ifes tando  el Juez 
que debía  ser confirmada la  no ta  p u e s 
ta  al p ie  del m andam iento ,  ya  que en

la sentencia se declaró pe r te n e ce r  a los 
d em andantes  un a  séptim a p a r te  de los 
inmuebles, y al con tin ua r  in scr itas  esas 
porc iones a favor  de D. Domingo P é 
rez Gómez era  inexcusable la  p re s e n 
tación de la esc r i tu ra  de venta, p o r  exi
g ir lo  así el a r t ículo  20 de la ley H ip o 
teca ria  y p orque  la sentencia se limi
taba a ra t if icar el m anda to  verba l en 
cuya v ir tud  ha b ía  proced ido  el c o m p ra 
dor  y dem andado  D. T eodoro  Acosta; 
que, además, si se p re ten d ía  la  cance
lación del usu f ruc to  inscr ito  a favor  
de doña A gustina  y  doña E lv ira  Abreu, 
tam bién deb ieron  p re sen ta rse  las co 
rrespo nd ien tes  certif icaciones de defun 
ción; que tam bién  debía  ser confirm ada 
la n o ta  puesta  al pie de la instancia , 
p o r  cuanto  en el suplico de la misma 
se in te re sa b a  la convers ión  de la in s 
c r ipc ión  de dos séptim as p a r te s  a fa 
vor  de D. Tom ás y doña  Modesta, y 
aun cuando  del texto podía  deducirse  
que lo que se p re tend ía  era  la  in s c r ip 
ción, e ra  lo c ie r to  que se hab ía  em plea
do una  sinonimia inadecuada  que ha 
dado luga r  a la no ta  denegatoria ,  dado 
que legalmente no existía n inguna  con
versión  que rea l iza r ;  y que no hab ién 
dose aducido p o r  el R eg is t rado r  n in 
guna o tra  razón  ju r íd ica  que la in d i
cada, de no a jus ta rse  la convers ión  p r e 
tendida  a las norm as que regu laban  la  
técnica reg is tra l ,  no en traba  en el exa
men de o tros  p rob lem as p lan teados

or  este funcionario  en su informe, sí
ien tenía que m o s tra r  su d isconfo rm i

dad con la in te rp re tac ió n  que daba al 
a rt ícu lo  1.259 del Código civil, cuestión 
que, además, p o r  no hallarse  co m p ren 
dida en la nota, no conoció el in te re 
sado  y no pu d o  im p u g n a r .

Vistos los art ículos -1.25-9, 1.309, 1.312, 
1.445, 1.450 y 1.462 del Código civil; 
los a rt ículos 3.°, 20, 77 y 82 de la ley 
H ipotecaria ,  y 45 y 85 del Reglam ento  
p a ra  su ejecución .

C onsiderando que ha  de estim arse 
fundada  la no ta  puesta  en el m an d a 
miento, ya que era  im procedente  la 
inscripción de las p a r te s  indivisas con 
la sola p resen tac ión  de éste, en que 
aparecen  t r ansc r i ta s  las sentencias r e 
caídas en el pleito, puesto que al h ab e r  
versado  sobre la confirmación de una 
ven ta  llevada a cabo sin que consta re  
la rep resen tac ión  de tres de los com
p ra d o r e s  h ab ía  de es t im arse  in e x c u s a 
ble la  p re sen tac ió n  de la e sc r i tu r a  en 
que  se form alizó  J a  ena je nac ión  y en la 
que cons taba  el co n sen t im ien to  del 
v en d ed o r ,  de la que las m en c io n a d a s  
sen tenc ias  no e ra  sino com plem en to  y 
ra tif icación.

C on s id e ran d o  que esto sen tado , es 
p rec iso  re co n o ce r  igualm ente , que una  
vez presen tados  los docum entos nece
sar ios p a ra  inscrib ir ,  max los que acre= 
ditaban la extinción del usufructo , que
d aron  r-emovidost los obstáculos que im 
pedía  la inscripc ión  y, en su consecuen
cia, debió ésta p rac t ica rse  a no exis
t i r  o tros defectos d is tintos de los an 
ter io rm ente  calificados, los cuales p r o 
ced ía  espec if ica r  en la nota, ya  que la 
frase  “op o n erse  a la técn ica  reg is tra !” 
es to ta lm ente  inadecuada a la c la r idad  
y precisión  que deben reves tir  las no 
tas ca lif icadoras.

Considerando que no puede modificar 
esta doc tr ina  el hecho de que el in te 
resado h a y a  d ir ig ido  una ins tancia  al 
R e g is t rado r  en la que solicitaba, con 
n o tor io  e r ro r ,  la convers ión  de la in s 
c r ipc ión  de dominio del vendedor a ía-
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vor de los compradores, porque el de
fectuoso empleo de una palabra no de
be impedir, por regla general, la ad
quisición de derechos consignados en 
documentos auténticos, máxime si se 
tiene en cuenta que tales documentos 
por si solos eran suficientes para que 
la inscripción se llevase a cabo, por lo 
menos en lo que respecta a la transfe
rencia del vendedor a los comprado
res,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Febrero de 1936.—El Director ge
neral, Marcelino Rico.
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

Relación de las aspirantes presenta
das al Concurso para proveer tres 
plazas de Enfermeras del Sanatorio 
antituberculoso de El Neveral y es
tado en que se encuentran sus docu
mentaciones :

Número 1»—Doña Ana María Caste
llanos Yin del. Completa.

2 —Doña Tomasa Arrese Azuaga. 
Completa.

3 .— Doña Lucía Mediavilla Blanco. 
Completa. _

4.—Doña Julia Fernández y López 
ae Vicuña, Completa.

5.—Doña María Rosa Víserda .Tube
ros. Falta toda la documentación y 
abonar los derechos.

6.—Doña Francisca Aroz Contreras. 
Completa.

7.—Doña Aurora Queróndez García. 
Completa.

8.—Doña Ascensión Astonda Ruiz. 
Completa.

9.—Doña Amparo Valderas Moral. 
Completa.

La aspirante que debe completar su 
documentación deberá hacerlo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en la Ga c et a  de

M I N I S T E R I O  DE

SECCION DE HIGIENE Y

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Junio de 1 9 3 5  (G a c e t a  del 19), se anun

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE s

Bélmez de la Moraleda....... . . ............. .

Torre Val de San Pedro, Santiuste de 
Pedraza, La Salceda, Collado Her
moso, Sotosalvos y  Navafría...........

Estremiera .........................................

Bélmez de la Mora- 
leda . . . . .__ Jaén Huelma »....... iInterina ,, ., ........

Torre Val de San Pe
dro . . . . .__........... Segovia .................. Sepúlveda y  Segovia 

Chinchón
Interina . •", .....I.

Estremera ...... . . . . . . Madrid ........ . . . . . . . . . Interina ........■
Álcobendas ................... .......................... . Alcobendas ... . . . . . . . . . Madrid ........ . . . . . . . . . Colmenar Viejo Interina
Villanueva de Jiloca, Val de San Mar

tín, Valdehorna, Nombrevilla y  Re- 
tascó n ........................................ ............ Villanueva de Jiloca. 

Alajar ............... .

Zaragoza .................. . Daroca

i
í;

Nueva creación ....!L. 

Defunción .......Alajar ............................................. ............ H uelva..... ...... ....... . Aracena
Moya .............................. ........... . Moya ................. . Las Palmas ........... Guía Interina ................... 4*

Ale ubi as ............................................... . Alcublas .............. Valencia .... ............. . Villar del Arzobispo. 
La Carolina .......... .

La L aguna...........

Defunción
Arquillos ................ ....................... . Arquillos . . . . . . . . . . . . . . . Jaén .... ........... Defunción
Tacoronte ............... ............................... .. Tacoronte .............. Santa Cruz de Tene

rife . . . . . .___........ Desierta ....... ........
i j  ,  ;

Las instancias, en papel de 8.a. clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompañé 
aleguen.

Madrid, Marzo de 1936.—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Aran.—Y.® B.°: El Director general, Alvarez Ugena. [
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M a d r i d ,  .en la in te ligencia  de que p e r
derá todo derecho al Concurso. sL no 
lo hace dentro  de dicho p lazo ..

M adrid, 26 de .Febrero de 1936.— El 
Sub.secretario, C. Bolívar y P ieltain .

Relación de los aspirantes presen
tados a la oposición libre para la pro 
v is ión de- la plaza de Médico de guar
dia, con carácter eventual, del Hos
pital Nacional dé Enfermedades In fec 
ciosas y estado en que se encuentran  
sus documentaciones:

. Núm ero 1.— D. José T apia Sanz. 
Completa.
: N úm ero 2.— D. Gregorio Escribano 
Grtiz. .Falta recibo de pago de dere
chos, v ; ,

Los asp iran tes que deban com pletar 
sus docum entaciones deberán hacerlo 
en el plazo de cinco días hábiles, con
tados a p a rtir  del. siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  en la inteligencia de 
que perderán  todo derecho a la oposi
ción si no lo hacen dentro  de dicho 
plazo.

Lo que se hace público para  gene
ral conocim iento de los interesados.

M adrid, 6 de Marzo, de 1936.—-  El 
SubsecretariOj C. Bolívar Pieltain.;

Relación de los aspirantes presentados  
. a j a  oposición para la provisión de 
una plaza de Ayudante, de Lab o ra
ía rio del Hospital Nacional de E n 
fermedades Infecciosas y estado en

que se encuentran sus documenta
ciones i

’ Número 1.—Doña María del Carmen 
León'Trilla,.'C om pleta.

Número 2.—D. F rancisco Román P a
loma. :F a |ta  toda la documentación,.

Núm ero 3.-—D. Alejandro San felices 
de la  M orak Completa*

Los asp iran tes que deban com pletar 
sus docum entaciones deberán hacerlo 
en el plazo de cinco días hábiles, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  en la inteligencia de 
que’ perderán  todo derecho si no lo 
hacen dentro de dicho plazo.
; ’ Lo que se: hace público para gene
ral conocim iento de los interesados.

Madrid,. 6 de Marzo de 1936,—El 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltain...

A G R I C U L T U R A
SANIDAD VETERINARIA

cian para su  provisión en p rop iedad  las plazas de inspectores Veternarios municipales siguientes:

\ Censo

d§q?pblación.

Dota *n anual 

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e s a s

E x t e n s i ó n

superficial

Servido 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

DEL 

C O N CU R SO

O B S E R V A C IO N E S

2.177 , . 2.000,00 2.815 . Sí .......... . No ............. T re in ta  días ....... Más 200 pesetas de 
cerdos.

í

i 2.519 2.000,00 . 3.640 156 Km.2 No ..... . .. .. No . . . . . . . . . . . .____ Idem  ..................... Más 742 ídem  id.
2.111 
1.703 ;

1.646

2.221

2.000,00
2.000,00

-2.000,00

2,000,00
3.500,00

. 2.000,00 
2.000,00

3.000,00

4.556 
3.500

70 Km.2 
40 Km,2

Sí . . . . . . . . . . . .
No . i.- No ....... . . . . . . . . . . . .

Idem  .....................
Idem  ...................... »

|
» No ............. No . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ................... Más 632 pesetas de 

cerdos.
Más 2.000 ídem  id.2.142

955
» Sí ....... No ................ . Idem  ......................

,. 7.622 V 51 Km.2 No ............. Sí .................. . Cuarenta *y cinco
días ...................

T re in ta  días .......\ 2.264 3.022
1.825

. 4,843/

41 Km.2 No - . .. .. .. .. .. No .......... ...............
Más 200 ídem  id. 
Más 720 ídem -id .

2.518: ; 

6.619

66 Km.2 

30 Km.2

No . . . . . . . . No ......... Idem  ...................... Más 300 ídem id.
\

S í ................. Sí ........................ . Cuarenta y cinco 
días ................... Más 300 ídem  id.

misma la ficha de .méritos y la .documentación ^complementaria de identificación de la .personalidad ¿yi- justificación, de ̂ cuantos extremos se
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

P ersonal facultativo.

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería de fecha 12 corriente 
(Gaceta  del 24) se  publicaron los des
tinos de los 116 nuevos Guardas fores
tales:

Resultando que algunos Servicios re
basaban su plantilla y otros no.la com
pletaban, por lo que se hace preciso 
un reajuste del expresado personal, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que D. José María Sesé Cervera preste 
sus servicios en el Distrito forestal de 
Ciudad Real, en lugar del de Teruel.

D. Ramón Azón Escartln, en el de 
Sevilla, en lugar del de Zaragoza.

D. Cándido García Alendo, en el de 
Cuenca, en lugar del de Segovia.

D. José Alaria Verdú Beltrán, en el 
de Cuenca, en lugar del de Aíurcia.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Aíadrid, 
27 de Febrero de 1936.— El Director 
general, Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Aíinisterio.

Vista la instancia suscrita por don 
Julio Luis Cazcarro Roinón, Perito 
agrícola del Estado, afecto en la Es
tación de Viticultura y  Enología de 
Haro (Logroño), en solicitud de que 
se le conceda un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad le fué con
cedida en 29 de Enero último, y visto 
el certificado médico correspondiente, 
que acompaña, y  el informe favorable

emitido por el Jefe donde el interesado 
presta sus servicios,

Este Aíinisterio ha tenido a bien, de 
conformidad con lo dispuesto en los a r 
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1318 y en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, conceder 
al referido funcionario la p rórroga  so
licitada, durante la cual sólo disfrutará 
el interesado ¡haberes a mitad de sueldo.

Aíadrid,' 28 de Febrero de 1936.—El 
Director general, Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por  don 
Miguel Escudero Casares, Auxiliar mi- 
crofotográfieo, afecto a la Sección 
Agronómica de Segovia, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, acreditada con el co
rrespondiente certificado médico, que 
acompaña, y visto el informe favorable 
emitido por el Ingeniero Jefe de dicho 
Servicio,

Este Aíinisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha resuelto conceder al referi
do funcionario un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero a partir  
de la fecha en que el interesado reciba 
esta orden.

Lo que de la propia Orden participo 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Aíadrid, 28 de Febrero de 1936. 
El Director general, Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Aíinisterio.

Restablecido por  Decreto del Minis
terio de Agricultura, Industr ia  y Co
mercio de 31 de Diciembre de 1935 
el Instituto de Investigaciones Agro
nómicas, y aprobadas por Decreto del 
Aíinisterio de Agricultura, fecha 21 del 
pasado mes de Febrero, las bases por 
que aquél ha de regirse en su organi
zación y funcionamiento, se hace p re
ciso, en atención a lo dispuesto en el 
párrafo 10 de su base 6.a, dotar de 
personal técnico las Subsecciones ane
jas a la Presidencia que del mismo ca
recen, y que son las señaladas con las 
letras b) y c).

Estos cargos, en v ir tud  de lo que 
preceptúa la base 17 del régimen del 
Instituto de Investigaciones Agronó
micas, tendrán  que cubrirse mediante 
concurso entre Ingenieros Agrónomos 
al servicio del Estado, los que perci
birán el sueldo que por su catego
ría les corresponda y la gratificación 
anual d,e 4.000 pesetas.

En atención a lo expuesto, esta Di
rección general ha acordado sacar a 
concurso las dos referidas plazas de 
Ingeniero de Subsección, fijando un 
plazo de quince días, a pa r t i r  de la 
publicación de este concurso en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para  que los concur
santes presenten en el Registro gene
ral de este Ministerio las corrspon- 
dientes solicitudes, acompañadas de la 
documentación que juzguen oportuna.

Madrid, 4 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Alvarez Ugena.


